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INTRODUCCION

La colección de las Constituciones españolas es un 
libro interesante en sumo grado y digno de las medita
ciones de los hombres pensadores, de los hombres de 
Estado y del buen ciudadano, que en él pueden ver los 
frutos de los inmensos sacrificios y de la sangre derra
mada en lo que va de siglo, por asegurar a la nación la 
conquista de sus libertades.

Quisiéramos disponer del espacio suficiente para ha
cer un trabajo comparativo, completo y acabado sobre 
los diferentes códigos fundamentales que contiene este 
libro, los cuales han abierto una nueva era histórica, 
creando nuevos hábitos y costumbres sociales; pero re
ducidos á estrechísimos límites, tenemos que contentar
nos con hacer algunas indicaciones acerca de las dife
rencias más esenciales que los distinguen.

La institución monárquica llegó en España al apo
geo de su poder absoluto y de su alta soberanía duran
te el reinado de D. Felipe II, el monarca más celoso del 
principio de autoridad y el que más exageró sus conse
cuencias. Todas las libertades de los pueblos españoles 
perecieron en aquel triste reinado. Los pueblos perdie
ron su natural y antigua representación en Cortes; los 
monarcas extranjeros imitaron su ejemplo, y la Europa 
entera quedó subyugada bajo el imperio del absolutis
mo y de la teocracia.

La monarquía, como toda institución humana, ha
bía de tener sus épocas de desarrollo, de virilidad y de 
decadencia. Muerto Felipe II, comenzó el último de los 
tres períodos.

Si la monarquía es una institución histórica, secu
lar, que ha hecho grandes servicios á los pueblos, tam-
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bien está demostrado por la historia que es la mas pro
pensa á inocularse de vicios que la corroen y la matan.

Las tiranías, los abusos y las inmoralidades de todos 
géneros que se habían desarrollado bajo los anchos plie
gues del manto de la monarquía absoluta, produjeron 
la explosión de 1189 en Francia, que debía comunicarse 
con extraordinaria rapidez á los demás pueblos de Euro
pa. La famosa declaración de los derechos del hombre, 
fruto de las investigaciones filosóficas de las generacio
nes que nos han precedido, debe mirarse como el punto 
de partida de las Constituciones modernas.

Una Constitución es el Código fundamental de un 
Estado, porque establece los derechos y los deberes de 
los ciudadanos y de los poderes públicos. .Sus preceptos 
deben ser fijos, terminantes, taxativos, sin dejar lugar 
á la duda, cerrando así la puerta a los abusos y las ti
ranías, á ménos que no quede reducida á letra muerta 
por la ignorancia, la inmoralidad y la falta de carácter 
y de dotes de mando de los hombres encargados de su 
cumplimiento.

En vano los déspotas de Europa intentaron encerra i 
la idea revolucionaria en un círculo de hierro y de fue 
go. La idea venció, y como se funda en principios de 
eterna justicia, su triunfo y propagación fueron irresis
tibles.

Del furor de la Revolución francesa nació un gran
de hombre, verdaderamente enviado para sembrar los 
principios revolucionarios en todos los pueblos de ja 
vieja Europa. Fuimos víctimas de una invasión terri
ble, injusta, inicua, mandada por aquel grande hom
bre. Defendimos nuestra independencia, le vencimos: 
pero al terminar aquel período de sangre y de estragos, 
que duró siete años, el pueblo español se encontró do
tado de dos Constituciones.

Estos dos Códigos modernos, que dan principio á la 
nueva era, son dignos de la mayor atención y estudio.

El primero, promulgado por el rey intruso José Na
poleón, en Bayona á 8 de Julio de 1808, haciendo abs
tracción de los títulos que tratan de las relaciones de 
alianza de Francia con España, los cuales nos consti-
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tuian en súbditos del gobierno francés, establece la Re
presentación nacional, la igualdad ante la ley, la segu
ridad individual y la inviolabilidad del domicilio casi 
en los mismos términos que las ha establecido la Cons
titución de 1869, y la libertad de imprenta y el buen or
den en la administración é inversión de las rentas pú
blicas.

Declara que la Religión católica apostólica roma,na 
es la del Rey y de la Nación en España y sus posesio
nes, y que no se permitiría ninguna otra. Las hembras 
son excluidas de la sucesión á la Corona, y la menor 
edad del Rey debía durar hasta los 18 años cumplidos. 
Lo establecido para en el caso de haber una regencia, 
nos parece sumamente acertado y prudente.

El Consejo de ministros se componía de nueve Mi
nistros, jefes de otros tantos Ministerios: Justicia, Ne
gocios eclesiásticos, Negocios extranjeros, Interior, Ha
cienda, Guerra, Marina, Indias y Policía general. El de 
Negocios eclesiásticos podía incorporarse al de Justicia, 
y el de Policía al del Interior ó Gobernación, como lo 
están hoy. El Consejo de Estado se organizaba á imi
tación del de Francia. Las colonias de Ultramar so 
igualaban á las Provincias de España, y debían estar 
representadas en las Cortes por veintidós Diputados.

Las Cortes ó Juntas de la Nación eran la verdadera 
representación del país. Se componían de ciento sesen
ta y dos Diputados, divididos en tres estamentos: el del 
clero, el de la nobleza y el del pueblo. El del clero se 
componía de veinticinco Arzobispos y Obispos; el de la 
nobleza, de veinticinco nobles, que se titularían Grandes 
de Cortes, y el del pueblo de ciento doce, divididos en los 
grupos siguientes: sesenta y dos Diputados de las Pro
vincias de España c Indias; treinta Diputados de las ciu
dades principales de España é islas adyacentes; quince 
comerciantes ó negociantes, y quince Diputados de las 
Universidades, personas sábias ó distinguidas por su 
mérito personal en las ciencias ó en las artes. El Sena
do no forma parte del poder legislativo. Era un alto 
Cuerpo ó Tribunal, que tenia á su cargo velar por la 
seguridad pública, la libertad individual, la libertad



VJ

de imprenta, suspender las garantías constitucionales, 
á propuesta del Rey, en caso de sublevación á mano 
armada ó de inquietudes que amenazaran la seguridad 
del Estado. Lo debían componer los infantes de España 
que tuviesen diez y ocho años cumplidos, y veinticua
tro individuos nombrados por el Rey entre los Minis
tros, los Capitanes generales del Ejército y de la Arma
da, los Embajadores, los Consejeros de Estado y los del 
Consejo Real.

Por últinlo, esta Constitución declaraba abolido el 
tormento en los procedimientos criminales, y anuncia
ba el establecimiento del Jurado para los juicios por 
delúos.

Si esta Constitución hubiese podido regir en tiempos 
pacíficos, en aquella época hubiera producido grandes 
beneficios á la Nación, pues toda ella está inspirada por 
un gran sentido práctico de gobierno, y sus preceptos 
están formulados en términos claros y precisos, sin va
guedades ni anfibologías, que son causa siempre de la 
adulteración de las mejores leyes. Es, en fin, una Cons
titución adecuada á ios hábitos y costumbres de enton
ces, y la mas á propósito para que la Nación española 
entrara con paso firme en la senda de la libertad.

Las Cortes de Cádiz, sn medio del fragor de la pelea, 
redactaron y promulgaron su famoso Código de 1812. 
El lector puede leerlo y meditarlo: es una Constitución 
producida por un idealismo entusiasta; es imposible en 
la práctica, y contiene más teorías que preceptos lega
les. Sin emb rgo, es un Código digno de toda venera
ción, porque en e'1 están las ideas y las doctrinas que 
nuestros padres han venido desarrollando, y con ellas 
cambiando y mejorando nuestra vida política y social.

Perec ó este Código á impulsos de la reacción de 
1814, y al ocurrir la muerte de don Fernando VII vol
vió á entrar la Nación en la senda Constitucional; pero 
hallando insuficiente y difícil en la práctica el Código 
de 1812, se limitó el Gobierno de la Reina Gobernadora 
á reunir las Cortes del Reino, invocando las leyes de 
Partida y da la Novísima Recopilación. Esto aconteció 
en el año de 1j3ó. En el de 1837 so promulgó un nue-
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vo Código, que fue modificado por el de 1815. En 1854 
se volvieron á reunir Cortes Constituyentes, y se redac
tó el de 1856, que no llegó á regir, por los sucesos de 
Julio da aquel año, y en su lugar se restableció la de 
1845 con el acta adicional del Sr. Ríos Rosas. El acta 
fue abolida en 14 de Octubre de 1856, y al código del 45 
se añadió la reforma del 17 de Julio de 1857, en lo con
cerniente á la constitución del Senado. En 1864 fué 
modificada esta reforma, y el Código de 1845, el más. 
imperfecto de todos y el que menos garantiza los dere
chos del ciudadano, ha venido rigiendo hasta la pro-, 
mulgacion del de 1869.

En estos diferentes Códigos fundamentales se ve la 
la lucha de dos escuelas, constituidas en dos grandes 
partidos políticos: el partido conservador y el partido 
progresista. Este último está hoy fielmente representa
do por el partido radical, pues no en balde pasa el tiem
po, y es de desear que los hombres que militan en él 
comprendan la idea que representan y todo lo elevado 
de su misión.

El partido conservador, atento siempre á mantener 
con vigor el principio de autoridad, fijo siempre en esa 
idea, nos iba llevando de nuevo al absolutismo y á la 
pérdida completa de las garantías constitucionales: de 
lo cual son una prueba evidente la Constitución de 1845, 
el Acta adicional del 56, las reformas del Senado en 
1857 y 1864, y las leyes orgánicas del partido moderado, 
en las que todo está sacrificado á dicho principio.

Por el contrario, el partido progresista, reconociendo 
siempre el principio de la Soberanía nacional, no retro
cede. En 1856, consigna la abolición de la pena de muer
te por delitos políticos y la tolerancia religiosa; y en 
1869, los derechos individuales en toda su extensión, la 
libertad de conciencia, la libertad de cultos, la inamo
vilidad judicial, la responsabilidad bien definida de la 
magistratura, el jurado, la descentralización adminis
trativa, el Senado y los Ayuntamientos por elección 
popular, el sufragio universal, las reformas en Ultra
mar, y establece cierta limitación en el derecho heredi
tario de sucesión á la corona; pues el actual Monarca no
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puede trasmitir su derecho más que a sus hijos y des
cendientes directos.

La Constitución de 1869 es un gran adelanto sobre 
ias anteriores, es la más adecuada á las ideas y-costum- 
bres de este tiempo, á la marcha del siglo, y como bue
nos españoles, debemos hacer votos porque no sufra 
prematuras modificaciones en ningún sentido.

La utilidad de la enseñanza que proporciona este li- 
brito es demasiado evidente, y esperamos que el público 
lo recibirá con el agrado y favor que merecen los buenos 

.propósitos con que lo publicamos.
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COLECCION
DB

CONSTITUCIONES ESPAÑOLAS
---- -----------

CONSTITUCION DE 1808
En el nombre de Dios Todopoderoso: Don José Napo

león, por la gracia de Dios, Rey de las Espadas y de las 
Indias;

Habiendo oido á la Junta Nacional congregada en 
Bayona de órden de nuestro muy caro y muy amado 
hermano Napoleón, Emperador de los franceses y Rev 
de Italia, protector de la Confederación del Rhin, etc!, 
etc., etc.;

Hemos decretado y decretamos la presente Consti
tución para que se guarde como ley fundamental do 
nuestros Estados, y como base del pacto que une a 
nuestros pueblos con Nos, y á Nos con nuestros pue
blos.

TÍTULO PRIMERO

DE LA RELIGION

Art. L° La religión católica, apostólica y romana, 
en España y en todas las posesiones españolas, será la 
religión del Rey y de la Nación, y no se permitirá 
ninguna otra.

TÍTULO II
DE LA SUCESION Á LA CORONA

Art. 2.° La corona de las Españas y de las Indias se
rá hereditaria en nuestra descendencia directa, natural

1
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y legitima, de varón en varón, por órden de primoge- 
nitura, y con exclusión perpetua délas hembras.

En defecto de nuestra descendencia masculina, na
tural y legítima, la corona de España y de las Indias 
volverá á nuestro muy caro y muy amado hermano Na
poleón, Emperador de los franceses y Rey de Italia, v a 
sus herederos y descendientes varones, naturales y le
gítimos ó adoptivos.

En defecto de la descendencia masculina, natural y 
legítima ó adoptiva de dicho nuestro muy caro y muy 
amado Napoleón, pasará la corona á los descendientes 
varones naturales y legítimos del príncipe Luis Napo
león, Rey de Holanda.

En defecto de descendencia masculina, natural y le
gítima del príncipe Luis Napoleón, á los descendientes 
varones naturales y legítimos del príncipe Jerónimo 
Napoleón, Rev de Westfalia.

Eu defecto de estos, al hijo primogénito, nacido an
tes de la muerte del último Rey de la hija primogénita 
entre los que tengan hijos varones y á su descendencia 
masculina, natural y legítima. .

Y en caso de que el último Rey no hubiese dejado 
hija que tuviese hijo varón, aquel que haya sido desig
nado por su testamento, ya sea entre sus parientes mas 
cercanos, ó ya entre aquellos que haya creído más dig
nos de gobernar á los españoles. ,

Esta designación del Rey se presentara a las Córtes 
para su aprobación.

Art. 3.° La corona de las Españas y de las Indias no 
podrá reunirse nunca con otra en una misma persona.

Art. 4.° En todos los edictos, leyes y reglamentos, 
los títulos del Rey de las Españas serán, D. N..., por 
la gracia de Dios y por la Constitución del Estado, Rey de 
las Españas y de las Indias.

Art. 5." El Rey, al subir al trono ó al llegar a la 
mayor edad, prestará juramento sobre los Evangelios y 
en presencia del Senado, del Consejo de Estado, de las 
Córtes y del Consejo Real, llamado de Castilla.

El Ministro Secretario de Estado, extenderá el acta 
de la prestación del juramento.



Art. 6.° La fórmula del juramento del Rey será la 
siguiente:

«Juro sobre los santos Evangelios respetar y hacer 
respetar nuestra santa religión, observar y hacer obser
var la Constitución, conservar la integridad y la inde
pendencia de España y sus posesiones, respetar y hacer 
respetar la libertad individual y la propiedad, y gober
nar solamente con la mira del interés, de la felicidad y 
de la gloria de la nación española.»

Art. 7.° Los pueblos de las Españas y de las Indias 
prestarán juramento al Rey en esta forma:

«Juro fidelidad y obediencia al Rey, á la Constitu
ción y á las leyes.»

TITULO III

DE LA. REGENCIA

Art. 8.° El Rey será menor hasta la edad de diez y 
ocho años cumplidos. Durante su menor edad habrá un 
regente del reino.

Art. 9.° El regente deberá tener á lo menos veinti
cinco años cumplidos.

Art. 10. Será regente el aue hubiere sido designado 
por el Rey predecesor entre los infantes que tengan la 
edad determinada en el artículo antecedente.

Art, 11. En defecto de esta designación del Rey pre
decesor, recaerá la regencia en el infante más distante 
del trono en el órden de herencia, que tenga veinti
cinco años cumplidos.

Art, 12. Si á causa de la menor edad del infante 
más distante del trono en el órden de herencia, reca
yese la herencia en un pariente más próximo, este con
tinuará en el ejercicio de sus funciones hasta que el 
Rey llegue á la mayor edad.

Art. 13. El regente no será personalmente respon
sable de los actos de su administración.

Art. 14. Todos los actos de la regencia saldrán á 
nombre del Rey menor.

Art. 15. De la renta con que está dotada la corona 
se tomará la cuarta parte para la dotación del regente.
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Art. 16. En el caso de no haber designado regente 
el Rey predecesor, y de no tener veinticinco años cum
plidos ninguno de los infantes, se formará un consejo 
de regencia, compuesto de los siete Senadores más an
tiguos.

Art. 17. Todos los negocios del Estado se decidirán 
á pluralidad di votos por el consejo de regencia; y el 
Ministro Secretario de Estado llevará registro de las 
deliberaciones.

Art. 18. La regencia no dará derecho alguno sobre 
la persona del Rey menor.

Art. 19. La guarda del Rey menor se confiará al 
príncipe designado á este efecto por el predecesor del 
Rey menor, y en defecto de esta designación, á su 
madre.

Art. 20. Un consejo de tutela, compuesto de cinco 
Senadores nombrados por el último Rey , tendrá el 
especial encargo de cuidar de la educación del Rey me
nor, y será consultado en todos los negocios de impor
tancia relativos á su persona y á su casa.

Si el último Rey no hubiese designado los senado
res, compondrán este Consejo los cinco más antiguos.

En caso de que hubiere al mismo tiempo consejo de 
regencia, compondrán el consejo de tutela los cinco se
nadores que se sigan por orden de antigüedad á los del 
Consejo de regencia.

TITULO IV

DE LA DOTACION DE LA CORONA

Art. 21. El patrimonio de la corona se compondrá 
de los palacios de Madrid, del Escorial, de San Ildefon
so, de Aranjuez, del Pardo, y de todos los demás que 
hasta ahora han pertenecido á la misma corona, con 
los parques, bosques, cercados y propiedades depen
dientes de ellos, de cualquiera naturaleza que sean.

Las rentas de estos oienes entrará en el tesoro de 
la corona; y si no llegan á la suma anual de un millón 
de pesos fuertes, se les agregarán otros bienes patrimo-
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niales, hasta que su producto ó renta total completo 
esta suma.

Art. 22. El tesoro público entregará al de la corona 
una suma anual de dos millones de pesos fuertes, por 
duodécimas paites ó mesadas.

Art- 23. Los Infantes de España, luego que lleguen 
á la edad de doce años, gozarán por alimentos una ren
ta anual, á saber:

El Principe heredero, de doscientosmil pesos fuertes.
Cada uno de los Infantes, de cien mil pesos fuertes.
Cada una de las Infantas, de cincuenta mil pesos 

fuertes.
El tesoro público entregará estas sumas al tesorero 

de la corona.
Art. 24. La Reina tendrá de viudedad cuatrocientos 

mil pesos fuertes, que se pagarán del tesoro de la co
rona.

TÍTULO V

DE LOS OFICIOS DE LA. CASA REAL

_ Art. 25. Los jefes de la casa real serán seis, á saber: 
Un capellán mayor, un mayordomo mayor, un camare
ra mayor, un caballerizo mayor, un montero mayor, un 
gran maestre de ceremonias.

Art. 26. Los gentiles hombres de cámara, mayor
domos de semana, capellanes de honor, maestros de ce
remonia, caballerizos y ballesteros, sonde la servidum
bre de la casa real.

TÍTULO VI

DEL MINISTERIO

Art. 27. Habrá nueve ministerios, á saber: Un mi
nisterio de Justicia, otro de Negocios eclesiásticos, otro 
de Negocios extranjeros, otro de lo Interior, otro de Ha
cienda, otro de Guerra, otro de Marina, otro de Indias, 
y otro de Policía general.

Art. 28. Un secretario de Estado con la calidad de 
ministro, refrendará todos los decretos.
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Art 29. El Rey podrá reunir cuando lo tenga por 
conveniente el Ministerio de Negocios eclesiásticos al 
de Justicia, y el de Policía general al de lo Interior.

Art. 30. No habrá otra preferencia entre los Minis
tros, que la de la antigüedad de sus nombramientos.

Art. 31. Los Ministros, cada uno en la parte que le 
toca, serán responsables de la ejecución de las. leyes y 
de las órdenes del Rey.

TÍTULO VII
DEL SENADO

Art. 32. El Senado se compondrá:
1. ° De los Infantes de España que tengan diez y 

ocho años cumplidos.
2. ° De veinticuatro individuosnombradospor el Rey 

entre los Ministros, los Capitanes generales del eje'r- 
cito y armada, los Embajadores, los Consejeros de Es- 
tado"y los del Consejo Real.

Art. 33. Ninguno podrá ser nombrado Senador si no 
tiene cuarenta años cumplidos.

Art. 34. Las plazas de Senador serán de por vida. 
No se podrá privar á los Senadores del ejercicio de sus 
funciones sino en virtud de una sentencia legal dada 
por los tribunales competentes.

Art. 3ó. Los Consejeros de Estado actuales serán in
dividuos del Senado.

No se hará ningún nombramiento hasta que hayan 
quedado reducidos á menos del número veinticuatro 
determinado por el art. 32.

Art. 36. El Presidente del Senado será nombrado por 
el Rey y elegido entre los Senadores.

Sus funciones durarán un año.
Art. 37. Convocará el Senado, 6 de órden del Rey ó 

á petición de las juntas, de que se hablará después en 
losarts. 40y 45, ó para los negocios interiores del cuerpo.

Art. 38. En caso de sublevación á mano armada ó 
de inquietudes que amenacen la seguridad del Estado, 
el Senado, á propuesta del Rey, podrá suspender el im-



pono de la Constitución por tiempo y en lugares deter
minados.

Podrá asimismo, en casos de urgencia y á propues
ta del Rey, tomar las demás medidas extraordinarias 
que exija la conservación de la seguridad pública.

Art. 39. Toca al Senado velar sobre la conservación 
de la libertad individual y de la libertad de imprenta, 
luego que esta última se establezca, como se previene 
después, título XIII, art. 145.

El Senado ejercerá estas facultades del modo que se 
prescribirá en ios artículos siguientes.

Art. 40. Una junta de cinco Senadores, nombrada 
por el mismo Senado, conocerá, en virtud de parte que. 
le dará el Ministro de Policía general de las prisiones 
ejecutadas con arreglo al art.' Í34, título XIII, cuando 
las personas presas no han sido puestas en libertad 6 
entregadas á disposición de los tribunales dentro de un 
mes de su prisión.

Esta junta se llamará Junta senatoria de lilertad in
dividual.

Art. 41. Todas las personas presas y no puestas en 
libertad ó en juicio dentro del mes de su prisión, po
drán recurrir directamente por sí, sus parientes ó re
presentantes, y por medio de petición, á la Junta sena
toria de libertad individual.

Art. 42. Cuando la junta senatoria entienda que el 
interés del Estado no justifica la detención prolongada 
por más de un mes, requerirá al Ministro que mandó 
la prisión para que haga poner en libertad á la persona 
detenida, ó la entregue á disposición del tribunal com
petente.

Art. 43. Si después de tres requisiciones consecuti
vas hechas en el espacio de un mes, la persona deteni
da no fuese puesta en libertad ó remitida á los tribu
nales ordinarios, la junta pedirá que se convoque el 
Senado, el cual, si hay méritos para ello, liará la si
guiente declaración: «Hay vehementes presunciones de 
que N está detenido arbitrariamente.»

El Presidente pondrá en manos del Rey la delibera
ción motivada del Senado,
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Art. 44. Esta deliberación será examinada, en vir
tud de orden del Rey, por una junta compuesta de los 
presidentes de sección del Consejo de Estado y de cin
co individuos del Consejo Real.

Art. 45. Una junta de cinco Senadores, nombrados 
por el mismo Senado, tendrá el encargo de velar sobr ■ 
la libertad de la imprenta.

Los papeles periódicos no se comprenderán en la 
disposición de este artículo.

Esta junta se llamará Junta senatoria de libertad de 
la imprenta.

Art. 46. Los autores, impresores y libreros que 
crean tener motivo para quejarse de que se les haya 
impedido la impresión ó la venta de una obra, podrán 
recurrir directamente, o por medio de petición, á la 
Junta senatoria de libertad de la imprenta.

Art. 47. Cuando la Junta entienda que la publica
ción de la obra no perjudica al Estado, requerirá al Mi
nistro que ha dado la orden para que la revoque.

Art. 48. Si después de tres requisiciones consecuti
vas Lechasen el espacio de un mes no la revocase, la 
junta pedirá que se convoque el Senado, el cual, si hay 
méritos para ello, hará la declaración siguiente:

«Hay vehementes presunciones de que la libertad 
de imprenta ha sido quebrantada.»

El Presidente pondrá en manos del Rey la delibera
ción motivada del Senado.

^sta deliberación será examinada, de órden 
del Rey, por una junta compuesta como se previno ar
riba, art. 44.

Art. 50. Los individuos de estas dos juntas se reno- .
varan p_or quintas partes cada seis meses.

Art. 51. Sólo el Senado, á propuesta del Rey, podrá 
anular como inconstituciona es las operaciones de las 
juntas de elección para el nombramiento de Diputados 
de las provincias, ó las de los Ayuntamientos para el 
nombramiento de Diputados de las ciudades.
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TÍTULO VIII
DEL CONSEJO DE ESTADO

Art. 52. Habrá un Consejo de Estado presidido por 
el Rey, que se compondrá de treinta individuos á lo 
menos, y de sesenta cuando más, y dividido en seis sec
ciones, á saber: Sección de Justicia y de Negocios ecle
siásticos, sección de lo Interior y Policía general, sec
ción de Hacienda, sección de Guerra, sección de Mari
na, y sección de Indias.

Cada sección tendrá un presidente y cuatro indivi
duos a lo menos.

Art. 53 El Príncipe heredero podrá asistir á las se
siones del Consejo de Estado luego que llegue á la edad 
de quince años.

Art. 54. Serán individuos natos del Consejo de Es
tado, los Ministros y el Presidente del Consejo Real; 
asistirán a sus sesiones cuando lo tengan por con ve- 
mente; no harán parte de ninguna sección, ni entrarán 
en cuenta para el número fijado en el artículo antece- 
dente.

Art. 55. Habrá seis Diputados de Indias adjuntos á 
la sección de Indias con voz consultiva, conforme á lo 
que se establece más adelante, art. 95, tít. X.

Art. 5G. El Consejo de Estado tendrá consultores, 
asistentes y abogados del Consejo.

Art. 57. Los proyectos de leyes civiles y criminales, 
y los reglamentos generales de administración pública, 
serán examinados y extendidos por el Consejo de Es
tado.

Art. 58. Conocerá de las competencias de jurisdic
ción entre los cuerpos administrativos y judiciales de la 
parte contenciosa de la administración y de la citación 
a juicio de los agentes ó empleados de la administra
ción publica.

Art. 59. El Consejo de Estado, en los negocios de su 
dotación, no tendrá sino voto consultivo.

Art. 60. Los decretos del Rey sobre objetos corres
pondientes á la decisión de las Cortes, tendrán fuerza
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de ley hasta las primeras que se celebren, siempre que 
sean ventilados en el Consejo de Estado.

TITULO IX

DF, LAS CÓRTES

Art. 61. Habrá Córtes ó Juntas de la nación, com
puestas de ciento sesenta y dos individuos, divididas 
en tres estamentos, á saber: El estamento del clero, el 
de la nobleza y el del pueblo.

El estamento del clero se colocará á la derecha del 
Trono, el de la nobleza á la izquierda, y en frente el es
tamento del pueblo.

Art. 62. El estamento del clero se compondrá de 
veinticinco Arzobispos y Obispos.

Art. 63. El estamento de la nobleza se compondrá 
de veinticinco nobles, que se titularán grandes de Cortes.

Art. 64. F.1 estamento del pueblo se compondrá:
1. ° De sesenta y dos Diputados de las provincias de 

España é Indias.
2. ° De treinta Diputados de las ciudades principales 

de España é islas adyacentes.
3. ° De quince negociantes ó comerciantes.
4. ° De quince diputados de las universidades, per

sonas sabias, ó distinguidas por su mérito personal en 
las c:encias ó en las artes.

Art. C5. Los arzobispos y obispos que componen el 
estamento del clero, serán elevados á la clase de indivi
duos de córt s por una cédula sellada con el gran sello 
del Estado, y no podrán s r privados del ejercicio de 
sus funciones sino en virtud de una sentencia dada por 
los tribunales competentes y en forma legal.

Art. 66. l.os nobles, para ser elevados á la clase de 
grandes de.cortes, deberán disfrutar una renta anual de 
veinte mil pesos fuertes á lo menos, ó haber hecho lar
gos é importantes servicios en la carrera civil ó mili
tar. Serán elevados á esta clase por una cédula sellada 
con el gran sello del Estado, y no podrán ser privados 
del ejercicio de sus funciones sino en virtud de una
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sentencia dada por los tribunales competentes y en for
ma legal.

Art. 67. Los Diputados de las provincias de España 
é Islas adyacentes, serán nombrados por estas á razón 
de un diputado por trescientos mil habitantes poco más 
ó menos. Para 'sts efecto se dividirán las provincias en 
partidos de elección, que compongan la población ne
cesaria para tener derecho á la elección de un dipu
tado.

Art. 68. La Junta que ha de proceder á la elección 
del diputado del partido, recibirá su organización de 
una ley hecha en Córtes, y hasta esta época se com
pondrá :

1. ° Del decano de los regidores de todo pueblo que 
tenga á lo minos cien habitantes, y si en algún partido 
no hay veinte pueblos que tengan este vecindario, se 
reunirán las poblaciones pequeñas para dar un elector 
á razón de cien habitantes, sacándose este por suerte 
entre los regidores decanos de cada uno de los referidos 
pueblos.

2. ° Del decano de los curas de los pueblos principa
les del partido, los cuales se designaran de manera que 
el número de los electores eclesiásticos no exceda del 
tercio del número total de los individuos de la Junta de 
elección

Art. 69. Las Juntas de elección no podrán celebrar
se sino en virtud de real cédula de convocación en que 
se expresen el objeto y lugar de la reunión, y la época 
de la apertura y de la conclusión de la Junta. El presi
dente de ella será nombrado por el Rey.

Art. 70. La elección de diputados de las provincias 
de indias se hará conforme á lo que se previene en el 
art. 93, tít. X.

Art. 71. Los diputados de las treinta ciudades prin
cipales del reino, serán nombrados por el ayuntamiento 
de cada una de ellas.

Art. 72. Para ser Diputado por las provincias ó por 
las ciudades, se necesitará ser propietario de bienes 
raíces.

Art. 73. Los quince negociantes ó comerciantes, se-
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rán los elegidos entre individuos de las Juntas de co
mercio, y entre los negociantes más ricos y más acre
ditado; -del reino, y serán nombrados por el Rey entre 
aquellos que se hallen comprendidos en una lista de 
quince individuos formada por cada uno de los tribu
nales y Juntas de comercio.

El tribunal y la Junta de comercio se reunirán en 
cada ciudad para formar en comuü su lista de presenta
ción.

Art. 74. Los diputados de las universidades, sábios 
y hombres distinguidos por su mérito personal en las 
ciencias ó en las artes, serán nombrados por el Rey en
tre los comprendidos en una lista: primero, de quince 
candidatos presentados por el Consejo real, y segundo, 
de siete candidatos presentados por cada una dé las Uni
versidades del Reino.

Art. 75. Los individuos del estamento del pueblo, 
se renovarán de unas Cortes para otras; pero podrán 
ser reelegidos para las Cortes inmediatas. Sin embargo, 
el que hubiere asistido á dos juntas de Córtes consecu
tivas, no podrá ser nombrado de nuevo, sino guardan
do un hueco de tres años.

Art. 76. Las Córtes se juntarán en virtud de convo
cación hecha por el Rey. No podrán ser diferidas, pro
rogadas ni disueltas sino de su orden.

Se juntarán á lo menos una vez cada tres años.
Art. 77. El presidente de las Córtes será nombrado 

por el Rey entre tres candidatos que compondrán las 
Córtes mismas por escrutinio y á pluralidad absoluta 
de votos.

Art. 78. A la apertura de cada sesión nombrarán 
las Cortes:

1. ° Tres candidatos para la Presidencia.
2. ° Dos Vicepresidentes y dos Secretarios.
3. ° Cuatro comisiones compuestas de cinco indivi

duos cada una, á saber: Comisión de Justicia, comisión 
de lo Interior, comisión de Hacienda, comisión de In
dias.

El más anciano de los que asistan á la Junta presi
dirá hasta la elección del Presidente.
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Art. 19. Los Vicepresidentes sustituirán al Presi
dente, en caso de ausencia ó impedimento, por el órden 
que fueren nombrados.

Art. 80. I.as sesiones de las Córtes no serán públi - 
cas, y sus votaciones se harán en voz ó por escrutinio; 
y para que haya resolución, se necesitará la pluralidad 
absoluta de votos tomados individualmente.

Art. 81. Las opiniones y las votaciones no deberán 
divulgarse ni imprimirse. Toda publicación por medio 
de impresión ó de carteles, hecha por la Junta de Cór
tes ó por algunos individuos, se considerará como un 
acto ae rebelión.

Art. 82. La ley fijará de tres en tres años la cuota 
de las rentas y gastos anuales del Estado; y esta ley la 
presentarán oradores del Consejo de Estado' á la delibe
ración y aprobación de las Córtes.

Las variaciones que se hayan de hacer en el Código 
civil, en el Código penal, en el sistema de impuestos, 
ó en el sistema de monedas, serán propuestas del mis
mo modo á la deliberación y aprobación de las Córtes.

Art. 83. Los proyectos de ley se comunicarán pre
viamente por las secciones del Consejo de Estado á las 
comisiones respectivas de las Córtes nombradas al tiem
po de su apertura.

Art. 84. Las cuentas de Hacienda, dadas con cargo 
y data, con distinción del ejercicio de cada año, y pu
blicadas anualmente por medio de la imprenta, serán 
presentadas por el Ministro de Hacienda á las Córtes, y 
estas podrán hacer, sobre los abusos introducidos en la 
administración, las representaciones que juzguen con
venientes.

Art. 85. En caso de que las Córtes tengan que ma
nifestar quejas graves y motivadas sobre la conducta 
de un Ministro, la representación que contenga estas 
quejas y la exposición de sus fundamentos, votada que 
sea, será presentada al Trono por una Diputación.

Examinará esta representación, de orden del Rey, 
una comisión compuesta de seis Consejeros de Estado y 
de seis individuos del Consejo Real.

Art. 86. Los decretos del Rey que se expidan á con-



secuencia de deliberación y aprobación de las Cortes, se 
promulgarán con esta fórmula: Oidas las Córtes.

TITULO X

DE LOS REINOS Y PROVINCIAS ESPAÑOLAS DE AMERICA 
Y ASIA.

Art. 87. Los reinos y provincias españolas de Amé
rica y Asia, gozarán de los mismos derechos que la me
trópoli.

Art 88. Será libre en dichos reinos y provincias to
da especie de cultivo y de industria.

Art. 89. Se permitirá el comercio recíproco de los 
reinos y provincias entre sí y con la metrópoli.

Art. 90. No podrá concederse privilegio alguno par
ticular de exportación é importación en dichos reinos y 
provincias.

Art. 91. Cada reino y provincia tendrá constante
mente cerca del Gobierno Diputados encargados de pro
mover sus intereses y de ser sus representantes en las 
Córtes.

Art. 92. Estos Diputados serán en número de vein
tidós, á saber: Dos de Nueva España, dos del Perú, dos 
del Nuevo Reino de Granada, dos de Buenos-Aires, dos 
de Filipinas, uno de la Isla de Cuba, uno de Puerto- 
Rico, uno de la provincia de Venezuela, uno de Char
cas, uno de Quito, uno de Chile, uno de Cuzco, uno de 
Guatemala, uno de Yucatao, uno de Guadalajara, uno 
de las provincias internas occidentales de Nueva Espa
ña, y uno de las provincias orientales.

Art. 93. Estos Diputados serán nombrados por los 
Ayuntamientos de los pueblos que designen los Vire- 
yes ó capitanes generales en sus respectivos territorios.

Para ser nombrados deberán ser propietarios de bie - 
nes raíces y naturales de las respectivas provincias.

Cada Ayuntamiento elegirá á pluralidad de votos un 
individuo,"y el acto de los nombramientos se remitirá 
al Virey ó Capitán general.

Sera Diputado el que reúna mayor número de vo-



— 15 -
tos entre los individuos elegidos en los Ayuntamientos.

En caso de Igualdad, decidirá la suerte.
Art. 94. Los Diputados ejercerán sus funciones por 

el término de ocho años. Si al concluirse este térmi
no no hubiesen sido reemplazados, continuarán en el 
ejercicio de sus funciones hasta la llegada de sus suce
sores.

Art. 95. Seis Diputados, nombrados por el Rey en
tre los individuos de la Diputación de los reinos y pro
vincias españolas de América y Asia, serán adjuntos 
en el Consejo de Estado y sección de Indias.

Tendrán voz consultiva en todos los negocios tocan
tes á los reinos y provincias españolas de América y 
Asia.

TÍTULO XI
DEL ORDEN JUDICIAL

Art. 9(5._ Las Españas y las Indias se gobernarán por 
un solo Código de leyes civiles y criminales.

Art. 97. El orden judicial será independiente en sus 
funciones.

Art. 98. La justicia se administrará en nombre del 
Rey por juzgados y tribunales que él mismo estable
cerá.

Por tanto, los tribunales que tienen atribuciones es
peciales, y todas las justicias de abadengo, órdenes y se • 
ñorío, quedan suprimidos.

Art. 99. El Rey nombrará todos los Jueces.
Art. 100. No podrá procederse á la destitución de un 

Juez sino á consecuencia de denuncia hecha por el Pre
sidente ó Procurador general del Consejo Real, y deli
beración motivada del mismo Consejo, sujeta á la apro
bación del Rey.

Art. 101. Habrá jueces conciliadores que formen un 
tribunal de pacificación, juzgados de primera instan
cia, audiencias ó tribunales de apelación, un tribunal 
de reposición para todo el reino, y una alta córte real.

Arr_. 102. Las sentencias dadas en última instancia 
deberán tener su plena y entera ejecución, y no podrán



someterse á otro tribunal sino en caso de haber sido anu
ladas por el tribunal de reposición.

Art. 103. El Consejo Real será el tribunal de repo
sición. .

Conocerá de los recursos de fuerza en materias ecle
siásticas. , .,

Tendrá un Presidente y dos V icepresidentes.
El Presidente será individuo nato del Consejo de Es-

Art. 104. Habrá en el Consejo Real un Procurador 
general ó Fiscal, y el número de sustitutos necesarios 
para la expedición de los negocios.

Art. 105. El proceso criminal será publico.
En las primeras Cortes se tratará de si se establece

rá ó no el proceso por jurados.
Art. 106. Podra introducirse el recurso de reposición 

contra las sentencias criminales. .
Este recurso se introducirá en el Consejo Real para 

España é islas adyacentes, y en las salas de lo civil ele 
las audiencias pretoriales para las Indias. I.a Audiencia 
de Filipinas se considerará para este efecto como Au
diencia pretorial. , .

Art- 107. Una alta córte real conocerá especialmente 
de los delitos personales cometidos por los individuos 
de la familia real, los Ministros, los Senadores y los 
Consejeros de Estado. , . ,

Art. 108. Contra sus sentencias no podra introdu
cirse recurso alguno; pero no se ejecutarán hasta que 
el Rey las firme. , , , , ,

Art. 109. La alta córte se compondrá de los ocho 
Senadores más antiguos, de seis Presidentes de sección 
del Consejo de Estado, del Presidente y dos Vicepresi
dentes del Consejo Real. , ■ , , , _ , ,

Art. 110. Una ley propuesta de órden del Rey a la 
deliberación y aprobación de las Cortes, determinará las 
demás facultades y modo de proceder de la alta corte

Art. 111. El derecho de perdonar pertenecerá sola
mente al ltev, y le ejercerá oyendo al Ministro de Jus
ticia en un Consejo privado, compuesto de los Mims-
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tros, de los Senadores, de los Consejeros de Estado y de 
dos individuos del Consejo Real.

_ Art. 112. Habrá un solo Código de Comercio para 
España é Indias.

Art. 113. Iin cada plaza principal de comercio habrá 
un tribunal y una junta de Comercio.

TITULO XII

DE LA ADMINISTRACION DE HACIENDA

Art. 114. Los vales reales, los juros y los emprésti
tos de cualquiera naturaleza que se hallen solemnemen
te reconocidos, se constituyen definitivamente deuda 
nacional.

Art. 115. Las aduanas interiores de partido á parti
do y de provincia á provincia, quedan suprimidas en 
España e Indias.

Se trasladarán á las fronteras de tierra ó de mar.
Art. 116. El sistema de contribuciones será igual en 

todo el reino.
Art. in. Todos los pri vilegios que actualmente exis

ten concedidos á cuerpos ó particulares, quedan supri
midos.

La supresión de estos privilegios, si han sido adqui
ridos por precio, se entiende hecha bajo indemnización; 
la supresión de los de jurisdicción serán sin ella.

Dentro del término de un ano se formará un regla
mento para dichas indemnizaciones.

Art. 118. El Tesoro público será distinto y separado 
del Tesoro de la Corona.

Art. 119. Habrá un Director general del Tesoro pú
blico, que dará cada año sus cuentas por cargo y data 
v con distinción de ejercicios.

_ Art. 120. El Rey nombrará el Director general del 
Tesoro público. Este prestará en sus manos juramento 
le no permitir ninguna distracción del caudal público, 
y de no autorizar ningún pagamento sino conforme á 
las consignaciones hechas a cada ramo.

Art. 121. Un tribunal de contaduría general exami-
2
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nará y fenecerá las cuentas de todos los que deban ren
dirlas. . .

Este tribunal se compondrá de las personas que el 
rey nombre. ,

Art. 122. El nombramiento para todos los empleos 
pertenecerá al Rey ó á las autoridades á quienes se con
fie por las leyes y reglamentos.

TITULO XIII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 123. Habrá una alianza ofensiva y defensiva 
perpetuamente, tanto por tierra como por mar, entre la 
Francia f la España. ,

Un tratado especial determinara el contingente con 
que haya de contribuir cada una de las dos potencias, en 
caso de guerra de tierra ó de mar.

Art. 124. Los extranjeros que hagan o hayan hecho 
servicios importantes al Estado, los que puedan serle 
útiles por sus talentos, sus invenciones <5 su industria, 
y los que formen grandes establecimientos ó hayan ad
quirido una propiedad territorial, por la que paguen de 
contribución la cantidad anual de cincuenta pesos tuer
tes. podrán ser admitidos á gozar del derecho de ve
cindad. , , ■ i ,El rey concede este derecho enterado por relación del 
Ministro de lo Interior y oyendo al Consejo de Estado.

Art. 125. La casa de todo habitante en el territorio 
de España é Indias es un asilo inviolable; no se podra 
entrar en ella sino de dia y para un objeto especial, de
terminado por una ley ó por una órden que dimane de 
la autoridad pública. , , ...

Art. 12G. Ninguna persona residente en el territorio 
de España v de Indias podrá ser presa, como no sea en 
fragante delito, sino en virtud de una órden legal y es
crita. ,

Art. 127. Para que el acto en que se manda la pri
sión pueda ejecutarse, será necesario: ...

l.° Que se explique formalmente el motivo de la pri
sión y la ley en virtud de que se manda.
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derj y seTe deX^T ¿PerS°na qU6 86 Va á pren‘
njL™ l5r8\ Un Alcaide ó carcelero no podrá recibir d 
detener a ninguna persona sino después de haber co-
Ííste acto&debW° d aCt°iel151116 86 manda la Prision- 

Sle acco “ebe ser un mandamiento dado en los te'rmitodlSESí 61 articul° dnunmaX'
una sentenciad 6 ™ decreto de *CTisacioii, ó
si^ue^nedí»^0 A1?aide 6 ««rcelero estará obligado, 
sentir la neis™ dlsPfnsado Por drden alguna, á pre: 
“g^Perwma^ue,estuviere presa al Magistrado en-
requerklo.6 1h<aa de la carce1’ siemPre que por él sea

Art. 130. No podrá negarse que vean al preso sus 
!m!f°3 q',e se Presenteh con una^rden' de 

dicho Magistrado, y este estará obligado á darla á no
nfrqter,Cr. A,lcaide 6 íarceler° manifieste órden del Juez 
para tener el preso sin comunicación.
de la l«v u f ,rodos,aquellos que no habiendo recibido 
de la ley la facultad de hacer prender, manden , firmen 
y Jijee11 ten la prisión de cualquiera persona; todos aque- 
los que, a,,n en el caso de una prisión autorizada^or

est|ynúhr an í5 <le en«an al Preso en un lugar que no 
fohtíCay le8al,nente destinado á prision , y todos 
los Alcaides y carce eros que contravengan á las dispo-
el crfmfin rl^H ?rtícul?s Precedentes, incurrirán en 
el crimen de detención arbitraria.

Art. 132. El tormento queda abolido: todo rigor 6
det^’n qi;e 86 6mplee en el act0 de la Prisión ó en la 

l "“ ejecución, y no esté expresamente autoriza
do por la ley, es un delito.

Art. 133. Si el Gobierno tuviere noticia de que se 
trama una conspiración contra el Estado, el Ministro de 
i olicia podra dar mandamientos de comparecencia y de 
prisión contra los indicados como autores y cómplices.
,1o ilí' 4' r°. fadpicomiso, mayorazgo ó sustitución 
de los que actualmente existen, y cuyos bienes, sea por
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sí solo, ó por la reunión de otros en una misma perso
na, no produzcan una renta anual de cinco mil pesos 
fuertes, queda abolido.

El poseedor actual continuará gozando de dichos 
bienes, restituidos á la .clase de libres.

Art. 135. Todo poseedor de bienes actualmente á fi
deicomiso, mayorazgo ó sustitución, que produzcan una 
renta anual de más de cinco mil pesos fuertes, podrá 
pedir, si lo tiene por conveniente, que dichos bienes 
vuelvan á la clase de libres. El permiso necesario para 
este efecto ha de ser el Rey quien lo conceda.

Art. 13(3. Todo fideicomiso, mayorazgo ó sustitución 
de los que actualmente existen, que produzca por si 
mismo ó por la reunión de muchos fideicomisos, mayo
razgos ó sustituciones en la misma cabeza, una renta 
anual que exceda de veinte mil pesos fuertes, se redu
cirá al capital que produzca líquidamente la referida su
ma; y los bienes que pasen de dicho capital volverán á 
entrar en la clase de libres, continuando asi en poder de 
los actuales poseedores.

Art. 137. Dentro de un año se establecerá por un re
glamento del Rey el modo en que se han de ejecutar las 
disposiciones contenidas en los tres artículos anteriores.

Art. 138. En adelante no podrá funcionar ningún 
fideicomiso, mayorazgo ó sustitución sino en virtud de 
concesiones hechas por el Rey por razón de servicios en 
favor del Estado, y con el fiii de perpetuar en dignidad 
las familias de los sujetos que los hayan contraído.

La renta anual de estos fideicomisos, mayorazgos ó 
sustituciones no podrá en ningún caso exceder de vein
te mil pesos fuertes, ni bajar de cinco mil.

Art. 139. Los diferentes grados y clases de nobleza 
actualmente existentes serán conservados con sus res-

Clectivas distinciones, aunque sin exención alguna de 
as cargas y obligaciones públicas, y sin que jamás pue

da exigirse' la calidad de nobleza para los empleos civi
les y eclesiásticos, ni paia los grados militares de mar 
y tierra. Los servicios y los talentos serán los únicos 
que proporcionen para los ascensos.

Art. 140. Ninguno podrá obtener empleos públicos,
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civiles y eclesiásticos, si no ha nacido en España ó lia 
sido naturalizado.

Art. 141. La dotación de las diversas órdenes de ca
ballería no podrá emplearse, según que así lo exige su 
primitivo desíino, sino en recompensar servicios hechos 
al Estado.

Una misma persona nunca podrá obtener más de una 
encomienda.

Art. 142. La presente Constitución se ejecutará su
cesiva y gradualmente por decretos ó edictos del Itey, 
de manera que el todo de sus disposiciones se halle 
puesto en ejecución antes de l.° de Enero de 1813.

Art. 143. Los fueros particulares de las provincias 
de Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava se examina
rán en las primeras Cortes, para determinar lo que se 
juzgue conveniente al interés de las mismas provincias 
y a! de la Nación.

Art. 144. Dos años después de haberse ejecutado en
teramente esta Constitución, so establecerá la libertad 
de imprenta.

Para organizaría se publicará una ley hecha en 
Cortes.

Art. 145. Todas las adiciones, modificaciones y me
joras que se haya creído conveniente hacer en esta'Cons- 
titucion, se presentarán de orden del Rey al exámen y 
deliberación de las Cortes, en las primeras que se cele
bren después del año de 1820.

Comuniqúese copia de la presente Constitución, au
torizada por nuestro Ministro Secretario de Estado, al 
Consejo Real y á los demás Consejos y tribunales, á fin 
de que se publique y circule en la forma acostumbrada.

Dada en Bayona á 6 de Julio de 1808.—Firmado: 
José.—Por su Majestad, el ministro secretario de Estado, 
Mariano Luis de Urquijo.

Los individuos que componen la Junta española 
convocada á esta ciudad de Bayona por S. M. I. y R., Na
poleón I, Emperador de los franceses y Rey de Italia, 
hallándonos reunidos en el palacio llamado él Obispado 
Viejo, celebrando la duodécima sesión de las de la men
cionada Junta; habiéndonos sido leida en ella la Cons -
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titucion que precede, que durante el mismo acto nos 
ha sido entregada por nuestro augusto Monarca José! I; 
enterados de su contenido, prestamos á ella nuestro 
asentimiento y aceptación, individualmente por noso
tros mismos, y también en calidad de miembros de la 
Junta, según lo que cada uno tiene en ella, y según la 
extensión de nuestras respectivas facultades; y nos obli
gamos á observarla, y á concurrir en cuanto esté de 
nuestra parte á que sea guardada y cumplida: por pa- 
recernos que organizado el gobierno que en la misma 
Constitución se establece, y hallándose al frente de él 
un Principe tan justo como el que por dicha nuestra nos 
ha cabido, la España y todas sus posesiones lian de ser 
tan felices como-deseamos: y en fe de que esta es nues
tra opinión y voluntad, lo firmamos en Bavona á 7 de 
Julio do 1808.

Firmado: Miguel José de Azanza; Mariano Luis de 
Urquijo; Antonio Ranz Romanillos; José Colon; Manuel 
de I.ardizabal; Sebastian Torres; Ignacio Martínez Vi- 
llela; Domingo Cerviño; Luis Idiaquez: Andrés de Her
raste; Pedro de Porras; el Príncipe de Castelfranco; el 
Duque dei Parque; el Arzobispo de Burgos; Fr. Miguel 
de Azevedo; Vicario general de San Francisco; Fr. Jor
ge Rey, Vicario general de San Agustín; Fr Agustín 
Perez de Vallado! id, general de San Juan de Dios- F el 
Duque de Frías; F. el Duque de Hijar; F. el Conde de 
Orgaz; J. el Marques de Santa Cruz; V. el Conde de 
Fernan-Nuñez; M. el Conde de Santa Coloma; el Mar
ques do Castellanos; el Marqués de Bendaña; Miguel 
Escudero; Luis Gainza; Juan José María de Tundióla- 
José Mana de Lardizaba!; el Marqués de Monte-Hermo
so; Conde Taviana; Vicente del Castillo; Simón Perez 
de CevaUos; Luis Saiz; Dámaso Castillo Larroy; Cristó
bal Cladera; José Joaquín del Moral; Francisco Antonio 
Zea; José Ramón Mila de la Roca; Ignacio de Tejada; 
IMcolas de Herrera; Tomás la Peña; Ramón María de 
Adurriaga; Manuel de Pe'ayo; Manuel María de Upate- 
gulj Fermín Ignacio Benuza; Raimundo Eteuhard y 
Salinas; Manuel Romero; Francisco Amorés; Zenon 
Alonso; Luis Melendez; Francisco Angulo; Roque No-
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vella; Eugenio de Sampelayo; Manuel García de laPra- 
da; Juan Soler; Gabriel Benito de Orbegozo; Pedro de 
Isla; Francisco Antonio Pichaque; Pedro Ceyallos; el 
Duque del Infantado; José Gómez Homiosilla; Vicente 
Alcalá Galiano; Miguel Ricardo de Alava; Cristóbal de 
Góngora; Pablo Arribas; José Garrigó; Mariano Agus
tín; el Almirante Marqués de Ariza y Estepa; el Conde 
de Castel Florido; el Conde de NoGlejas, Mariscal de 
Castilla; Joaquín Javier Uriz; Luis Marcelino Pereira; 
Ignacio Muzo uiz; Vicente González Arnao; Miguel Igna
cio de la Madrid; el Marqués de Espeja; Juan Antonio 
Llórente; Julián de Fuentes; Mateo Norzagarey; José 
Odoardo y Grandpre; Antonio Soto Promostratenso; 
Juan Nepomuceno de Rosales; el Marqués de Casa- 
Calvo; el Conde de Torre-Muzquiz; el Marqués de las 
Hormazas; Fernando Calixto Nuñez; Clemente Antonio 
Pisador; Pedro Larriva Torres; Antonio Saviñon; José 
María Tineo; Juan Mauri.

CONSTITUCION DE 1812,
promulgada en Cádiz á 19 de Marzo de dicho aflo

Don Fernando VII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española Rey de las Españas, y 
en su ausencia y cautividad la Regencia del reino, nom
brada por las Cortes generales y extraordinarias, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las mismas Corles lian decretado y sancionado la siguien
te CONSTITUCION rOI.ÍTlCA DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA.

En el nombre de Dios todopoderoso, Padre, Hijo y 
Espíritu Santo, autor y supremo legislador de la so
ciedad.

Las Cortes generales y extraordinarias de la nación
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española, bien convencidas, después del m&s detenido 
examen y madura deliberación, de que las antiguas le
yes fundamentales de esta monarquía, acompañadas de 
las oportunas providencias y precauciones, que asegu
ren de un modo estable y permanente su entero cum- 
plimienío, podrán llenaifdebidamente el grande objeto 
de promover la gloria, la prosperidad y el bien de toda 
la nación, decreran la siguiente Constitución política 
para el buen gobierno y recta administración del Estado.

TÍTULO primero
T)K r,A NACION ESPAÑOLA Y DE LOS ESPAÑOLES

CAPITULO PRIMERO 
De la nación española

Artículo l.° La nación española es la reunión de 
todos los españoles de ambos hemisferios.

Art. 2.° La nación española es libre é independien
te, y no es ni puede ser patrimonio de ninguna familia 
ni persona.

Art. 3.° La soberanía reside esencialmente en la na
ción, y por lo mismo pertenece á esta exclusivamente el 
derecho de establecer sus leyes fundamentales.

Art. 4.° La nación está obligada á conservar y pro
teger por leyes sabias y justas la libertad civil, la pro
piedad y los demás derechos legítimos de todos los in
dividuos que la componen.

CAPITULO U •
De los españoles

Art. 5.° Son españoles:
Primero. Todos los hombres libres nacidos y avecin

dados en los dominios de las Españas, y los hijos" de estos.
Segundo. Los extranjeros que hayan obtenido de las 

Cdrtes carta de naturaleza.
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Tercero. Los que sin ella lleven diez años de vecin

dad ganada según la ley en cualquier pueblo de la mo
narquía.

Cuarto. Los libertos desde que adquieran la libertad 
en las Espadas.

Art. 6.° El amor de la patria es una de las principa
les obligaciones de todos los españoles, y asimismo el 
ser justos y bene'ñcos.

Art. 1." Todo español está obligado á ser fiel á la 
Constitución, obedecer las leyes y respetar las autori
dades establecidas.

Art. 8." También está obligado todo español, sin dis
tinción alguna, á contribuir en proporción de sus habe
res para los gastos del Estado.

Art. 9.° Está asimismo obligado todo español á de
fender la patria con las armas, cuando sea llamado por 
el Rey.

TÍTULO II

DEL TERRITORIO DE LAS ESPANAS, SU RELIGION Y 
GOBIERNO, Y DE LOS CIUDADANOS ESPAÑOLES

CAPITULO I 
Del territorio de los Españas

A/t. 10. El territorio español comprende en la Pe
nínsula con sus posesiones é Islas adyacentes, Aragón, 
Asturias, Castilla la Vieja, Castilla la Nueva, Catalu
ña, Córdoba, Extremadura, Galicia, Granada, Jaén, 
León, Molina, Murcia, Navarra, Provincias Vasconga
das, Sevilla y Valencia, las Islas Baleares y las Canarias 
con las demás posesiones de Africa. En la América Sep
tentrional, Nueva-España con la Nueva-Galicia y pe
nínsula del Yucatán, Guatemala, provincias internas 
de Oriente, provincias internas de Occidente, isla de 
Cuba con las dos Floridas, la parte española de la isla 
de Santo Domingo, y la isla de Puerto-Rico, con las
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demás adyacentes á estas y al Continente, en uno y 
otro mar. En la América Meridional, la Nueva-Grana
da, Venezuela, el Perú, Chile, provincias del Rio de la 
Plata y todas las islas adyacentes en el mar Pacifico y 
en el Atlántico. En el Asia, las islas Filipinas y las que 
dependen de su gobierno.

Art. 11. Se hará una división más conveniente del 
territorio español, por una ley constitucional, luego que 
las circunstancias políticas de la-nación lo permitan.

CAPÍTULO II
De la Religión

Art. 12. l a Religión de la nación española es yserá 
perpetuamente la Católica apostólica romana, única 
verdadera. La nación la protege por leyes sabias y jus
tas, y prohíbe el ejercicio de cualquiera otra.

CAPÍTULO III 
Del Gobierno

Art. 13. El objeto del Gobierno es la felicidad de la 
nación, puesto que el fin de toda sociedad política no es 
otro que el bienestar de los individuos que la componen.

Art. 14. El Gobierno de la nación española es una 
Monarquía moderada hereditaria.

Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las 
Córtes con el Rey.

Art. 16. La potestad de hacer ejecutar las leyes', re
side en el Rey.

Art. 17. La potestad de aplicar las leyes en las cau
sas civiles y criminales, reside en los tribunales estable
cidos por la ley.

CAPÍTULO IV 
De los civdadanos españoles.

Art. 18. Son ciudadanos aquellos españoles que por 
ambas líneas traen su origen de los dominios españoles
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de ambos hemisferios, y están avecindados en cualquier 
pueblo de los mismos dominios.

Art. 19. Es también ciudadano el extranjero, que 
pozando ya de los derechos de español, obtuviere de las 
Córtes'carta especial d • ciudadano.

Art. 20. Para que el extranjero pueda obtener de las 
Cortes esta carta, deberá estar casado con española, y 
haber traído o' fijado en las Españas alguna invención ó 
industria apreciable, ó adquirido bienes raíces por los 
que pague una contribución directa, ó establecidos? en 
el comercio con un capital propio y considerable, á jui
cio de las mismas Cortes, ó hecho servicios señalados 
en bien y defensa de la nación.

Art 21. Son asimismo ciudadanos los hijos legíti
mos de los extranjeros domiciliados en las Españas, 
que habiendo nacido en los dominios españoles, no ha
yan salido nunca fuera sin licencia del Gobierno, y te
niendo 21 años cumplidos, se hayan avecindado en un 
pueblo de los mismos dominios, ejerciendo en él alguna 
profesión, oficio ó industria útil.

Art. 22. A los españoles que por cualquiera línea son 
habidos y reputados por originarios del Africa, les que
da abierta la puerta de la virtud y del merecimiento 
para ser ciudadanos: en su consecuencia, las Córtes con
cederán carta de ciudadano á los que lrcieren servicios 
calificados á la patria, ó á los que se distingan por su 
talento, aplicación y conducta, con la condición de que 
sean hijos de legitimo matrimonio de padres ingenuos; 
de que estén casados con mujer ingénua, y avecindados 
en los dominios de las Españas, y de que ejerzan algu
na profesión, oficio ó industria útil con un capital 
propio.

Art. 23. Sólo los que sean ciudadanos podrán obte
ner empleos municipales, y elegir para ellos en los ca
sos señalados por la ley.

Art. 24. La calidad de ciudadano español se pierde:
Primero. Por adquirir naturaleza en país extranjero.
Segundo. Por admitir empleo de otro Gobierno.
Tercero. Por sentencia en que'se impongan penas 

aflictivas ó infamantes, si no se obtiene rehabilitación.
0
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Cuarto. Por haber residido cinco años consecutivos 

fuera del territorio español, sin comisión ó licencia del 
Gobierno.

Art. 25. El ejercicio de los mismos derechos se sus
pende:

Primero. En virtud de interdicción judicial'por in
capacidad física ó moral.

Secundo. Por el estado de deudor quebrado ó de 
deudor á los caudales públicos.

Tercero. Por el estado de sirviente doméstico.
Cuarto. Por no tener empleo, oficio, ó modo de vivir 

conocido.
Quinto. Por hallarse procesado criminalmente.
Sexto. Desde el año de 1830 deberán saber leer y es

cribir los que de nuevo entren en el ejercicio de los de
rechos de ciudadano.

Art. 26. Sólo por las causas señaladas en los dos ar
tículos precedentes, se pueden perder ó suspender los 
derechos de ciudadano, y no por otras.

TÍTULO XII

nrc LAS CORTES

CAPÍTULO I
Del modo de formarse las Córtes

Art. 27. Las Córtes son la reunión de todos los Di
putados que representan la nación, nombrados por los 
ciudadanos en la forma que se dirá.

Art. 28. La base para la representación nacional es 
la misma en ambos hemisferios.

Art. 29. Esta basa es la población compuesta de 
los naturales que por ambas lineas sean originarios de 
los dominios españoles, y de aquellos que hayan obte
nido de las Cortes carta de ciudadano, como también de 
los comprendidos en el art. 21.

Art. 30. Para el cómputo de la población de los do
minios europeos, servirá el último censo del año de 1797.
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hasta que pueda hacerse otro nuevo, y se formará el 
correspondiente para el cómputo de la población de los 
de Ultramar, sirviendo entre tanto los censos más autén
ticos entre los últimamente formados.

Art. 31. Por cada 60.C00 almas de la población, 
compuesta como queda dicho en el art. 29, habrá un 
Diputado de Cortes.

Art. 32. Distribuida la población por las diferentes 
provincias, si resultase en alguna el exceso de más de 
35.000 almas, se elegirá un Diputado más, como si el 
número llegase á 70.000, y si el sobrante no excediese 
de 35.000, no se contará con él.

Art. 33. Si hubiese alguna provincia cuya pobla
ción no llegue á setenta mil almas, pero que no baje de 
sesenta mil, elegirá por sí un Diputado, y si bajare de 
este número se unirá á la inmediata, para completar 
el de sesenta mil requerido. Exceptúase de esta regla 
la isla de. Santo Domingo, que nombrará Diputado, 
cualquiera que sea su población.

CAPITULO II
Del nombramiento de Diputados á Cortes

Art. 34. Para la elección de los Diputados á Córtes 
se celebrarán Juntas electorales de parroquia, de par
tido y de provincia.

CAPÍTULO III
De las Juntas electorales de parroquia

Art. 35. Las Juntas electorales de parroquia se com
pondrán de todos los ciudadanos avecindados y resi
dentes en el territorio de la parroquia respectiva, entre 
los que se comprenden los eclesiásticos seculares.

Art. 36. Estas Juntas se celebrarán siempre, en la 
Península é islas y posesiones adyacentes, el primer 
domingo del mes de Octubre del año anterior al de la 
celebración de las Cortes.

I
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Art. 37. En las provincias de Ultramar se celebrarán 

el primer domingo del mes de Diciembre, quince meses 
antes de la celebración de las Cortes, con aviso que para 
unas 3’otras hayan de dar anticipadamente las justicias.

Art. 38. En las Juntas de parroquia se nombrará 
por cada doscientos vecinos un elector parroquial.

Art. 39. Si el número de vecinos de la parroquia 
excediese de trescientos, aunque no llegue á cuatrocien
tos, se nombrarán dos electores; si excediese de qui
nientos, aunque no llegue á seiscientos, se nombrarán 
tres, y así progresivamente.

Art. 40. _ En las parroquias cuyo número de vecinos 
no llegue a doscientos, con tal que tengan ciento cin
cuenta, se nombrará ya un elector; y en aquellas en 
que no haya-este número, se reunirán los vecinos á los 
de otra inmediata para nombrar el elector ó electores 
que les correspondan.

Art. 41. La Junta parroquial elegirá á pluralidad de 
votos once compromisarios, para que estos nombren el 
elector parroquial.

Art. 42. Si en la Junta parroquial hubieren de nom
brarse dos electores parroquiales, se elegirán veintiún 
compromisarios, y si tres, treinta y uno; sin que en 
ningún caso se pueda exceder de este número de com
promisarios, á fin de evitar confusión.

Art. 43. Para consultar la mayor comodidad de las 
poblaciones pequeñas, se observará que aquella par
roquia que llegare á tener veinte vecinos, elegirá un 
compromisario; la que llegare á tener de treinta á cua
renta, elegirá dos; la que tuviere de cincuenta'á sesen
ta, tres, y así progresivamente. Las parroquias que tu
vieren menos de veinte vecinos, se unirán con las más 
inmediatas para elegir compromisario.

Art. 44. Los compromisarios de las parroquias de 
las poblaciones pequeñas así elegidos, se juntarán en 
el pueblo'más á propósito, y en componiendo el número 
de once, ó á lo menos de nueve, nombrarán un elector 
parroquial; si compusieren el número de veintiuno, ó á 
lo menos de diez y siete, nombrarán dos electores par
roquiales; y si fueren treinta y uno, y se reunieren á lo
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ménos veinticinco, nombrarán tres electores, ó los que 
correspondan.

Art. 45. Para ser nombrado elector parroquial se re
quiere ser ciudadano mayor de veinticinco años, ve
cino y residente en la parroquia.

Art. 4(5. Las Juntas de parroquia serán presididas 
por el jefe político ó alcalde de la ciudad, villa ó aldea 
en que se congregaren, con asistencia del cura párroco, 
para mayor solemnidad del acto; y si en un mismo pue
blo, por razón del número de sus parroquias, se tuvie
ren dos ó más Juntas, presidirá una el Jefe político ó el 
alcalde, otra el otro alcalde, y los regidores por suerte 
presidirán las demás.

Art. 47. Llegada la hora de la reunión, que se hará 
en las casas Consistoriales ó en el lugar donde lo ten
gan de costumbre, hallándose juntos los ciudadanos 
que hayan concurrido, pasarán á la parroquia con su
Íresidente, y en e la se celebrará una misa solemne de 
Ispíritu Santo por el cura párroco, quien hará un dis

curso correspondiente á las circunstancias.
Art. 48. Concluida la misa, volverán al lugar de 

donde salieron, y en él se dará principio á la Junta, nom
brando dos escrutadores y un secretario de entre los 
ciudadanos presentes, todo á puerta abierta.

Art. 49. En seguida preguntará el presidente si al
gún ciudadano tiene que exponer alguna queja relativa 
á cohecho ó soborno para que la elección recaiga en de
terminada persona; y si la hubiere, deberá hacerse jus
tificación pública y "verbal en el mismo acto. Siendo 
cierta la acusación, serán privados de voz activa y pa
siva los que hubieren cometido el delito. Los calumnia
dores sufrirán la misma pena; y de este juicio no se ad
mitirá recurso alguno.

Art 50. Si se suscitasen dudas sobre si en alguno 
de los presentes concurren las cualidades requeridas 
para poder votar, la misma Junta decidirá en el acto lo 
que le parezca; y lo que decidiere se ejecutará sin re
curso alguno por esta vez y para este solo efecto.

Art. 51. Se procederá inmediatamente al nombra
miento de los compromisarios; lo que se hara desig-



nando cada ciudadano un número de personas igual al 
de ¡os compromisarios: para lo que se acercará á la mesa 
donde se hallen el presidente, los escrutadores y el se
cretario; y este las escribirá en una lista á su presencia: 
y en este, y en los demás actos de elección, nadie podrá 
votarse á sí mismo, bajo la pena de perder el derecho de 
votar.

Art. 52. Concluido este acto, el presidente, escruta
dores y secretario reconocerán las listas, y aquel pu
blicará en alta voz los nombres de los ciudadanos que 
hayan sido elegidos compromisarios por haber reunido 
mayor número de votos.

Art. 53. Los compromisarios nombrados se retirarán 
á un lugar separado antes de disolverse la Junta, y con
ferenciando entre sí, procederán á nombrar el elector ó 
electores de aquella parroquia, y quedarán elegidas la 
persona ó personas que reúnan más de la mitad de vo
tos. En seguida se publicará en la Junta el nombra
miento.

Art. 54. El secretario extenderá el acta, que con él 
Armarán el presidente y los compromisarios, y se en
tregará copia de ella firmada por los mismos á la per
sona ó personas elegidas, para hacer constar su nom
bramiento.

Art. 55. Ningún ciudadano podrá excusarse de estos 
por motivo ni pretexto alguno.

Art. 56. En la Junta parroquial ningún ciudadano 
se presentará con armas.

Art 57. Verificado el nombramiento de electores, se 
disolverá inmediatamente la Junta, y cualquier otro 
acto en que intente mezclarse será nulo.

Art. 58. Los ciudadanos que han compuesto la Jun
ta, se trasladarán á la parroquia, donde se cantará un 
solemne Te-Deum, llevando al elector ó electores entre 
el presidente, los escrutadores y el secretario.
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CAPITULO IV
De las Juntas electorales de partido

Art. 59. Las Juntas electorales de partido .se com
pondrán de los electores parroqniales, que se congrega
rán en la cabeza de cada partido á iiu de nombrar el 
elector 6 electores que han de concurrir á la capital de 
la provincia para elegir los Diputados á Cortes.

Art. (30. listas Juntas se celebrarán siempre en la 
Península é islas y posesiones adyacentes el primer do
mingo del mes de Noviembre del año anterior al en que 
lian de celebrarse las Cortes.

Art. 61. En las provincias de Ultramar se celebra
rán el primer domingo del mes de Enero próximo si
guiente al de Diciembre en que se hubieren celebrado 
las Juntas de parroquia.

Art. 02. Para venir en conocimiento del número de 
electores que haya de nombrar cada partido, se tendrán 
presentes las siguientes reglas.

Art. 63. El número de electores de partido será tri
ple al de los Diputados que se han de elegir.

Art. 64. Si el número de partidos de la provincia 
fuero mayor que el de los electores que se requieren por 
el artículo precedente para el nombramiento de los Di
putados que le correspondan, se nombrará, sin embar
go, un elector por cada partido.

Art. 65. Si el número de partidos fuere menor que 
el de los electores que deban nombrarse, cada partido 
elegirá uno, dos ó más hasta completar el número que 
se requiera; pero si faltase aún un elector, le nombrará 
el partido de mayor población; si todavía faltase otro, 
le nombrará el que se siga en mayor población, y así su
cesivamente.

Art. 66. Por lo que queda establecido en los artícu
los 31, 32y 33, y en los tres artículos precedentes, el 
censo determina cuántos Diputados corresponden á ca
da provincia, y cuántos electores á cada uno de sus par
tidos.

3
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• Art 6‘ Las Juntas electorales de partido serán pre
sididas por el jefe político 6 el Alcalde primero delpuc- 
blo cabeza de partido, á quien se presentaran «lec
tores parroquiales con el documento que acredite su 
elección, para que sean anotados sus^ombre;s en el 
bro en que han de extenderse las actas de la Junta 

Art 68. En el dia señalado se juntaran lo. electoie. 
d“ parroquia con el presidente en las Salas Consisto
riales á puerta abierta, y comenzaran por nombrar un 
secretario y dos escrutadores de entre los mismos elec-
t0IArt 69. En seguida presentarán los electores las 
certificaciones de su nombramiento para ser examina
bas por el secretario y escrutadores, quienes deberán al 
di:i siguiente informar si están o no arregladas. Las cer
tificaciones del secretario y escrutadores senm exam - 
nadas ñor una comisión de tres individuos de la .lunta 
que se nombrará al efecto, para que informo también
RD VrtS'fo!'eiEn este&dia, congregados los elecbires par- 
roauiales se leerán los informes sobre las certificacio- 
nes- v si se hubiere hallado reparo que oponer a alguna 
de ellas! ó á los electores por defecto de alguna de las 
calidades requeridas, la Junta resolverá definitivamen
te y acto continuo lo que le parezca, y lo que resolvieu
se ejecútala smriuido ^ act0j pasarán los electores 
Darrociuiales con su presidente a la íglesrn mayor, en 
dondese cantará una misa solemnede EspirituSapto 
por el eclesiástico de mayor dignidad, el que liara un 
discurso Dropio de las circunstancias. .

Art. Después de este acto religioso se restituí 
rdn á las Casas Consistoriales, y ocupando los electores
sus asientos sin preferencia alguna, leerá el secretario
este cSulo déla Constitución, y en seguida liara el 
presidente la misma pregunta que se contienc en e u- 
tículo 49. v se observara todo cuanto en el se pi eviene.

Art. 73. Inmediatamente después se procederá al 
nombramiento del elector ó electores de |**<>'do, eli
giéndolos de uno en uno y por escrutinio secreto, me
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diante cédulas en que esté escrito el nombre de la per
sona que cada uno elige.

Art. 74. Concluida la votación, el presidente, secre
tario y escrutadores harán la regulación de los votos, y 
quedará elegido el que haya reunido á lo ménos la mi
tad de los votos y uno mas, publicando el presidente 
cada elección. Si ninguno hubiere tenido la pluralidad 
absoluta de votos, los dos que hayan tenido el mayor 
número entrarán en segundo escrutinio, y quedará ele
gido el que reúna mayor número de votos. En caso de 
empate, decidirá la suerte.

Art. 75. Para ser elector de partido se requiere ser 
ciudadano que se halle en el ejercicio de sus derechos, 
mayor de veinticinco años, y vecino y residente en el 
partido, va sea del estado seglar ó del eclesiástico secu
lar, podiendo recaer la elección en los ciudadanos que 
componen la Junta, ó en los de fuera de ella.

Art. 76. El secretario extenderá el acta, que con él 
firmará el presidente y escrutadores, y se entregará copia 
de ella, firmada por los mismos, á la persona ó personas 
elegidas, para hacer constar su nombramiento. El presi
dente de esta Junta remitirá otra copia firmada por él y 
por el secretario al presidente de la Junta de provincia, 
donde se hará notoria la elección en los papeles públicos.

Art. 77. En las Juntas electorales ae partido se ob
servará todo lo que se previene para las Juntas electo
rales de parroquia en los artículos 55, 56, 57 y 58.

CAPÍTULO V
De las Juntas electorales de producios

Art._ 78. Las Juntas electorales de provincias se com
pondrán de los electores de todos los partidos de ella, 
que se congregarán en la capital á fin de nombrar los 
Diputados que le correspondan, para asistir á las Cér- 
tcs como representantes de la nación.

Art. 70. Estas Juntas se celebrarán siempre, en la 
Península é islas adyacentes, el primer domingo del 
mes de Diciembre del año anterior á las Córtes.

Art. 80. En las provincias de Ultramar se celebrarán
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en el domingo segando del mes de Marzo del mismo 
año en que se celebraren las Juntas de partido.

Art. 81. Serán presididas estas Juntas por eljefe po
lítico de la capital de la provincia, á quien se presenta
rán los electores de partido con el documento de su elec
ción, para que sus nombres se anoten en el libro en que 
han de extenderse las actas de la Junta

Art 82. En el dia señalado se juntarán los electores 
de partido con el presidente en las Casas Consistoriales, 
ó en el edificio que se tenga por más á propósito para 
un acto tan solemne, á puerta abierta, y comenzarán 
por nombrar á pluralidad de votos un secretario y dos 
escrutadores de entre los mismos electores.

Art. 83. Si á una provincia no le cupiere más que 
un diputado, concurrirán á lo menos cinco electores pa
ra su nombramiento, distribuyendo este número entre 
los partidos en que estuviere dividida, ó formando par
tidos para este solo efecto.

Art. 84. Se leerán los cuatro capítulos de esta Cons
titución que tratan de las elecciones. Después se leerán 
las certificaciones de las actas de las elecciones hechas 
en las cabezas de partido, remitidas por los respectivos 
presidentes; y asimismo presentarán los electores las 
certificaciones de su nombramiento, para ser examina
das por el secretario y escrutadores, quienes deberán al 
dia siguiente informar si están ó no arregladas. Las 
certificaciones del secretario y escrutadores serán exa
minadas por una comisión de tres individuos de la Jun
ta, que se nombrarán al efecto para que informen tam
bién sobre ellas en el dia siguiente.

Art. 85. Juntos en él los electores de partido, se lee
rán los informes sobre las certificaciones; y si se hubie
re hallado reparo que oponer á alguna de’ las calidades 
requeridas, la Junta resolverá definitivamente y acto 
continuo lo que le parezca, y lo que resolviere se ejecu
tará sin recurso.

Art. 86. En seguida se dirigirán los electores de par
tido con su presidente á la catedral ó iglesia mayor, en 
donde se cantará una misa solemne de Espíritu Santo, 
y el Obispo ó en su defecto el eclesiástico de mayor dig-
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nidad, hará un discurso propio de las circunstancias.

Art. 87. Concluido este acto religioso, volverán al 
lugar de donde salieron, y á puerta abierta, ocupando 
los electores sus asientos sin preferencia alguna, hará 
el presidente la misma pregunta que se contiene en el 
art. 49, y se observará todo cuanto en él se previene.

Art. 88. Se procederá en seguida por los electores 
que se hallen presentes á la elección del diputado ó di
putados, v se elegirán de uno en uno, acercándose á la 
mesa donde se hallen el presidente, los escrutadores y 
secretarios,.y este escribirá en una lista á su presencia 
el nombre de la persona que cada uno elige. El secreta
rio y los escrutadores, serán los primeros que voten.

Art. 89. Concluida la votación, el presidente, secre
tario y escrutadores harán la regulación de los votos, y 
quedará elegido aquel que haya reunido á lo menos la 
mitad de los votos y uno más. Si ninguno hubiere reu
nido la pluralidad absoluta de votos, los dos que hayan 
tenido el mayor número entrarán en segundo escruti
nio, y quedará elegido el que reúna la pluralidad. En 
caso de empate decidirá la suertp, y hecha la elección 
de cada uno. la publicará el presidente.

Art. 90. Después de la elección de diputados, se pro
cederá á la de suplentes por el mismo método y forma, 
y su número sera en cada provincia la tercera parte de 
ios diputados que le correspondan. Si á alguna provin
cia no le tocare elegir más que uno ó dos diputados, 
elegirá sin embargo un diputado suplente. Estos con
currirán á las Córtes, siempre que se verifique la muer
te del propietario, ó su imposibilidad á juicio de las 
mismas, en cualquier tiempo que uno ú otro accidente 
se verifique después de la elección.

Art. 91. Para ser diputado de Córtes se requiere ser 
ciudadano que esté en el ejercicio de sus derechos, ma
yor de veinticinco años, y que haya nacido en la pro
vincia, ó esté avecindado en ella con residenciad lo mé- 
nos de siete años, bien sea del estado seglar, ó del ecle
siástico secular: pudiendo recaer la elección en los ciu
dadanos que componen la junta, ó en los de fuera de 
ella.
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Art. 92. Se requiere además, para ser elegido dipu

tado de Cortes, tener una renta anual proporcionada, 
procedente de bienes propios.

Art. 93. Suspéndese la disposición del articulo pre
cedente hasta que las Cortes que en adelante lian de 
celebrarse, declaren haber llegado ya el tiempo de que 
pueda teñir erecto, señalando la cuota di la renta y la 
calidad de los biines deque haya de provenir; y lo que 
entonces reso vieren se tendrá por constitucioual, como 
si aquí se hallara expresado.

Art. 94 Si sucediere que una misma persona sea 
elegida por la provincia de su naturaleza y por la en que 
está avecind idi, subsistirá la elección per razón de la 
vecindad, y por la provincia de su naturaleza vendrá á 
las Córtes el suplente á quien corresponda.

Art. 95. Los secretarios del despacho, los consejeros 
de Estado y los que sirven empleos de la casa real, no 
podrán ser elegidos diputados de Córtes.

Art. 96. Tampoco podrá ser elegido diputado de 
Córtes ningún extranjero, aunque haya obtenido de las 
Córtes carta de ciudadano.

Art. 97. Ningún empleado público nombrado por el 
Gobierno podrá ser elegido diputado de Córtes por la 
provincia en que ejerce su cargo.

Art. 98. El secretario extenderá el acta de las elec
ciones, que con e'l firmarán el presidente y todos los 
electores.

Art. 99. En seguida otorgarán todos los electores sin 
escusa_alguna á todos y á cada uno de los diputados po
deres amplios, según la fórmula siguiente, entregándo
se á cada diputado su correspondiente poder para pre
sentarse en las Córtes.

Art. 100. Los poderes estarán concebidos en estos 
términos:

«En la ciudad ó villa de........ á..„. dias del mes
de.......del año de.. .. en las salas de...... hallándose con
gregados los señores (aqui se pondrán los nombres del 
presidente y de los electores de partido que forman la 
j unta electoral de la provincia), dijeron ante mí el infras
crito escribano y testigos al efecto convocados, que ha-
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hiéndese procedido, con arreglo á la Constitución polí
tica de la Mpnarquia española, al nombramiento de los 
electores parroquiales y de partido con todas las solem
nidades prescritas por la misma Constitución como 
constaba de las certificaciones que originales obraban en 
el expediente, reunidos los expresados electores de los
partidos de la provincia de.....en el día de...... del mes
de del presante año, hab'an hecho el nombramiento 
de'ios diputados que en nombre y representación de esta 
provincia han de concurrir a las Cortes, y que fueron 
electos por diputados para ellas por esta provincia los 
señores N. N. N.. como resulta del acta extendida y fir
mada por N. N.: que en su consecuencia les otorgan po
deres amplios á todos juntos, y á cada uno de por si, 
para cumplir y desempeñar las augustas funciones de su 
encargo, y para que con los demas diputados de Cort-s, 
como representantes de la Nación española. puedan acoi- 
cíar y resolver cuanto entendieren conducente al bien 
venera! de ella en uso de las facultades que la Constitu
ción determina y dentro de los límites que la misma 
prescribe sin poder derogar, alterar o variar en manera 
alguna ninguno de sus artículos bajo ningún pretexto, 
v que los otorgantes se obligan por si mismos y a nom
bre de todos los vecinos de esta provincia, en virtud de 
las facultades que les son concedidas como electores 
nombrados para este acto, á tener por valido, y obe
decer y cumplir cuanto como tales diputados de Cor
tes hicieren v se resolviere por estas con arreglo a la 
Constitución política de la Monarquía española. Asi lo 
expresaron y otorgaron, hallándose presentes como tes
tigos N. N.; que con los señores otorgantes lo firma-
'°ArtSoi.e CE'l presidente, escrutadores y secretario 

remitirán inmediatamente copia firmada por los mis
mos del acta dé las elecciones a la diputación perma
nente de las Cortes, y harán que se publiquen las elec
ciones por medio de la imprenta, remitiendo un ejem
piar á cada pueblo de la provincia. ,

\rt. 102. Para la indemnización de los diputados, se 
les asistirá por sus respectivas provincias con las die-
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tasque las Cortes en el segundo año de cada diputa
ción general señalaren para la diputación que le lia de 
suceder; y á los diputados de Ultramar se leá abonará 
además lo que parezca necesario, á juicio de sus respec
tivas provincias, para los gastos de viaje de ida y 
vuelta.

Art. 103. Se observará en las juntas electorales de 
provincia todo lo que se prescribe en los artículos 55, 
56, 57 y 58. á excepción de lo q ue previene el artícu
lo 328.

CAPÍTULO VI 

De la celebración ile las Cortes

Art. 104. Se juntarán las Córtes todos los años en 
la capital del reino, en edificio destinado á este sólo 
objeto.

Art 105. Cuando tuvieren por conveniente trasla
darse á otro lugar, podrán hacerlo con tal que sea á 
pueblo que no diste de la capital más que doce leguas, 
y que convengan en la traslación las dos terceras par
tes de los diputados presentes.

Art. 106. Las sesiones de las Córtes eñ cada año du
rarán tres meses consecutivos, dando principio el dia 
1° del mes de Marzo.

Art. 107; Las Córtes podrán prorogar sus sesiones, 
cuando más por otro mes, en solos dos casos: primero, 
á petición del lie}'; segundo, si las Córtes lo creyeren 
necesario por una resolución de las dos terceras partes 
de los Diputados.

Art. 108. Los Diputados se renovarán en su totali
dad cada dos años.

Art. 109. Si la guerra ó la ocupación de alguna par
to deí territorio de la Monarquía por el enemigo, impi
dieren que se presenten á tiempo todos ó algunos de los 
Diputados de una ó más provincias, serán suplidos los 
que falten por los anteriores Diputados de las respecti
vas provincias, sorteando entre si hasta completar el 
número que les corresponda.
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Art. 110. Los Diputados no podrán volver á ser ele

gidos, sino mediante otra diputación.
Art. 111. Al llegar los Diputados á la capital se pre

sentarán á la Diputación permanente de Cortes, la que 
hará sentar sus nombres y el de la provincia que los ha 
elegido, en un registro eri la secretaría de las mismas 
Córtes.

Art. 112. En el año de la renovación de los Diputa
dos se celebrará el dia 15 de Febrero á puerta abierta 
la primera Junta preparatoria, haciendo de Presidente 
el que lo sea de la Diputación permanente, y de secre
tarios escrutadores los que nombre la misma Diputación 
de entre los restantes individuos que la componen.

Art. 113. En esta primera Junta presentarán todos 
los Diputados sus poderes, y se nombrarán á pluralidad 
de votos dos comisiones, lina de cinco individuos, para

3ue examine los poderes de todos los Diputados, y otra 
e tres, para que examine los de estos cinco individuos 
de la comisión.
Art. 114. El dia 20 del mismo Febrero se celebrará, 

también á puerta abierta, la segunda Junta preparato
ria, en la que las dos comisiones informarán sobre la 
legitimidad de los poderes, habiendo tenido presentes 
las copias de las actas de las elecciones provinciales.

Art. 115. En esta Junta y en las demás que sean 
necesarias hasta el dia 25, se resolverán definitivamen
te, y á pluralidad de votos, las dudas que se susciten 
sobre la legitimidad de los poderes y cualidades de los 
Diputados.

Art. 11(5. En el año siguiente al de la renovación de 
los Diputados se tendrá la primera Junta preparatoria 
el dia 20 de Febrero, y hasta el 25 las que se crean ne
cesarias para resolver, en el modo y forma que se ha 
expresado en los tres artículos precedentes, sobre la le
gitimidad de los poderes de los Diputados que de nuevo 
se presenten.

Art. 117. En todos los años el dia 25 de Febrero se 
celebrará la última Junta preparatoria, en la qué s'e 
liará por todos los Diputados, poniendo la mano sobre 
los Santos Evangelios, el juramento siguiente: ¿Juráis
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defender y conservar la Religión Católica apostólica 
romana, sin admitir otra alguna en el reino?.—R. Sí ju
ro.—¿Juráis guardar y hacer guardar religiosamente la 
Constitución política‘de la Monarquía española, sancio
nada por las Cortes generales v extraordinarias de la 
nación en el año de 1812?—R. Sí juro.—¿Juráis haberos 
bien y lielmente en el encargo que la nación os ha en
comendado, mirando en todo por el bien y prosperidad 
de la misma nación?—R. Sí juro.—Si así lo hiciereis, 
Dios os lo premie, y si no os lo demande.

Art. 118. En seguida se procederá á elegir de entre 
los mismos Diputados, por escrutinio secreto y á plura
lidad absoluta de votos, un Presidente, un Vicepresiden
te y cuatro secretarios, con lo qu ¡ se tendrán por cons
tituidas y formadas las Cortes, y la diputación perma
nente cesará en todas sus funciones.

Art. 119. Se nombrará en el mismo día una diputa
ción de 22 individuos, y dos de los secretarios, para que 
pase a dar parte al Rey de hallarse constituidas las Cor
tes y del Presidente que han elegido, á fin de que ma
nifiéste si asistirá á la apertura de las Cortes, que se 
celebrara el dia l.° de Marzo.

Art. 120. Si el Rey se hallare fuera de la capital, se 
le hará esta participación por escrito, y el Rey contes
tará del mismo modo. , .

Art. 121. El Rey asistirá por si mismo a la apertura 
de las Cortes, y si tuviere impedimento, la hará el Pre
sidente el dia señalado, sin que por ningún motivo pue
da diferirse para otro. Las mismas formalidades se ob
servarán para el acto de cerrarse las Cortes.

Ait. 122. En la sala de las Cortes entrará el Rey sin 
guardia, y sólo le acompañarán las personas que deter
mine el ceremonial para el recibimiento y despedida del 
Rey, que se prescriba en el reglamento del gobierno in
terior de las Cortes.

Art. 123. El Rey hará un discurso, en el que pro
pondrá á las Córtes lo que crea conveniente, y al que el 
Presidente contestará en te'rminos generales. Si no asis
tiere el Rey, remitirá su discurso al presidente, para 
que por este se lea en las Córtes.
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Art. 121. Las Cortes no podrán deliberar en la pre- 

.seneia del Rey.
Art. 125. En los caso3 en que los Secretarios del 

despacho hagan á las Cortes algunas propuestas á nom
bre del Rey, asistirá á las discusiones, cuando y del 
modo que las Córtes determinen, y hablarán en ellas; 
pero no podrán estar presentes a la votación.

Art. 12ó. Las sesiones de las Cortes serán públicas, 
y sólo en los casos que exijan reserva podrá celebrarse 
sesión secreta.

Art. 127. En las discusiones de las Cortes y en todo 
lo demás que pertenezca á su gobierno y órden interior, 
se o servará el reglamento que se forme por estas Cor
tes generales y extraordinarias, sin perjuicio de las re
formas que las sucesivas tuvieren por conveniente ha
cer en él.

Art. 128. Los Diputados serán inviolables por sus 
opiniones, y en ningún tiempo ni caso, ni por ninguna 
autoridad, podrán ser reconvenidos por ellas. En las 
causas criminales que contra ellos se intentaren, no 
podrán ser juzgados sino por el tribunal de Cortes, en 
el modo y forma que se prescriba en el reglamento del 
gobierno interior de las mismas. Durante las sesiones 
de las Cortes, y un mes después, los Diputados no po
drán ser demandados civilmente, ni ejecutados por 
deudas.

Art. 123. Durante el tiempo de su Diputación, con
tado para este efecto desde que el nombramiento conste 
en la permanente de Córtes, no podrán los Diputados 
admitir para si, ni solicitar para otro, empleo alguno de 
provisión del Rey, ni aun ascenso, como no sea de es
cala en su respectiva carrera.

Art. 130. Del mismo modo no podrán, durante el 
tiempo de su Diputación y un año después del último 
acto de sus funciones, obtenei'para sí ni solicitar para 
otro pensión alguna, que sea también de provisión 
del Rey.
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CAPÍTULO vn 
De las facultades de las Cortes

Art. 131. Las facultades de las Cortes son:
Primera. Proponer y decretar las leyes, é interpre

tarlas y derogarlas en caso necesario.
Segunda. Recibir el juramento del Rey, al Principe 

de Asturias y á la Regencia, como se previene en sus 
lugares.

Tercera. Resolver cualquiera duda de hecho ó de de
recho, que ocurra en drden á la sucesión de la corona.

Cuarta. Elegir regencia ó Regente del reino, cuando 
lo previene la Constitución, y señalar las limitaciones 
con que la regencia ó Regente han de ejercer la auto
ridad.

Quinta. Hacer el reconocimiento público del Prín
cipe de Asturias.

Sexta. Nombrar tutor al Rey menor, cuando lo (¡re
viene la Constitución.

Sétima. Aprobar antes de su ratificación los trata 
dos de alianza ofensiva, los de subsidios y los especia
les de comercio.

Octava. Conceder ó negar la admisión de tropas ex
tranjeras en el reino.

Novena. Decretar la creación y supresión de plazas 
en los tribunales que establece la Constitución, é igual
mente la creación y supresión de los oficios públicos.

Décima. Fijar todos los años, á propuesta del Rey, 
las fuerzas de tierra y de mar, determinando las que 
se hayan de tener en pié en tiempo de paz, y su au
mento en tiempo de guerra.

Undécima. Dar ordenanzas al ejército, armada y 
Milicia nacional en todos- los ramos que los consti
tuyen.

Duodécima. Fijar los gastos de la Administración 
pública.

Décimatercera. Establecer anualmente las contri
buciones é impuestos.



Décimacuarta. Tomar caudales á préstamo en easos 
de necesidad sobre el cre'dito de la Nación.

Décimaquinta. Aprobar el repartimiento de las con
tribuciones entre las provincias.

Décimasexta. Examinar y aprobar las cuentas de la 
inversión de los caudales públicos.

Décimasétima. Establecer las aduanas y aranceles 
de derechos.

Décimaoctava. Disponer lo conveniente para ja ad
ministración, conservación y enajenación de los bienes 
nacionales.

Décimanovena. Determinar el valor, peso, ley, tipo 
v denominación de las monedas.

Vigésima. Adoptar el sistema que se juzgue más 
cómodo y justo de pesos y medidas.

Vigésima primera. Promover y fomentar toda espe
cie de industria, y remover los obstáculos que la entor
pezcan.

Vigésima segunda. Establecer el plan general de en
señanza pública en toda la Monarquía, y aprobar el que 
se forme para la educación del Príncipe de Astúrias.

Vigésima tercera. Aprobar los reglamentos genera
les para la policía y sanidad del reino.

Vigésima cuarta'. Proteger la libertad política de la 
imprenta.

Vigésima quinta. Hacer efectiva la responsabilidad 
de los secretarios del Despacho y demás empleados pú
blicos. ,

Vigésima sexta. Por último, pertenece a las Cortes 
dar ó negar su consentimiento en todos aquellos casos 
y actos para los que se previene en la Constitución ser 
necesario.

CAPITULO VIII
De Information de las leyes y de la sanción real

Art. 132. Todo Diputado tiene la facultad de propo- 
ner á las Cortes los proyectos de ley, haciéndolo por es
crito,'y exponiendo las razones en que se funde.



Arfc. 133. Dos dias á lo ménos después de presentado 
y leído el proyecto de ley, se leerá por segunda vez, v 
las Cortes deliberarán si se admite ó no á discusión.

Art. 134. Admitido á discusión, si la gravedad del 
asunto requiriese, á juicio de las Córtes, que pase pre
viamente _á una comisión, se ejecutará asi.

Art. 135. Cuatro dias á lo menos después de admi
tido á discusión el proyecto, se leerá tercera vez, y se 
podrá señalar dia para abrir la discusión.

Art. 130. Llegado el dia señalado para la discusión, 
abrazará esta el proyecto en cuestión en su totalidad, v 
en cada uno de suS artículos.

Art. 137. Las Cortes decidirán cuando la materia 
esta suficientemente discutida, y decidido que lo esté, 
se resolverá si lia lugar <5 no á la' votación.

Art. 138. Decidido que liá lugar á la votación, se 
procederá á ella inmediatamente, admitiendo <5 de
sechando en todo 6 en parte el proyecto, ó variándole y 
modificándole, según las observaciones que se hayan 
hecho en la discusión.

Art. 139. La votación se hará á pluralidad absoluta 
de votos; y para proceder á «lia será necesario que se ha
llen preseutes á lo menos la mitad y uno más de 'a tola- 
lidad de los Diputados que deben componer las Co'rtes.

Art. 140. Si las Cortes desecharen un proyecto de 
ley en cualquier estado de su examen, ó resolvieren 
que no debe procederse á la votación, no podrá volver 
a proponerse en el mismo año.

Art. 141. Si hubiere sido adoptado, se extenderá 
por duplicado en forma de ley, y se leerá en las Cortes; 
hecho lo cual, y firmados ambos originales por el presi
dente y dos secretarios, serán presentados inmediata
mente al Rey por una diputación.

Art. 142. El Rey tiene la sanción de las leyes.
Art. 143. Da el Rey la sanción por esta formula, fir

mada de su mano: «Publíquese como ley.»
Art 144. Niega el Rey la sanc;on por esta fórmula, 

igualmente firmada de su mano: «Vuelva á las Cortes;» 
acompañando al mismo tiempo una exposición de las 
razones que ha tenido para negarla.
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Art. 145. Tendrá el Rey treinta dias para usar de 

esta prerogativa: si dentro de ellos no hubiere dado ó 
negado la sanción, por el mismo hecho se entenderá que 
la ha dado, y la dará en efecto.

Art. 146. Dada ó negada la sanción por el Rey, de
volverá á las Cortes uno de los dos originales con la 
fórmula respectiva, para darse cuenta de ellas, liste 
original se conservará en el archivo de las Cortes, y el 
duplicado quedará en poder del Rey.

Art. 147. Si el Rey negare la sanción, no se volverá 
á tratar del mismo asunto en las Cortes de aquel año; 
pero podrá hacerse en las del siguiente.

Art. 148. Si en las Cortes del siguiente año fuere de 
nuevo propuesto, admitido y aprobado el mismo pro
yecto, presentado que sea al Rey, podrá dar la sanción 
ó negarla segunda vez en los términos de los artícu- 
os 143 y 144; y en el último caso, no se tratará del mis

mo asunto en aquel año.
Art. 149. Si de nuevo fuere por tercera vez pro-

Euesto, admitido y aprobado el mismo proyecto en las 
órtes del siguiente año, por el mismo hecho se entiende 

que el Rey da la sanción, y presentándosele, la dará en 
efecto por medio de la fórmula expresada en el ar
tículo 143.

Art. 150. Si antes de que espire el término de treinta 
dias, en que el Rey ha de dar ó negar la sanción, lle
gare el dia en que las Cortes han de terminar sus se
siones, el Rey la dará ó negará en los ocho primeros 
de las sesiones de las siguientes Cortes; y si este tér
mino pasase sin haberla dado, por esto mismo se enten
derá dada, v la dará en efecto en la forma prescrita; 
pero si el Rey negare la sanción, podrán estas Cortes 
tratar d'l mismo proyecto.

Art. 151. Aunque después de haber negado el Rey 
la sanción á un proyecto de ley se pasen alguno ó al
gunos años sin que se proponga el mismo proyecto, 
como vuelva á suscitarse en el tiempo de la misma di
putación que le adoptó por la primera vez, ó en el de 
las dos diputaciones que inmediatamente la subsigan, 
se entenderá siempre el mismo proyecto para los efectos
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de la sanción del Rey, de que tratan los tres artículos 
precedentes; pero si en la duración de las tres diputa
ciones expresadas no vol viere á proponerse, aunque des
pués se reproduzca en los mismos términos, se tendrá 
por provecto nuevo para !os efectos indicados.

Art. 152. Si la segunda ó tercera vez que se propo
ne el proyecto dentro del término que prefija el artícu
lo precedente, fuere desechado por las Córtes en cual
quier tiempo que se reproduzca después, se tendrá por 
nuevo proyecto.

Art. 153. Las leyes se derogan con las mismas for
malidades y por los mismos tramites que se establecen.

CAPÍTULO IX 
De. la promulgación de las leyes

Art. 154. Publicada la ley en las Córtes, se dará de 
ello aviso al Rey, para que. se proceda inmediatamente 
á su promulgación solemne.

Art. 155. El Rey, para promulgar las leyes, usara 
de la fórmula siguiente: N. el nombre del Rey, por la 
gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía 
española, Rey cíe las Espadas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Córtes han 
decretado, y Ños sancionamos, lo siguiente (aquí el tex
to literal dé la ley). Por tanto, mandamos á todos los 
tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demás auto
ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase V dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendréisfo entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule. (Ya dirigida 
al secretario del despacho respectivo.)

Art. 15G. Todas las leyes se circularán de mandato 
del Rey por los respectivos secretarios del despacho di
rectamente á todos y cada uno de los tribunales supre
mos y de las provincias, y demás jefes y autoridades 
superiores, que las circularán á las subalternas.
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CAPÍTULO X
De la Diputación permanente de Córten

Art. 157. Antes de separarse las Cortes nombrarán 
una Diputación, que se llamará Diputación permanen
te de Cortes, compuesta de siete individuos de su seno, 
tres de las provincias de Europa y tres de las de Ultra
mar, y el sétimo saldrá por suerte entre un Diputado 
de Europa y otro de Ultramar.

Art. 158. Al mismo tiempo nombrarán las Córtes 
dos suplentes para esta Diputación, uno de Europa v otro 
de Ultramar.

Art. 159. La Diputación permanente durará de unas 
Cortes ordinarias á otras.

Art. 160. Las facultades de esta Diputación son:
Primera. Velar sobre !a observancia de la Constitu

ción y de las leyes, para dar cuenta á las próximas Cor
tes de las infracciones que haya notado.

Segunda. Convocar á Cortes extraordinarias en los 
casos prescritos por la Constitución.

Tercera. Desempeñar las funciones que se señalan 
en los artículos 111 y 112.

Cuarta. Pasar aviso á los Diputados suplentes para 
que concurran en lugar de los propietarios; v si ocur
riere el fallecimiento ó imposibilidad absoluta de pro
pietarios y suplentes de una provincia, comunicar las 
correspondientes órdenes á la misma para que proceda 
á nueva elección.

CAPÍTULO XI 
De las Cortes extraordinarias

Art. 161. Las Córtes extraordinarias se compondrán 
de los mismos Diputados que forman las ordinarias du
rante los dos años de su Diputación.

Art. 162. La Diputación permanente de Córtes las 
convocará con señalamiento de dia en los tres casos si
guientes:

Primero. Cuando vacare la corona.
4
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Segundo. Cuando el Rey se imposibilitare do cual

quiera modo para el gobierno ó quisiere abdicar la co
rona en el sucesor, estando autorizada en el primer ca
so la Diputación para tomar todas las medidas que es
time convenientes, á íin de asegurarse de la inhabilidad 
del Rev. , .

Tercero. Cuando en circunstancias criticas y por ne
gocios arduos tuviere el Rey por conveniente que se con
greguen, y lo participare así á la Diputación permanen
te de Cortes. .

Art. 163. Las Cortes extraordinarias no entenderán 
sino en el objeto para que han sido convocadas.

Art. 164. Las sesiones de las Cortes extraordinarias 
comenzarán y se terminarán con las mismas formalida
des que las ordinarias.

Art. 165. La celebración de las Cortes extraordina
rias no estorbará la elección de nuevos Diputados en el 
tiempo prescrito. .

Art. 166. Si las Cortes extraordinarias no hubieren 
concluido sus sesiones en el dia señalado para la reu
nión de las ordinarias, cesarán las primeras en sus fun
ciones, y las ordinarias continuarán el negocio para que 
aquellas fueron convocadas.

Art. 167. La Diputación permanente de Cortes con
tinuará en las funciones que le están señaladas en los 
artículos 111 y 112, en el caso comprendido en el ar
tículo precedente.

TÍTULO IV

DEL REY

CAPÍTULO PRIMERO 
De la inviolabilidad del Rey y de sv autoridad

Art. 168. La persona del Rey es sagrada é inviola
ble, v no está sujeta á responsabilidad.

Art. 169. El Rey tendrá el tratamiento de Majestad 
Católica.
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Art. 170. La potestad de hacer ejecutar las leyes re

side exclusivamente en el Rey, y su autoridad 'se ex
tiende a todo cuanto conduce á la consorvacion del ór- 
den publico en lo interior, y á la seguridad del Estado 
en lo exterior, conforme á la Constitución y á las leyes.

Art. 171. Además de la prerogativa que compete ai 
Rey de sancionar las leyes y promulgarlas, le corres
ponden como principales las facultades siguientes:

1 rimera. Expedir los decretos, reglamentos é ins- 
leyes10nGS qU6 Cr6a conducentes Para Ia ejecución de las

Segunda Cuidar de que en todo el reino se admi
nistre pronta y cumplidamente la justicia.

Tercera. Declarar la guerra, y hacer y ratificar la 
paz, dando después cuenta documentada á las Cortea.

Cuarta. Nombrar los magistrados de todos los tri- 
Estado3 ClVX 6S y cnminaIes> á Propuesta del Consejo de

Quinta. Proveer todos los empleos civiles y mili- 
euros. J

Sexta. Presentar nara todos los obispados, y para to
das las dignidades y beneficios eclesiásticos del Real Pa
tronato, a propuesta del Consejo de Estado.

Sétima. Conceder honores y distinciones de toda cla
se con arreglo a las leyes.

Octava. Mandar los ejércitos y armada, y nombrar 
los generales. ’ J

Novena. Disponer de la fuerza armada, distribuyén
dola como mas convenga. J

Décima. Dirigir las relaciones diplomáticas y co
merciales con las demás potencias, y nombrar los em
bajadores, ministros y cónsules.

Undécima. Cuidar de la fabricación de la moneda 
eIV¡a 1u,e.se pondrá su busto y su nombre.

Duodécima. Decretar la inversión de los fondos des- 
púbíica 8 Cada Un° de l0S ramos de la administración

Décimatercia. Indultar á los delincuentes con arre
glo a las leyes.

Déeimacüarta. Hacer á las Córtes las propuestas de

“ESTUDIO”
legado

PEDRO BLANCO SUAREZ
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leyes ó de reformas que crea conducentes al bien de la 
nación, para que deliberen en la forma prescrita.

Décimaquinta. Conceder el pase ó retener los decre
tos conciliares y bulas pontilicias con el consentimiento 
de las Cortes si contienen disposiciones generales, oyen
do al Consejo de Estado si versan sobre negocios parti
culares ó gubernativos; y si contienen puntos conten
ciosos, pasando su conocimiento y decisión al Supremo 
Tribunal de Justicia para que resuelva con arreglo á 
las leyes.

Déoiinasexta. Nombrar y separar libremente los se
cretarios del Estado y del despacho.

Art. 172'. Las restricciones de la autoridad del Rey 
son las siguientes:

Primera. No puede el Rey impedir, bajo ningún 
pretexto, la celebración de las Córtes en las épocas y 
casos señalados por la Constitución, ni suspenderlas, 
ni disolverlas, ni en manera alguna embarazar sus se
siones y deliberaciones. Los que le aconsejasen ó auxi
liasen en cualquiera tentativa para estos actos, son de
clarados traidores, y serán perseguidos como tales.

Segunda. No puede el Rey ausentarse del reino sin 
consentimiento de las Córtes; y si lo hiciere, se entien
de que lia abdicado la corona.

Tercera. No puede el Rey enagenar, ceder, renun
ciar, ó en cualquiera manera traspasar á otro lado la 
autoridad real, ni alguna de sus prerogativas.

Si por cualquiera causa quisiere abdicar el trono en 
el inmediato sucesor, no lo podrá hacer sin el consenti
miento de las Cortes.

Cuarta. No puede el Rey enagenar, ceder ó permu
tar provincia, ciudad, villa ó lugar, ni parte alguna, 
por pequeña que sea, del territorio español.

Quinta. No puede el Rey hacer alianza ofensiva, ni 
tratado especial de comercio con ninguna potencia ex
tranjera sin el consentimiento de las Córtes.

Sexta. No ruede tampoco obligarse por ningún tra
tado á dar subsidios á ninguna potencia extranjera, sin 
el consentimiento de las Córtes.

Sétima. Ne puede el Rey ceder ni enagenar los
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bienes nacionales sin consentimiento de las Cortes.

Octava. No puede el Rey imponer por sí directa ni 
indirectamente contribuciones; ni hacer pedidos bajo 
cualquiera nombre, ó para cualquier objeto que sea, 
sino que siempre los lian de decretar las Cortes.

Novena. No puede el Rey conceder privilegio exclu
sivo á persona ni corporación alguna.

Décima. No puede el Rey tomar la propiedad de 
ningún particular ni corporación, ni turbarle en la po
sesión, uso y aprovechamiento de ella; y si en algún 
caso fuere necesario para un objeto de conocida utilidad 
común tomar la propiedad de un particular, no lo po
drá hacer, sin que al mismo tiempo sea indemnizado, y 
se Je dé el buen cambio ábien vista de hombres buenos.

Undécima. No puede el Rey privar á ningún indi
viduo de su libertad, ni imponerle por sí pena alguna. 
El secretario del Despacho que lirme la orden, y el juez 
que la ejecute, serán responsables á la Nación, y casti
gados como reos de atentado contra la libertad indi
vidual.

Sólo en el caso de que el bien y seguridad del- Esta
do exijan el arresto de alguna persona, podrá el Rey ex
pedir órdenes al efecto; pero con la condición de que 
dentro de cuarenta y ocho horas deberá hacerla entre
gar á disposición del tribunal ó juez competente.

Duodécima. El Rey antes de contraer matrimonio 
dará parte á las Cortes, para obtener su consentimiento, 
y si no lo hiciere, entiéndase que abdica la corona.

Art. 173. El Rey en su advenimiento al trono, y si 
fuere menor, cuando entre á gobernar el reino, pres
tará juramento ante las Córtes bajo la fórmula si
guiente:

«N. (aquí su nombre) por la gracia de Dios y la cons
titución de la Monarquía española, Rey de las Españas: 
juro por Dios y por los Santos Evangelios que defenderé 
y conservaré “la religión católica apóstolica romana, 
sin permitir otra alguna en el reino: que guardaré y 
haré guardar la Constitución política y leyes dé la Mo
narquía española, no mirando en cuanto hiciere sino 
al bien y provecho de ella: que iio enagenaré; cederé ni
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desmembraré parte alguna del reino: que no exigiré ja
más cantidad alguna de frutos, dinero ni otra cosa, sino 
las que hubieren decretado las Cortes: que no tomaré 
jamas á nadie su propiedad; y que respetaré sobre todo 
la libertad política de la Nación y la personal de cada 
individuo: y si lo que he jurado ó parte de ello lo con
trario hiciere, no debo ser obedecido; antes aquello en 
que contraviniere sea nulo y de ningún valor. Así Dios 
me ayude y sea en mi defensa, y si no me lo demande.»

CAPÍTULO n 
De la sucesión i la corona

Art. 174. El reino de las Españas es indivisible, y 
sólo se sucederá en el trono perpétuamente, desde la 
promulgación de la Constitución por el orden regular de 
primogenituray representación entre los descendientes 
legítimos, varones y hembras, de las líneas que se ex
presarán.

Art. 175. No pueden ser Reyes de las Españas sino 
los que sean hijos legítimos, habidos en constante y le
gitimo matrimonio.

Art. 176. En el mismo grado y línea los varones 
prefieren á las hembras, y siempre el mayor al menor; 
pero las hembras de mejor línea ó de mejor grado en la 
misma línea prefieren á los varones de línea ó grado 
posterior.

Art. 177. El hijo ó hija del primogénito del Rey, en 
el caso de morir su padre sin haber entrado en la suce
sión del reino, prefiere á los tios, y sucede inmediata
mente al abuelo por derecho de repres mtacion.

Art. 178. Mientras no se extingue la linea en que 
está radicada la sucesión, no entra la inmediata.

Art. 179. El Rey de las Españas es el señor D. Fer
nando VII de Borbon, que actualmente reina.

Art. 180. A falta del Sr. D Fernando VII de Bor
bon, sucederán sus descendientes legítimos, así varo
nes con hembras: á falta de estos, sucederán sus her
manos y tios hermanos de su padre, asi varones como 
hembras, y los descendientes legítimos de estos por ei
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órden que queda prevenido, guardando en todos el de
recho de representación y la preferencia de las lineas
“irtiTsl* XS»déterta excluir de lu euce.iou 
aquella persona ó personas que sean incapaces para go
bernar, o hayan hecho cosa por que merezcan peider
'<l \rt° 182 Si llegaren á extinguirse todas las lineas 
queaquí se señalan, las Cortes liarán niievosllamamien- 
tos, como vean que más importa a hiNación, sigui.mdo 
siempre el órden y reglas de suceder aquí esU l xic as.

\rt 183. Cuando la corona haya de recaer inmedia
tamente ó haya.recaído en hembra, no P»Jra esta ele
gir marido sin consentimiento de las Cortas, y si lo 
contrario hiciere, se entiende que abdica la corona.

Art 184 En el caso de que llegue a reinar una 
hembra, su marido no tendrá autoridad ninguna res 
pecto del reino, ni parte alguna en el gobierno.

CAPÍTULO III
De la menor edad del Rey, y de la Regencia

Art. 185. El Rey es menor de edad hasta los diez y
°CAr■ tfl86?'''Durante la menor edad del Rey sera go
bernado el Reino por una Regencia.

Art 187. l.o será igualmente, cuando el Rey s.. ha
lle imposibilitado de ejercer su autoridad porcualquie-

*•
años, v el sucesor inmediato fuere mayor de di'z.y ocho, 
las Cortes podrán nombrarle regente del Reino en lu

°dArt! ÍSX "°En los casos en que vacare la corona siendo 
el Príncipe de Asturias menor.de edad, hasta que se 
junten las Cortes extraordinarias, si no se hallaren 
juntas las ordinarias, la regencia provisional ise com
pondrá de la Reina madre, si la hubiere; de dos Dipu.
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tados de la diputación permanente de las Cortes, los 
más antiguos por orden de su elección en la diputación, 
y de dos consejeros del Consejo de Estado, los más an
tiguos, á saber, el decano y el que le siga: si no hubiere 
Reina madre, entrará en la regencia el Consejero de Es
tado tercero en antigüedad.

Art. 190. La regencia provisional será presidida pol
la Reina madre, si 'a hubiere, y en su defecto, por el 
individuo de la diputación permanente de Cortes que 
sea primer nombrado en ella.

Art. 191. La regencia provisional no despachará 
otros negocios que los que no admitan dilación, y no 
removerá ni nombrará empleados sino interinamente.

Art. 192. Reunidas las Cortes extraordinarias, nom
brarán una regencia, compuesta de tres ó cinco per
sonas.

Art. 193. Para poder ser individuo de la regencia, 
se requiere' ser ciudadano en el ejercicio de sus dere
chos; quedando excluidos los extranjeros, aunque ten
gan carta de ciudadanos.

Art. 194. La regencia será presidida por aquel de 
sus individuos que las Cortes designaren; tocando á es
tas establecer, en caso necesario, si ha de haber ó no 
turno en la presidencia, y en qué términos.

Art. 195. La regencia ejercerá la autoridad del Rey 
en los términos que estimen las Cortes.

Art. 196. Una y otra regencia prestarán juramento 
según la fórmula prescrita en el art. 113, añadiendo 
la cláusula de que serán fieles al Rey; y la regencia 
permanente añadirá además, que observará las condi
ciones que le hubieren impuesto las Córtes para el ejer
cicio de su autoridad, y que cuando llegue el Rey á ser 
mayor, ó cese la imposibilidad, le entregará el gobierno 
del reino bajo la pena, si un momento lo dilata, de ser 
sus individuos habidos ó castigados como traidores.

Art. 197. Todos los actos de la regencia se publica
rán en nombre del Rey.

Art. 198. Será tutor del Rey menor la persona que 
el Rey difunto hubiere nombrado en su testamento. Si 
no le hubiere nombrado, será tutora la Reina madre,
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mientras permanezca viuda. En su defecto, será nom
brado el tutor por las Cortes. En el primero y tercer 
caso, el tutor deberá ser natural del reino.

Art. 199. La regencia cuidará de que la educación 
del Rey menor sea la más conveniente al grande ob
jeto de su alta dignidad, y que se desempeñe conforme 
al plan que aprobaren las Cortes.

Art. 200. Estas señalarán el sueldo que hayan de 
gozar los individuos de la regencia.

CAPITULO IV
De la familia real y del reconocimiento del Príncipe de 

Asturias

Art. 201. El hijo primogénito del Rey se titulará 
Príncipe de Asturias.

Art. 202. Los demás hijos é hijas del Rey serán y se 
llamarán Infantes de las Españas.

Art. 203. Asimismo serán y se llamarán Infantes de 
las Españas los hijos é hijas del Príncipe de Asturias.

Art. 201. A estas personas precisamente estará li
mitada la calidad de Infantes de las Españas, sin que 
pueda extenderse á otras.

Art. 205. Los Infantes de las Españas gozarán de 
las distinciones y honores que han tenido hasta aquí, 
y podrán ser nombrados para toda clase de desti
nos, exceptuados los de judicatura y la diputación de 
Cortes

Árt. 206. El Príncipe de Asturias no podrá salir del 
reino sin consentimiento de las Córtes; y si saliere sin 
él, quedará por el mismo hecho excluido del llama
miento á la corona.

Art. 207. Lo mismo se entenderá, permaneciendo 
fuera del reino por más tiempo que el prefijado en el 
permiso, si requerido para que vuelva, no lo verificare 
dentro del término que las Córtes señalen.

Art. 208. El Principe de Asturias, los Infantes, y 
sus hijos y descendientes que sean súbditos del Rey, no 
podrán contraer matrimonio sin su consentimiento y el
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de las Córtes, bajo la pena de ser excluidos del llama
miento á la Corona. ...

Art. 209. De las partidas de nacimiento, matrimo- 
nio y muerte de todas las personas de familia real, 
se remitirá una copia auténtica álas Cortes, y en su 
defecto á la diputación permanente, para que se custo
die en el archivo. , ..

Art. 210 El Príncipe de Asturias sera reconocido 
por las Córtes con las formalidades que prevendrá el 
reglamento del gobierno interior de ellas.

Art. 211. Este reconocimiento se hara en las prime
ras Córtes que se celebren después de su nacimiento.

Art. 212. El Principe de Asturias, llegando a la edad 
de catorce años, prestará juramento ante las Córtes bajo 
la fórmula siguiente:—«N. (aquí el nombre), Principe 
de Asturias, juro por Dios y por los santos Evangelios, 
que defenderé y conservaré la religión católica apostó
lica romana, sin permitir otra alguna en el reino; que 
guardaré la Constitución política de la Monarquía es
pañola, y que seré fiel y obediente al Rey. Así Dios me 
ayude.»

CAPITULO V
Déla, dotación de la familia real

Art. 213. Las Córtes señalarán al Rey la dotaciou 
anual de su casa, que sea correspondiente á la alta dig
nidad de su persona. .

Art. 214. Pertenecen al Rey todos los palacios rea
les que han disfrutado sus predecesores, y las Córtes 
señalarán los terrenos que tengan por conveniente re
servar para el recreo de su persona.

Art. 215. Al Príncipe de Asturias desde el día de su 
nacimiento, v á los infantes é infantas desde <jue cum
plan siete anos de edad, se asignará por las Coi tes para 
sus alimentos la cantidad anual correspondiente a su 
respectiva dignidad.

Art. 216. A la3 infantas, para cuando casaren, se
ñalarán las Córtes la cantidad que estimen en calidad



de dote, y entregada esta cesarán los alimentos anuales.
Ait. 2T7. A los infantes, si casaren mientras residan 

en las Espadas, se les continuarán los alimentos que 
les estén asignados; y si casaren y residieren fuera, ce
sarán los alimentos, y s; les entregará por una vez la 
cantidad que las Córtes señalen.

Art. 218. Las Córtes señalarán los alimentos anua
les que hayan de darse á la Reina vi.uda.

Art. 219. Los sueldos de los individuos de la regen
cia se tomarán de la dotación señalada á la casa del Rey.

Art. 220. La dotación de la casa del Rey y los ali
mentos de su familia, de que hablan los artículos pre
cedentes. se señalarán por las Córtes al principio de 
cada reinado, y no se podrán alterar durante el.

Art. 221. Todas estas asignaciones son de cuenta de 
la t3sorería nacional, por la que serán satisfechas al 
administrador que el Rey nombrare, con el cual se en
tenderán las acciones activas y pasivas que por razón 
de intereses puedan promoverse.

CAPITULO VI
De los secretarios de Estado y del Despacho

Art. 222. Los secretarios del Despacho serán siete, á 
saber:

El secretario del despacho de Estado.
El secretario del despacho de la Gobernación del 

reino para la Península é Islas adyacentes.
El Secretario del despacho de la Gobernación del 

reino para Ultramar.
El Secretario del despacho de Gracia y Justicia.
El Secretario del despacho de Hacienda.
El Secretario del despacho de Guerra.
El Secretario del d -spacho de Marina.
Las Córtes sucesivas liará en este sistema de secre

tarías del despacho la variación que la experiencia ó las 
circunstancias exijan.

Art. 223. Para ser Secretario del despacho, se re
quiere ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos,
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quedando excluidos los extranjeros, aunque tengan 
carta de ciudadano.

Art. 224. Por un reglamento particular aprobado por 
las Córtes, se señalarán á cada secretaria los negocios 
que deban pertenecerle.

Art. 225. Todas las órdenes del Rey deberán ir fir
madas por el Secretario del Despacho del ramo á que el 
asunto corresponda.

Ningún tribunal ni persona pública dará cumpli
miento á la órden que carezca de este requisito.

Art. 226. Los Secretarios del Despacho serán respon
sables á las Córtes de las órdenes que autoricen contra 
la Constitución ó las leyes, sin que les sirva de excusa 
haberlo mandado el Rey.

Art. 227. Los Secretarios del despacho formarán los 
presupuestos anuales de los gastosde la administración 
pública, que se estime deban hacerse por su respectivo 
ramo, y rendirán cuentas de los que se hubieren hecho, 
en el modo que se expresará.

Art. 228. Para hacer efectiva la responsabilidad de 
los Secretarios del Despacho, decretarán ante todas co
sas las Córtes que há lugar á la formación de causa.

Art. 229. Dado este decreto, quedará suspenso el 
Secretario de’ Despacho; y las Córtes remitirán al Tribu
nal Supremo de Justicia todos los documentos concer
nientes á la causa que haya de formarse por el mismo 
tribunal, quien la sustanciará y decidirá con arreglo á 
las leyes.

Art. 230. Las Cortes señalarán el sueldo que deban 
gozar los Secretarios del Despacho durante su encargo.

CAPÍTULO VII 
Del Consejo de Estado

Art. 231. Habrá un Consejo de Estado, compuesto 
de 40 individuos, quesean ciudadanos en el ejercicio de 
sus derechos, quedando excluidqs los extranjeros, aun
que tengan carta de ciudadanos.

Art. 332. Estos serán precisamente en la forma si-
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guíente, á saber: cuatro eclesiásticos, y no más, de co
nocida y probada ilustración y merecimientos, de los 
cuales dos serán Obispos: cuatro Grandes de España, y 
no más, adornados de las virtudes, talento y conoci
mientos necesarios; y los restantes serán elegidos de 
entre los sujetos que más se haj'an distinguido por su 
ilustración y conocimientos, ó por sus señalados servi
cios en alguno de los principales ramos_ de la adminis
tración y gobierno del Estado. Las Cortes no podrán 
proponer para estas plazas á ningún individuo que sea 
diputado de Córtes al tiempo de hacerse la elección. De 
los individuos del Consejo de Estado, doce á lo méno3 
serán nacidos en las provincias de Ultramar.

Art. 233. Todos los Consejeros de Estado serán nom
brados por el Rey, á propuesta de las Córtes.

Art. 234. Para la formación de este Consejo, se dis
pondrá en las Córtes una lista triple de todas las clases 
referidas en la proporción indicada, de la cual el Rey 
eiegirá los 40 individuos que han de componer el Con
sejo de Estado, tomando los eclesiásticos de la lista de 
su clase, los grandes de la suya, y así los demas.

Art. 233. Cuando ocurriere a'guna vacante en el 
Consejo de Estado, las Córtes primeras que se celebren 
presentarán al Rey tres personas de la clase en que se 
hubiere verificado, para que elija la que le pareciere.

Art. 236. El Consejo de Estado es el único Consejo 
del Rey, que oirá su dictámen en los asuntos graves 
gubernativos, y señaladamente para dar ó negar la san
ción á las leyes, declarar la guerra y hacer los tratados.

Art 237. Pertenecerán este Consejo hacer al Rey la 
propuesta por ternas para la presentación de todos los 
beneficios eclesiásticos, y para la provisión de las pla
zas de judicatura.

Art. 238. El Rey formará, un reglamento para el go
bierno del Consejo de Estado, oyendo previamente al 
mismo, vse presentará á las Córtes para su aprobación.

Art. 239. Los Consejeros de Estado no podran ser 
removidos sin causa justificada ante el Tribunal Supre
mo de Justicia.- , ,

Art. 240. Las Córtes señalarán el sueldo que deban 
gozar los Consejeros de Estado.



Art. 241. Los Consejeros de Estado, al tomar pose
sión de sus plazas, liarán en manos del Rey juramen
to de guardar la Constitución, ser fieles al Rey, y acon
sejarle lo qUe entendieren ser conducente al bien de la 
nación, sin mir.t particular ni interés privado.

TÍTULO V

1)E LOS TRIBUNALES Y DE LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA EN LO CIVIL Y CRIMINAL

CAPÍTULO I ’

De los Tribunales

Art. 242. La potestad de aplicar las leyes en las 
causas civiles y criminales, pertenece exclusivamente á 
los tribunales.

Art. 243. Ni las Córtes ni el Rey podran ejercer en 
ningún caso las funciones judiciales, avocar causas pen
dientes, ni mandar abrir los juicios fenecidos.

Art. 244. Las leyes señalarán el órden y las forma
lidades del proceso, que serán uniformes en todos los 
tribunales, y ni las Córtes ni el Rey podrán dispen
sarlas.

Art. 245. Los tribunales no podrán ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo 
juzgado.

Art. 246. Tampoco podrán suspender la ejecución de 
las leyes, ni hacer reglamento alguno para la adminis
tración de justicia.

Art. 241. _ Ningún español podrá ser juzgado en cau
sas civiles ni criminales por ninguna comisión, sino por 
el tribunal competente, determinado con anterioridad 
por la ley.

Art. 248. En los negocios comunes, civiles y crimi
nales, no habrá más que un solo fuero para toda clase 
de personas.

Art. 249. Los eclesiásticos cont'nuarán gozando del
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fuero de su estado, en los términos que prescriben las 
leyes ó que en adelante prescribieren.

Art. 250. Los militares gozarán también de fuero 
particular, en los términos que previene la Ordenanza, 
d en adelante previniere.

Art. 251. Para ser nombrado magistrado ó juez se 
requiere haber nacido en territorio español y ser mayor 
de 25 años. Las demás calidades que respectivamente 
deban estos tener, serán determinadas por las leyes.

Art. 252. Los magistrados y jueces no podrán ser 
depuestos de sus destinos, sean temporales ó perpetuos, 
sino por causa legalmento probada y sentenciada, ni 
suspendidos, sino por acusación legalmente intentada.

Art. 253. Si al Rey llegaren quejas contra algún 
magistrado, y formado expediente parecieren funda
das, podrá, oido el Consejo de Estado, suspenderle, ha
ciendo pasar inmediatamente el expediente al Supremo 
Tribunal de Justicia, para que juzgue con arreglo á 
las leyes.

Art. 254. Toda falta de observancia de las leyes que 
arreglan el proceso en lo civil y en lo criminal, hace res
ponsables personalmente á los jueces que la cometieren.

Art. 255. El soborno, el cohecho y la prevaricación 
de los magistrados y jueces, producen acción popular 
contra los que los cometan.

Art. 256. Las Cortes señalarán á los magistrados y 
jueces de letras una dotación competente.

Art. 257. La justicia se administrará en nombre del 
Rey, y las ejecutorias y provisiones de los tribunales 
superiores se encabezarán también en su nombre.

Art. 258. El Código civil y criminal y el de comer
cio serán unos mismos para toda la Monarquía, sin per
juicio de las variaciones que por particulares circuns
tancias podrán hacer las Córtes.

Art. 259. Habrá en la córte un tribunal, que se lla
mará Supremo Tribunal de Justicia.

Art. 260. I.as Córtes determinarán el número de ma-

Sistrados que han de componerle y las salas en que ha 
e distribuirse.
Art. 261. Toca á este Supremo Tribunal:
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Primero. Dirimir todas las competencias de las au

diencias entre si en todo el territorio español, y las de 
las audiencias con los tribunales especiales que existan 
en la Península é islas adyacentes. En Ultramar se di
rimirán estas últimas según lo determinaren las leyes.

Segundo. Juzgar á los Secretarios de Estado y del 
Despacho cuando las Cortes decretaren haber lugar á la 
formación de causa.

Tercero. Conocer de todas las causas de separación 
y suspensión de los Consejeros de Estado y de los magis
trados de las audiencias. . . , , , „

Cuarto. Conocer de las causas criminales de los be- 
cretarios de Estado v del Despacho, de los Consejeros de 
Estado v de los magistrados de las audiencias, pertene
ciendo ál jefe político más autorizado la instrucción del 
proceso para remitirlo á este tribunal.

Quinto. Conocer de todas las causas criminales que 
se promovieren contra los individuos de este Supremo 
Tribunal. Si llegare el caso en que sea necesario hacer 
efectiva la responsabilidad de este Supremo Tribunal, 
las Cortes, previa la formalidad establecida en el ar
ticulo 228, procederán á nombrar para este fin un tribu
nal compuesto de nueve jueces, que serán elegidos por 
suerte de un número doble. . , ^ .

Sexto. Conocer de la residencia de todo empleado 
público que esté sujeto á ella por disposición de las
Jgyggi

Sétimo. Conocer de todos los asuntos contenciosos 
pertenecientes al Real Patronato. ,

Octavo. Conocer de los recursos de fuerza de todos 
los tribunales eclesiásticos superiores de la córte.

Noveno. Conocer de los recursos de nulidad que se 
interpongan contra las sentencias dadas en ultima ins
tancia para el preciso efecto de reponer el pfoceso de
volviéndolo, y hacer efectiva la responsabilidad de que 
trata el artículo 254. Por lo relativo á Ultramar, de es
tos recursos se conocerá en las audiencias en la torma
que se dirá en su lugar. , .

Décimo. Oir las dudas de los demas tribunales so
bre la inteligencia de alguna ley, y consultar sobre ellas
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a! Rey con los fundamentos que hubiere, para que pro
muévala conveniente declaración en las Cdrtes.

Undécimo. Examinar las listas de las causas civiles 
y criminales que deben remitirle las audiencias para 
propio ver la pronta administración de .justicia, pasar 
copia de ellas para el mismo electo al Gobierno, y dis
poner su publicación; por medio de la imprenta.

Art. 262. Todas las causas civiles y criminales se fe
necerán dentro del territorio de cada audiencia.

Art. 233. Pertenecerá á las audiencias conocer de to
das las causas civiles de los juzgados inferiores de su 
demarcación en segunda y tercera instancia, y lo mis
mo de las criminales, según lo determinen las leyes; y 
también de las causas de suspensión y separación cielos 
jueces inferiores de su territorio, en ef modo que preven
gan las leyes, dando cuenta al Rey.

Art. 264. Los magistrados que'hubieren fallado en 
la segunda instancia, no podrán asistir á la vista del 
mismo pleito! en la tercera.

Art. 265. Pertenecerá también á las audiencias co
nocer de las competencias entre todos los jueces subal
ternos de su territorio.

Art. 266. Les pertenecerá asimismo conocer de los 
reclusos de fuerza que se introduzcan de los tribunales 
y autoridades eclesiásticas de su territorio.

Art. 267. Les corresponderá también recibir de to
dos los jueces subalternos de su territorio avisos pun
tuales de las causas que se formen por delitos, y listas 
de las causas civiles y criminales pendientes en su juz
gado; con expresión del estado de unas y otras, á fin de 
promover la más pronta administración” de justicia.

Art. 268. A las audiencias de Ultramar les corres
ponderá además el conocer de los recursos de nulidad, 
debiendo estos interponerse en aquellas audiencias que 
tengan suficiente numero para la formación de tres sa
las, en la que no haya conocido de la causa en ninguna 
instancia. En las audiencias que no consten de este nú
mero de ministros, se interpondrán estos recursos de 
una á otra de las comprendidas en el distrito de una 
misma gobernación superior; y en el caso de que en es-

5



— 66
te no hubiere más que una audiencia, irán á la más in
mediata de otro distrito.

Art. 269. Declarada la nulidad, la audiencia que ha 
conocido de ella dará cuenta con testimonio que conten
ga los insertos convenientes, al Supremo Tribunal de 
justicia, para hacer efectiva la responsabilidad de que 
trata el artículo 254. ,

Art. 270. Las audiencias remitirán cada ano al Su
premo Tribunal de Justicia listas exactas de las causas 
civiles, y cada seis meses de las criminales, así feneci
das como pendientes, con expresión del estado que estas 
tengan, incluyendo las que hayan recibido de los juz
gados inferiores.

Art. 271. Se determinará por leyes y reglamentos 
especiales el número de los magistrados de las audien
cias, que no podrán ser menos de siete, la forma de es
tos tribunales y el lugar de su residencia.

Art. 272. Cuando llegue el caso de hacerse la conve
niente división del territorio español indicada en el ar
tículo 11, se determinará con respecto á ella el número 
de audiencias que han de establecerse, y se les señalará 
territorio.

Art. 273. Se establecerán partidos proporcionalmen- 
te iguales, y en cada cabeza de partido habrá un juez 
de letras con un juzgado correspondiente.

Art. 274. Las facultades de estos jueces se limitarán 
precisamente á lo contencioso, y las leyes determinarán 
las que han de pertenecerles en la capital y pueblos de 
su partido, como también hasta de qué cantidad podrán 
conocer en los negocios civiles sin apelación.

Art. 27ó. En todos los pueblos se establecerán al
caldes, y las leyes determinarán la extensión de sus fa
cultades, asi eñ lo contencioso como en lo económico.

Art. 276. Todos los jueces de los tribunales inferio
res deberán dar cuenta, á más tardar dentro de tercero 
dia, á su respectiva audiencia, de las causas que se for
men por delitos cometidos en su territorio, y después 
continuarán dando cuenta de su estado en las épocas 
que la audiencia les prescriba.

Art. 277. Deberán asimismo remitir á la audiencia
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respectiva listas generales cada seis meses de las causas 
civiles, y cada tres de las criminales que pendieren en 
sus juzgados, con expresión de su estado.

Art. 278. Las leyes decidirán si lia de haber tribu
nales especiales para conocer de determinados negocios.

Art. 27í). Los magistrados y jueces, al tomar pose
sión de sus plazas, jurarán guardar la Constitución, ser 
heles ar Rey, observar las leves y administrar impar- 
cialmente la justicia,

CAPÍTULO II
De la Administración de justicia en lo cioil

Art. 280. No se podrá privar á ningún español del 
derecho de terminar sus diferencias por medio de jueces 
árbitros, elegidos por ambas partes.

Art. 281. La sentencia que dieren los árbitros, se 
ejecutara si las partes al nacer el compromiso no se 
hubieren reservado el derecho de apelar.

Art. 282. El alcalde de cada pueblo ejercerá en el el 
oficio de conciliador; y el que tenga que demandar por 
negocios civiles ó por injurias, deberá presentarse á el 
con este objeto.

Art. 283. El alcalde con dos hombres buenos, nom
brados uno por cada parte, oirá al demandante y al de
mandado; se enterara de las razones en que respectiva
mente apoyen su intención, y tomará, oido el dictámen 
de los dos asociados, la providencia que le parezca pro
pia para el fin de terminar el litigio sin más progreso, 
como se terminará en efecto, si las partes se aquietan 
con esta decisión extrajudicial.

Art. 284. Sin hacer constar que se ha intentado el 
medio de la conciliación, no se entablará pleito ninguno.

Art. 285. En todo negocio, cualquiera que sea su 
cuantía, habrá á lo más tres instancias, y tres senten
cias definitivas pronunciadas en ellas. Cuando la terce
ra instancia se interponga de dos sentencias conformes, 
el numero de jueces que haya de decidirla, deberá ser 
mayor que el que asistió á la vista de la segunda, en la
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forma que lo disponga la ley. A esta toca también de
terminar, atendida la entidad de los negocios y la natu
raleza y calidad de los diferentes juicios, qué sentencia 
ha de ser la que en cada uno deba causar ejecutoria.

CAPÍTULO III
De la Administración de justicia en lo criminal

Art. 286. Las leyes arreglarán la administración de 
justicia en lo criminal, de manera que el proceso sea 
formado con brevedad y sin vicios, á fin de que los de
litos sean prontamente castigados.

Art. 287. Ningún español podrá ser preso, sin que 
preceda información sumaria del hecho, por el que me
rezca según la ley ser castigado con pena corporal, y 
asimismo un mandamiento del juez por escrito, que se 
le notificará en el acto mismo de la prisión.

Art. 288. Toda persona deberá obedecer estos man
damientos: cualquiera resistencia será reputada delito 
grave.

Art. 289. Cuando hubiere resistencia o se temiere 
la fuga, se podrá usar de la fuerza para asegurar la 
persona.

Art. 290. El arrestado, antes de ser puesto en pri
sión. será presentado al juez, siempre que no haya cosa 
que lo estorbe, para que le reciba declaración; mas si 
esto no pudiere verificarse, se le conducirá á la cárcel 
en calidad de detenido, y el juez le recibirá la declara
ción dentro de las veinticuatro horas.

Art. 291. La declaración del arrestado sera sin jura
mento, que á nadie lia de tomarse en materias crimina
les sobre hecho propio.

Art. 292. En fraganti todo delincuente puede ser ar
restado, y todos pueden arrestarle y conducirle á la pre
sencia dél juez; presentado ó puesto en custodia, se pro
cederá en todo, como se previene en los dos artículos 
precedentes.

Art. 293. Si se resolviere que el arrestado se le pon
ga en la cárcel ó que permanezca en ella en calidad de
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preso, se proveerá auto motivado, y de el se entregará 
copia al alcaide, para que la inserte en el libro de pre
sos, sin cuyo requisito no admitirá el alcaide á ningún 
preso en calidad de tal, bajo la más estrecha responsa
bilidad.

Art. 294. Sólo se hará embargo de bienes, cuando se 
proceda por delitos que lleven consigo responsabilidad 
pecuniaria, y en proporción á la cantidad á que esta 
pueda extenderse.

Art. 295. No será llevado á la cárcel el que dé fiador 
en los casos en que la ley no prohíba expresamente que 
se admita la fianza.

Art. 296. En cualquier estado de la causa que apa
rezca que no puede imponerse al preso pena corporal, se 
le pondrá en libertad, dando fianza.

Art. 297. Se dispondrán las cárceles de manera que 
sirvan para asegurar, y no para molestar á los presos: 
asi el alcaide tendrá á estos en buena custodia, y sepa
rados los que el juez mande tener sin comunicación; 
pero nunca en calabozos subterráneos, ni mal sanos.

Art. 298. La ley determinará la frecuencia con que 
ha de hacerse la visita de cárceles, y no habrá preso al
guno que deje de presentarse á ella bajo ningún pre
texto.

Art. 299. El juez y el alcaide que faltaren á lo dis
puesto en los artículos precedentes, serán castigados 
como reos de detención arbitraria, la que será compren
dida como delito en el Código criminal.

Art 300. Dentro de las veinticuatro horas se mani- 
restara al tratado como reo la causa de su prisión y el 
nombre de su acusador, si lo hubiere.

Art. 301. Al tomar la confesión al tratado como reo, 
se le leerán integramente todos los documentos y las de
claraciones de los testigos, con los nombres de'estos, y 
si por ellos no los conociere, se le darán cuantas noticias 
pida para venir en conocimiento de quienes son.

Art. 302. El proceso de allí en adelante será público 
en el modo 3' forma que determinen las leyes.

Art. 303. No se usará nunca del tormento ni de los 
apremios.

tú
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Art. 304. Tampoco se impondrá la pena de confisca

ción de bienes.
Art. 305. Ninguna pena que se imponga, por cual

quiera delito que sea, lia de ser trascendental por tér
mino ninguno á la familia del que la sufre, sino que 
tendrá todo su efecto precisamente sobre ei que la me
reció.

Árt. 306. No podrá ser allanada la casa de ningún 
español, sino en los casos que determine la ley para el 
buen órden y seguridad del Estado.

Art. 301. ' Si con el tiempo creyeren las Cortes que 
conviene haya distinción entre los jueces del hecho y 
del derecho,* las establecerán en la forma que juzguen 
conducente.

Arí. 308. Si en circunstancias extraordinarias la_ se
guridad del Estado exigiese, en toda la Monarquía ó en 
parte de ella, la suspensión de alguna de las formalida
des prescritas en este capítulo para el arresto de los de
lincuentes, podrán las Cortes decretarla por un tiempo 
determinado.

TÍTULO VI

DEL GOBIERNO INTERIOR DE LAS PROVINCIAS Y DE 
LOS PUEBLOS

CAPÍTULO I 
De los Ayuntamientos

Art. 309. Para el gobierno interior de los pueblos 
habrá ayuntamientos, compuestos del alcalde ó alcaldes, 
los regi’dores y el procurador sindico, y presididos por 
el jefe político donde lo hubiere, y en su defecto, por el 
alcalde ó el primer nombrado éntre estos, si hubie
re dos.

Art. 310. Se pondrá ayuntamiento en los pueblos 
que no le tengan y en que convenga le haya, no pu
niendo dejar de haberle en los que por sí ó con su co
marca lleguen á 1.000 almas, y también se les señalará 
término correspondiente.

t
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Art. 311. Las leyes determinarán el número de in

dividuos de cada clase, de que han de componerse los 
ayuntamientos de los pueblos con respecto á su ve
cindario.

Art: 312. Los alcaldes, regidores y procuradores sín
dicos se nombrarán por elección en los pueblos; cesan
do los regidores y demás que sirvan oficios perpetuos 
en los ayuntamientos, cualquiera que sea su título y 
denominación.

Art 313. Todos los años en el mes de Diciembre se 
reunirán los ciudadanos de cada pueblo, para elegir á

Sluralidad de votos, con proporción á su vecindario, 
eterminado número de electores, que residan en el 

mismo pueblo y este'n en el ejercicio de los derechos de 
ciudadano.

Art. 314. Los electores nombrarán en el mismo mes 
á pluralidad absoluta de votos el alcalde ó alcaldes, re
gidores y procurador ó procuradores síndicos, para que 
entren á ejercer sus cargos el l.° de Enero del siguien
te ano.

Art. 315. Los alealdes se mudarán todos los años, 
los regidores por mitad cada año, y lo mismo los pro
curadores síndicos donde haya dos: si hubiere sólo uno, 
se mudará todos los años

Art. 316 El que hubiere ejercido cualquiera de estos 
cargos, no podrá volver á ser elegido para ninguno de 
ellos sin que pasen por lo menos dos años, donde el ve
cindario le permita.

Art. 317. Para ser alcalde, regidor ó procurador sín
dico, además de ser ciudadano en el ejercicio de sus de
rechos, se requiere ser mayor do 25 años, con cinco á 
lo me'nos do vecindad y residencia en el pueblo. Las le
yes determinarán las demás calidades que han de tener 
estos empleados.

Art. 318. No podrán ser alcalde, regidor ni procura
dor síndico ningún empleado público de nombramiento 
del Rey que esti en ejercicio, no entendiéndose com
prendidos en esta regla los que sirvan en las milicias 
nacionales.

Art. 319. Todos los empleos municipales referidos
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serán carga concejil, de que nadie podrá excusarse sin 
causa legal.

Art. 320. Habrá un secretario en todo ayuntamien
to, elegido por este á pluralidad absoluta de votos, y 
dotado de los fondos del común.

Art. 321. Estará á cargo de los ayuntamientos:
Primero. La policía de salubridad y comodidad.
Segundo. Auxiliar al alcalde, en todo lo que perte

nezca á la seguridad de las personas y. pienes de los ve
cinos, y á la conservación del orden público.

Tercero. La administración é inversión de los cauda
les de propios y arbitrios conforme á las leyes y regla
mentos, con el cargo de nombrar depositario bajo res
ponsabilidad de los que le nombran.

Cuarto. Placer el repartimiento y recaudación de las 
contribuciones, y remitirlas á la tesorería respectiva.

Quinto. Cuidar de todas las escuelas de primeras le
tras y de los demás establecimientos de educación que 
se paguen de los fondos del común.

Sexto. Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de 
expósitos y demás establecimientos de beneficencia, bajo 
las reglas que se prescriban.

Sétimo. Cuidar de la construcción y reparación de 
los caminos, calzadas, puentes y cércele?, de los montes 
y plantíos del común, y de todas las obras públicas de 
necesidad, utilidad y ornato.

Octavo. Formarlas ordenanzas municipales del pue
blo, y presentarlas á las Cortes para su aprobación por 
medio de la diputación provincial, que las acompañará 
con su informe.

Noveno. Promover la agricultura, la industria y el 
comercio, según la localidad y circunstancias de los 
pueblos, y cuanto les sea útil y ben 'ficioso.

Art. 322. Si se ofrecieren obras ú otros objetos de 
utilidad común, y por no ser suficientes los caudales de 
propios fuere necesario recurrir á arbitrios, no podrán 
imponerse estos sino obteniendo por medio de la dipu
tación provincial la aprobación de las Cortes. En el caso 
de ser urgente la obra ú objeto á que se destinen, po
drán los ayuntamientos usar interinamente de ellos con
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el consentimiento de la misma diputación, mientras re
cae la resolución de las Cortes. Estos arbitrios se admi
nistrarán en todo como los caudales de propios.

Art. 323. Los ayuntamientos desempeñarán todos 
estos encargos bajo la inspección de la diputación pro
vincial, á quien rendirán cuenta justificada cada año de 
los caudales públicos que hayan recaudado é invertido.

CAPÍTULO II
Del gobierno político de las provincias, y de las diputa

ciones provinciales

Art. 324. El gobierno político de las provincias resi
dirá en el jefe superior, nombrado por el Rey en cada 
una de ellas.

Art. 325. En cada provincia habrá una diputación 
llamada provincial, para promover su prosperidad, pre
sidida por el jefe superior.

Art. 326. Se compondrá esta diputación del Presi
dente, del intendente y de siete individuos elegidos en 
la forma que se dirá, sin perjuicio de que. las Cortes en 
lo sucesivo varíen este número como lo crean conve
niente, ó lo exijan las circunstancias, hecha que sea la 
nueva división de provincias de que trata el art. 2.°

Art. 327. La diputación provincial se renovará cada 
dos años por mitad, saliendo la primera vez el mayor 
número, y la segunda el menor, y así sucesivamente.

Art. 328. La elección de estos individuos se hará por 
los electores de partido al otro día de haber nombrado 
los Diputados de Cortes, por el mismo orden con que 
estos se nombran.

Art. 323. Al mismo tiempo y en la misma forma se 
elegirán tres suplentes para cada diputación.

Art. 330. Para ser individuo de la diputación pro
vincial, se requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos, mayor de 25 años, natural 6 vecino de la pro
vincia con residencia á lo menos de siete años, y que 
tenga lo suficiente para mantenerse con decencia; y no
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podrá serlo ninguno de los empleados de nombramiento 
del Rey, de que trata el art. 318.

Art. 331. Para que una misma persona pueda ser 
elegida segunda vez, deberá haber pasado, á lo menos, 
el tiempo de cuatro años después de haber cesado en 
sus funciones.

Art. 332. Cuando el jefe superior de la provincia no 
pudiere presidir la diputación, la presidirá el intenden
te, y en su defecto el vocal que fuere primer nombrado.

Art. 333. La diputación nombrará un secretario, do
tado de los fondos públicos de la provincia.

Art. 334. Tendrá la diputación en cada año, á lo 
más, noventa dias de sesiones, distribuidas en las épo
cas que más convengan. En la Península, deberán ha
llarse reunidas las diputaciones para el l.° de Marzo, y 
en Ultramar para el l.° de Junio.

Art. 335. Tocará á estas diputaciones:
Primero. Intervenir y aprobar el repartimiento he

cho á los pueblos de las contribuciones que hubieren 
cabido á la provincia.

Segundo. Velar sobre la buena inversión de los fon
dos públicos de los pueblos y examinar sus cuentas, 
para que con su visto bueno recaiga la aprobación su
perior, cuidando de que en todo se observen las leyes y 
reglamentos.

Tercero. Cuidar de que se establezcan ayuntamien
tos donde corresponda los halla, conforme á lo preve
nido en el artículo 310.

Cuarto. Si se ofrecieren obras nuevas de utilidad 
común de la provincia ó la reparación de las antiguas, 
proponer al Gobierno los arbitrios que crean más con
venientes para su ejecución, á ñn de obtener el corres
pondiente permiso ele las Cortes.

En Ultramar, si la urgencia de las obras públicas no 
permitiese esperar la resolución de las Cortes, podrá la 
diputación, con expreso asenso del jefe de la provincia, 
usar desde luego de los arbitrios, dando inmediatamen
te cuenta al Gobierno para la aprobación de las Cortes.

Para la recaudación de los arbitrios, la diputación, 
oajo su responsabilidad, nombrará depositario, y las
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cuentas de la inversión, examinadas por la diputación, 
se remitirán al Gobierno para que las haga reconocer y 
' sar, y finalmente las pase á las Cortes para su apro-

:ion
Quinto. Promoverla educación de la juventud con

forme á los planes aprobados, y fomentar la agricultu
ra, la industria y el comercio, protegiendo á los inven
tores de nuevos "descubrimientos en cualquiera de estos 
ramos.

Sexto. Dar parte al Gobierno de los abusos que no
ten en la administración de las rentas públicas.

Sétimo. Formar el censo y la estadística de las 
provincias.

Octavo. Cuidar de que los establecimientos p iosos 
y de beneficencia llenen su respectivo objeto, proponien
do al Gobierno las reglas que estimen conducentes para 
la reforma de los abusos que observaren.

Noveno. Dar parte á las Córtes de las infracciones de 
la Constitución que se noten en la provincia.

Décimo. Las diputaciones de las provincias de Ul
tramar velarán sobre la economía, orden y progresos de 
las misiones para la conversión de los indios infieles, 
cuyos encargados les darán razón de sus operaciones en 
este ramo, para que se eviten los abusos. Todo lo que 
las diputaciones pondrán en noticia del Gobierno.

Art. 336. Si alguna diputación abusare de sus facul
tades, podrá el Rey suspender á los vocales que la com
ponen, dando parte á las Córtes de esta disposición y 
de los motivos de ella para la determinación que corres
ponda: durante la suspensión entrarán en funciones los 
suplentes.

Art. 337. Todos los individuos de los ayuntamien
tos y de las diputaciones de provincia, al entrar en el 
ejercicio de sus funciones, pr starán juramento, aque
llos en manos del jefe político, donde le hubiere, ó en 
su defecto del alcaide que fuere primer nombrado, y es
tos en las del jefe superior de la provincia, de guardar 
la Constitución política de la Monarquía española, ob
servar las leyes, ser fieles al Rey, y cumplir religiosa
mente las obligaciones de su cargo.
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título vn
DE LAS CONTRIBUCIONES

CAPÍTULO UNICO

Art. 338. Las Cortes establecerán <5 confirmarán 
anualmente las contribuciones, sean directas ó indirec
tas generales, provinciales ó municipales, subsistien
do las antiguas, hasta que se publique su derogación ó 
la imposición de otras.

Art. 339. Las contribuciones se repartirán entre to
dos los españoles con proporción á sus facultades, sin 
excepción ni privilegio alguno.

Art. 340. Las contribuciones serán proporcionadas á 
los gastos que se decreten por las Cortes para el servi
cio publico en todos los ramos.

Art 341. Para que las Co'rtes puedan fijar los gastos 
en todos los ramos del servicio público, y las contribu- 
eiones que deban cubrirlos, el Secretario del Despacho 
de Hacienda las presentará, luego que estén reunidas, 
el presupuesto general de los que se estimen precisos, 
recogiendo de cada uno de los demás secretarios del 
Despacho el respectivo á su ramo.

Art. 342. El mismo Secretario del Despacho de Ha
cienda presentara con el presupuesto de gastos, el plan 
na l 3 con^iliciones que deban imponerse para He-

Art. 343. Si al Rey pareciere gravosa ó perjudicial 
a'guna contribución, lo manifestará á las Córtes por el 
Secretario del Despacho de Hacienda, presentando al 
mismo tiempo Ja que crea más conveniente sustituir.

Art. 314. Fijada la cuota de la contribución directa, 
las Cortes aprobaran el repartimiento de ella entre las 
provincias, a cada una de las cuales se asignará el cupo 
correspondiente á su riqueza, para lo que el Secretario 
del Despacho de Hacienda presentará también los pre
supuestos necesarios.
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Art. 345. Habrá «na tesorería general para toda la 
Nación, á la que tocará disponer de todos los productos 
de cualquiera renta destinada al servicio del Estado.

Art. 346. Habrá en cada provincia una tesorería, en 
la que entrarán todos los caudales que en ella se re
cauden para el Erario público. Estas tesorerías serán en 
correspondencia con la general, á cuya disposición ten
drán todos sus fondos.

Art. 341. Ningún pago se admitirá en cuenta al Te
soro general, sino se hiciere en virtud de decreto del 
Rey, refrendado por el Secretario del Despacho de Ha
cienda, en el que se expresen el gasto á que se destina 
su importe, y el decreto de las Cortes con que este se 
autoriza.

Art. 348. Para que la tesorería general lleve su 
cuenta con 1a. pureza que corresponde, el cargo y la da
ta deberán ser intervenidos respectivamente por la 
contaduría de valores y de distribución de la renta 
pública,

Art. 349. Una instrucción particular arreglará estas 
oficinas, de manera que sirvan para los fines de su ins
tituto.

Art. 350. Para el exámen de todas las cuentas de 
caudales públicos, habrá una contaduría mayor de cuen
tas, que se organizará por una ley especial.

Art. 351. La cuenta de la tesorería general, que 
comprenderá el rendimiento anual de todas las contri
buciones y rentas, y su inversión, luego que reciba la 
aprobación final de las Cortes, se imprimirá, publicará 
y circulará á las diputaciones de provincia y los ayun
tamientos.

Art. 352. Del mismo modo se imprimirán, publica
rán y circularán las cuentas que rindan los Secretarios 
del Despacho de los gastos hechos en sus respectivos 
ramos.

Art. 353. El manejo de la Hacienda pública estara 
siempre independiente de toda otra autoridad que aque
lla á la que está encomendado.

Art. 354. No habrá aduanas sino en los puertos 
de mar y en las fronteras, bien que esta disposición



— To

do tendrá efecto hasta que las Cortes lo determinen.
Art. 355. La deuda pública reconocida será una de 

las primeras atenciones de las Cortes, y estas pondrán 
el mayor cuidado en que se vaya verificando su progre
siva extinción, y siempre el pago de los re'ditos en la

Earte que los devengue, arreglando todo lo concernien- 
e á la dirección de este importante ramo, tanto respec

to á los arbitrios que se establecieren, los cuales se 
manejarán con absoluta separación de la tesorería ge
neral, como respecto á las oficinas de cuenta y razón.

TÍTULO vni

DE LA FUERZA MILITAR NACIONAL

CAPÍTULO I
De las tropas de continuo servicio

Art. 356. Habrá una fuerza militar nacional perma
nente, de tierra y de mar, para la defensa exterior del 
Estado y la conservación del orden interior.

Art. 357. Las Cortes fijarán anualmente el número 
de tropas que fueren necesarias según las circunstan
cias, y el modo de levantarlas que fuere más conve
niente.

Art. 358. Las Cortes fijarán asimismo anualmente 
el número de buques de la marina militar que han de 
armarse ó conservarse armados.

Ar;. 359. Establecarán las Cortes, por medio de las 
respectivas ordenanzas, todo lo relativo á la disciplina, 
drd-n de ascensos, sueldos, administración y cuanto 
corresponda á la buena constitución del ejército y ar
mada.

Art. 363 Se establecerán escuelas militares para la 
enseñanza é instrucción de todas las diferentes armas 
del ejército y armada.

Art 361. Ningún español podrá excusarse del ser-
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vicio militar, cuando y en la forma que fuere llamado 
por la ley.

CAPITULO II 
De las Milicias nacionales

Art, 362. Habrá en cada provincia cuerpos de Mili
cias nacionales, compuestos ae habitantes de cada una 
de ellas, con proporción á su población y circunstan
cias.

Art. 363. Se arreglará por una ordenanza particular 
el modo de su formación, su número y especial consti
tución en todos sus ramos.

Art. 364. El servicio de estas Milicias no será conti
nuo, y sólo tendrá lugar cuando las circunstancias lo 
requieran.

Art. 365. En caso necesario podrá el Rey disponer 
do esta fuerza dentro de la respectiva provincia; pero 
no podrá emplearla fuera de ella sin otorgamiento de 
las Cortes.

TITULO IX

DE LA INSTRUCCION PÚBLICA

CAPITULO UNICO

Art. 366. En todos los pueblos de la Monarquía se 
establecerán escuelas de primeras letras, en las que so 
enseñará á los niños á leer, escribir y contar, y el cate
cismo de la religión católica, que comprenderá también 
una breve exposición de las obligaciones civiles.

Art. 367. Asimismo se arreglará y creará el número 
competente de universidades y de otros establecimien
tos de instrucción, que se juzguen convenientes para la 
enseñanza de todas las ciencias, literatura y bellas 
artes.



Art. 368. El plan general de enseñanza será unifor
me en todo el reino, debiendo explicarse la Constitu
ción po ítica de la Monarquía en todas las universida
des y establecimientos literarios, donde se enseñen las 
ciencias eclesiás icas y políticas.

Art. 363. Habrá una Dirección general de estudios, 
compuesta de personas de conocida instrucción, á cuyo 
cargo estará, bajo la autoridad del Gobierno, la inspec
ción de la enseñanza pública.

Art. 370. Las Córtes, por medio de planes y estatu
tos especiales, arreglarán cuanto pertenezca al impor
tante objeto de la instrucción pública.

Art. 371. Todos los españoles tienen libertad de es
cribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin ne
cesidad de licencia, revisión <5 aprobación alguna ante
rior á la publicación, bajo las restricciones y responsa
bilidad que establezcan las leyes.

TÍTULO X

DE LA OBSERVANCIA DE LA CONSTITUCION, V MODO 
DE PROCEDER PARA HACER VARIACIONES EN ELLA

CAPITULO UNICO

Art. 372. Las Córtes, en sus primeras sesiones, to
marán en consideración las infracciones de la Constitu
ción que se les hubieren hecho presentes, para poner el 
conveniente remedio y hacer efectiva la responsabili
dad de los que hubieren contravenido á ella.

Art. 373. Todo español tiene derecho de representar 
á las Córtes ó al Rey para reclamar la observancia de 
la Constitución.

Art. 374. Toda persona que ejerza cargo público, ci
vil, militar ó eclesiástico, prestará juramento al tomar 
posesión de su destino, de guardar la Constitución, ser 
ñel al Rey y desempeñar debidamente su encargo.

Art. 375. Hasta pasados ocho años después de ha-
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liarse puesta en práctica la Constitución en todas sus
Íiartes, no se podrá proponer alteración, adición ni re- 
orma en ninguno de sus artículos.
Art. 376. Para hacer cualquiera alteración, adición 

ó reforma en la Constitución, será necesario que la di
putación que haya de decretarla definitivamente, venga 
autorizada con poderes especiales para este objeto.

Art. 377. Cualquiera proposición de reforma en al
gún artículo de la Constitución deberá hacerse por es
crito, y ser apoyada y firmada á lo menos por veinte 
Diputados.

Art. 378. La proposición de reforma se leerá por tres 
veces, con el intervalo de seis dias de una á otra lec
tura, y después de la tercera se deliberará si há lugar 
á admitirla á discusión.

Art. 379. Admitida á discusión, se procederá en ella 
bajo las mismas formalidades y trámites que se pres
criben para la formación de las leyes, después de los 
cuales se propondrá á la votación si há lugar á tratarse 
de nuevo en la siguiente diputación general; y para que 
así quede declarado, deberán convenir las dos terceras 
partes de los votos.

Art. 380. La diputación general siguiente, previas 
las mismas formalidades en todas sus partes, podrá de
clarar en cualquiera de los dos anos de sus sesiones, 
conviniendo en ello las dos terceras partes de votos, 
que há lugar al otorgamiento de poderes especiales para 
hacer la reforma.

Art. 381. Hecha esta declaración, se publicará y co
municará á todas las provincias, y según el tiempo en 
que se hubiere hecho, determinarán las Cortes si lia de 
ser la diputación próximamente inmediata, ó la si
guiente á esta la que ha de traer los poderes especiales.

Art. 382. Estos serán otorgados por las juntas elec
torales de provincia, añadiendo á los poderes ordinarios 
la cláusula siguiente:

«Asimismo les otorgan poder especial para' hacer en 
la Constitución la reforma de que trata el decreto de 
las Cortes, cuyo tenor es el siguiente: (aquí el decreto 
literal.) Todo con arreglo á lo prevenido por la misma

6
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Constitución. Y se obligan á reconocer y tener por cons
titucional lo que en su virtud establecieren.»

Art. 383. La reforma propuesta se discutirá de nue
vo; y si fuere aprobada por las dos terceras partes de 
diputados, pasará á ser ley constitucional, y como tal se 
publicará en las Cortes.

Art. 384. Una diputación presentará el decreto de 
reforma al Rey, para que le baga publicar y circular á 
todas las autoridades y pueblos de la monarquía.— 
Cádiz 18 de Marzo de 1812.

ESTATUTO REAL
TÍTULO I

DE LA CONVOCACION DE LAS CÓRTES GENERALES 
DEL REINO

Artículo l.° Con arreglo á lo que previene la ley 
ü.a, título XV, partida 2.a, y leyes 1.a y 2.a, títu
lo VII, libro VI de la Nueva recopilación, ¡á. M. la Rei
na Gobernadora, en nombre de su excelsa hija doña 
Isabel II, ha resuelto convocar las Cortes generales del 
reino.

Art. 2.° Las Cortes generales se compondrán de dos 
Estamentos: el de próceres del reino, y el de procura
dores del reino.

TÍTULO L
DEL ESTAMENTO DE PROCERES DEL REINO

Art. 3.° El Estamento de próceres del reino se 
compondrá:

í.® De muy reverendos Arzobispos y reverendos 
Obispos.

2. " De grandes de España.
3. " De títulos de Castilla.
4. ° De un número indeterminado de españoles ele-



vados en dignidad é ilustres por sus servicios en las 
varias carreras, y que sean d hayan sido Secretarios del 
Despachó* procuradores del reino, consejeros de Estado, 
embajadores ó ministros plenipotenciarios, generales de 
maro de tierra, ó ministros de los tribunales supremos.

o.' De los propietarios territorriales ó dueños de fá
bricas, manufacturas ó establecimientos mercantiles 
que reúnan á su me'rito personal y á sus circunstan
cias relevantes, el poseer una renta anual de (30.000 
reales y el haber sido anteriormenie procuradores del 
reino.

6.u De los que en la enseñanza pública, ó cultivando 
as ciencias ó las letras, hayan! adquirido gran renom

bre y celebridad, con tal que disfruten una renta anual 
de oO.OOO reales, ya provenga de bienes propios, va de 
sueldo cobrado del Erario.

Art. 4.° Bastará ser Arzobispo ú Obispo electo auxi
liar para poder ser elegido en clase de tal. y tomar asien
to en el_Estamento de proceres del reino.'

Art. ;» u Todos los grandes de España son miembros 
natos del Estamento de préceres del reino, y tomarán 
asiento en él con tal que reúnan las condiciones si
guientes:

L* Tener veinticinco años cumplidos.
2. n Estar en posesión de la grandeza, y tenerla por 

derecho propio.
3. * Aenflitar que disfrutan una renta anual de 

¿00.000 reales.
4. " No tener sujetos los bienes á ningún género de 

intervención.
r>." No hallarse procesados criminalmente.
6. No ser súbditos de otra potencia.
Art. (»." I,a dignidad de procer del reino es heredita

ria en los grandes de España.
Art. 7." El Rey elige y nombra los demás proceres 

del reino, cuya dignidad es vitalicia.
Art. 8.” Los títulos de Castilla que fueren nombra

dos proceres del reino, deberán justificar que reúnen 
las condiciones siguientes: 

l.ft Ser mayores de veinticinco años.
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2. " Estar en posesión del título de Castilla, y tener

lo por derecho propio.
3. a Disfrutar una renta anual de 80.000 reales.
4. a No tener los bienes sujetos á ningún género de 

intervención.
5. “ No hallarse procesados criminalmente.
6. a No ser súbditos de otra potencia.
Art. 9.° El número de proceres del reino es ilimi

tado.
Art. 10. La dignidad de procer del reino se pierde 

únicamente por incapacidad legal, en virtud de senten
cia por la que se haya impuesto pena infamatoria.

Art4 11. El reglamento determinará todo lo concer
niente al régimen interior y al modo de deliberar del 
Estamento de proceres del reino.

Art. 12. El Rey elegirá de entre los próceres del rei
no, cada vez que se congreguen las Cortes, á las que 
liayan de ejercer durante aquella reunión los cargos de 
presidente y de vice-presidente de dicho Estamento.

TÍTULO III
-i< áattbiaWaoo &n[ njsíwm owp laí 000 1?* té birreta>

DEL ESTAMENTO DE PROCURADORES DEL REINO

Art. 13. El Estamento de procuradores del reino se 
compondrá de las personas que se nombren con arre
glo a la ley de elecciones.

Art. 14. Para ser procurador del reino se requiere:
1. ° Ser natural de estos reinos ó hijo de padres es

pañoles.
2. u Tener treinta años cumplidos.
3. " Estar en posesión de una renta propia anual de 

12.000 reales.
4. ° Haber nacido en la provincia que le nombre, 6 

haber residido en ella durante los dos últimos años- 
(i poseer en ella algún predio rústico ó urbano, ó capí, 
tal del censo que reditúen la mitad de la renta necesa
ria para ser procurador del reino.

En el caso de que un mismo individuo haya sido 
elegido procurador á Córtes por más de una provincia,
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tendrá el derecho de optar entre las que le hubiesen 
nombrado.

Art. 15. No podrán ser procuradores del reino:
1. ° Los que se hallen procesados criminalmente.
2. ° IiOS que hayan sido condenados por un tribunal 

á pena infamatoria.
3. ° Los que tengan alguna incapacidad física noto - 

ria y de naturaleza perpetua.
4. ° Los negociantes que están declarados en quiebra, 

ó que hayan suspendido sus pagos.
o.° Los propietarios que tengan intervenidos sus 

bienes.
G.° Los deudores á los fondos públicos en calidad de 

segundos contribuyentes.
Art. 16. Los procuradores del reino obrarán con su

jeción á los poderes que se les hayan expedido al tiem
po de su nombramiento, en los términos que prefije la 
real convocatoria.

Art. 17. La duración de los poderes de los procura
dores dgl reino será de tres años, á menos que antes de 
este plazo haya el rey disuelto las Córtes.

Art. 18. Cuando sé proceda á nuevas elecciones, 
bien sea por haber caducado los poderes, bien porque 
el Rey haya disuelto las Córtes, los que hayan sido úl
timamente procuradores del reino podrán ser reelegi
dos, con tal que continúen teniendo las condiciones 
que para ello requieran las leyes.

TÍTULO IV

DE LA REUNION DHL ESTAMENTO DE PROCURADOSES 
DEL REINO

Art. 19. Los Procuradores del reino se reunirán en 
el pueblo designado por la real convocatoria para cele
brarse las Córtes,

Art. 20. El reglamento de las Córtes determinará la 
forma y reglas que hayan de observarse parala presen
tación y examen de los poderes.

Art. 21. Luego que estén aprobados los poderes de
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los Procuradores del reino, procederán á elegir cinco de 
entre ellos mismos para que el Rey designe los dos que 
han de ejercer los cargos de Presidente y Vicepresidente.

Art. 22. El Presidente y Vicepresidente del Esta
mento de Procuradores del reino, cesarán en sus funcio
nes cuando el Rey suspenda ó disuelva la Cortes.

Art. 23. El reglannento prefijará todo lo concernien
te al régimen interior, y al modo de deliberar del Esta
mento de procuradores del reino.

TÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 24. Al líey toca exclusivamente convocar, sus
pender v disolver las Cértes,.

Art. 25. Las Cortes"se reunirán en virtud de real 
convocatoria, en el pueblo y el dia que aquella señalare.

Art. 26. El Rey abrirá.y cerrara las Cortes, bien en 
persona ó bien autorizando para ello á los Secretarios 
del Despacho, por un decreto especial refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros.
A ^Ta 2'7' üon un,x‘°lo.i la ley 5.a, título XV, parti
da 2. , se convocarán Cortes generales, después de la 
muerte del Rey, para que jure su sucesor la observancia 
de las leyes, y reciba de las Cdrtes el debido juramento 
de fidelidad y obediencia.

Art. 28. igualmente se eouvocarán las Cortes gene
rales del reino, en virtud de la citada ley, cuando el 
Principe ó Princesa que haya heredado la corona sea 
menor de edad.

Art. 29. En el caso expresado en el artículo prece
dente, los guardadores del Rev niño jurarán en las Cor
tes velar lealmente en custodia del Príncipe, y no violar 
las leyes del Estado; recibiendo de los proceres y de los 
Procuradores del reino el debido juramento de fidelidad 
y obediencia.

Art. 30. Con arreglo á la ley 2.a título VII, libro VI 
de la Nueva Recopilación, se convocarán las Co'rtes del

i
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reino cuando ocurra algún negocio árduo, cuya grave
dad, ajuicio del Rey, exija consultarlas.

Art. 31. Las Cortes no podrán deliberar sobre nin
gún asunto que no se haya sometido expresamente á su 
examen en virtud de un decreto real.

Art. 32. Queda, sin embargo, expedito el der. aho 
que siempre lian ejercido las Cortes de elevar peticiones 
al Rey, haciéndolo del modo y forma que se prefijará en 
el reglamento.

Art. 33. Para la formación de las leyes se requiere 
la aprobación de uno y otro Estamento, y la sanción 
del Rev.

Art.'34. Con arreglo á la lev 1.a, título VII, libro VI 
de la Nueva Recopilación, no‘se exigirán tributos ni 
contribuciones de ninguna clase sin que á propuesta del 
Rey los hayan votado las Cortes.

Art. 35. Las contribuciones no podrán imponerse, 
cuando más, sino por término dfc dos años, antes de cuyo 
plazo deberán votarse de nuevo por las Cortes.

Art. 36. Antes de votar las Cortes las contribucio
nes que hayan de imponerse, se les presentará por los 
respectivos' Secretarios 'del despacho una exposición en 
que se manifieste el estado que tengan los varios ramos 
de la administración pública; debiendo después el Minis
tro de Hacienda presentar á las Cortes el presupuesto 
de gastos y el modo de satisfacerlo.

Art. 37.' El Rey suspenderá las Cortes en virtud de 
un decreto refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros, y en cuanto se lea aquel, se separarán uno y 
otro Estamento, sin poder volver á reunirse, ni tomar 
ninguna deliberación ni acuerdo.

Art. 38. En el caso que el Rey suspendiere las Cor
tes, no volverán estas á reunirse sino en virtud de una 
nueva convocatoria.

Art. 39. El dia que esta señalare para volver á reu
nirse las Cortes, concurrirán á ella los mismos Procu
radores del reino, á ménos que ya se haya cumplido el 
término de los tres años que deben durar sus poderes.

Art. 40. Cuando el Rey disuelva las Cértes habrá 
de hacerlo en persona, é por medio de- un decreto re-
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frendado por el Presidente del Consejo de Ministros.
Art. 41. En uno y otro caso se separarán inmedia

tamente ambos Estamentos.
Art. 42. Anunciada de orden del Rey la disolución 

de las Cortes, el Estamento de proceres del reino no po
drá volver á reunirse, ni tomar resolución ni acuerdo, 
basta que en virtud de nueva convocatoria vuelvan á 
juntarse las Cdrtes.

Art. 43. Cuando de orden del Rey se disuelvan las 
Cdrtes, quedan anulados en el mismo acto los poderes 
de los Procuradores del reino.

Art. 44. Si hubiesen sido disueltas las Cdrtes, ha
brán de reunirse otras antes del término de un año.

Art. 45. Siempre que se convoquen las Cdrtes, se 
convocará á un mismo tiempo á uno y otro Estamento.

Art. 46. No podrá estar reunido un Estamento, sin 
que lo esté igualmente el otro.

Art. 47. Cada Estamento celebrará sus sesiones en 
recinto separado:

Art. 48. Las sesiones de uno y otro Estamento serán 
públicas, excepto en los casos que señalare el regla
mento.

Art. 49. Así los proceres, como los Procuradores del 
reino, serán inviolables por las opiniones y votos que 
dieron en el desempeño de su encargo.

Art. 50. El reglamento de las Cdrtes determinará 
las relaciones de uno y otro Estamento, ya recíproca
mente entre sí, ya respecto del gobierno.'

Aranjuez 10 de Abril de 1834.



— 89 —

promulgada en Madrid á 18 de Junio de 1837

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía espaTiola, Reina de las Españas; y en 
su real nombre, y durante su menor edad, la Reina viu
da i'» madre doña María Cristina de Borlan, Goberna
dora del reino; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes generales han decre
tado y sancionado, y Nos de conformidad aceptado lo si
guiente:

Siendo la voluntad de la nación revisar, en uso de su 
soberanía, la Constitución política promulgada en Cá
diz en 19 de Marzo de 1812, las Co'rtes generales, con
gregadas á este fin, decretan y sancionan la siguiente 
Constitución de la Monarquía española:

TÍTULO 1

DE LOS ESPAÑOLES

Artículo l.° Son españoles:
Primero. Todas las personas nacidas en los domi

nios de España.
Segundo. Los hijos de padre madre españoles, 

aunque hayan nacido fuera de España.
Tercero. Los extranjeros que hayan obtenido carta 

de naturaleza.
Cuarto. Los que sin ella hayan ganado vecindad en 

cualquier pueblo de la Monarquía.
La calidad de español se pierde por adquirir natura

leza en país extranjero, y por admitir empleo de otro 
gobierno sin licencia del Rey.
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Art. 2.° Todos los españoles pueden imprimir y pu

blicar libremente sus ideas sin previa censura, con su- 
jeccion á las leyes.

La calificación de los delitos de imprenta correspon
de exclusivamente á los jurados.

Art. 3.° Todo español tiene derecho de dirigir peti
ciones por escrito á las Cortes y al Rey, como determi
nen las leyes.

Art. 4.“ Unos mismos códigos regirán en toda la 
monarquía, y en ellos no se establecerá más que un 
sólo fuero para todos los españoles en los juicios comu
nes, civiles y criminales.

Art. 5.° Todos los españoles son admisibles á los 
emóleos y cargos públicos, según su mérito y capacidad.

Art. G.° Todo español está obligado á defender la 
patria con las armas cuando sea llamado por la ley, y á 
contribuir en proporción de sus haberes para los gastos 
del Estado.

Art. 7.° No puede ser detenido, ni preso, ni separa
do de su domicilio ningún español, ni allanada su casa, 
sino en los casos y en la forma que las leyes prescriban.

Art. 8." Si la seguridad del Estado exigiere en cir
cunstancias extraordinarias la suspensión temporal en 
toda la Monarquía, ó en parte de ella, de lo dispuesto 
en el artículo anterior, se determinará por una ley.

Art. 9.° Ningún español puede ser procesado ni sen
tenciado sino por el juez ó tribunal competente, en vir
tud de leves anteriores al delito y en la forma que estas 
prescriban.

Art. 10. No se impondrá jamás la pena de confisca
ción de bienes, y ningún español será privado de su 
propiedad, sino por Causa justificada de utilidad común, 
previa la correspondiente indemnización.

Art. 11. La nación se obliga á mantener el culto y 
los ministros de la religión católica que profesan los es
pañoles.
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TITULO II

DE LAS CORTES

Art. 12. La potestad de hacer las leyes reside en las 
Cortes con el Rey.

Art. 13. Las Cortes se componen de dos Cuerpos 
colegisladores, iguales en facultades: el Senado y el 
Congreso de los Diputados.

TITULO III
DEL SENADO

Art. 14. El número de los Senadores será igual íi las 
tres quintas partes de los Diputados.

Art. 15. Los Senadores son nombrados por el Rey á 
propuesta, en lista triple, de los electores que en cada 
provincia nombran los Diputados á Cortes.

Art. 16. A cada provincia corresponde proponer un 
número de Senadores proporcional á su población; pero 
ninguna dejará de tener por lo menos un Senador.

Art-. 17. Para ser Senador se requiere ser español, 
mayor de 40 años y tener los medios de subsistencia v 
las demás circunstancias que determine la ley electoral.

Art. 18. Todos los españoles en quienes'concurran 
estas calidades, pueden ser propuestos para Senadores 
por cualquiera provincia de la Monarquía.

Art. 19. Cada vez que se haga elección general de 
Diputados, por haber espirado el término de su encar 
go, ó por haber sido disuelto el Congreso, se renovará 
por orden de antigüedad la tercera parte de los Sena
dores, los cuales podrán ser reelegidos.

Art. 20. Los hijos del Rey y del heredero inmediato 
de la corona, son Senadores a la edad de 25 años.

TÍTULO IV
DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Art. 21. Cada provincia nombrará un Diputado á lo 
ménos por cada 50.000 almas de su población.
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Art. 22. Los Diputados se elegirán por el método 

directo, y podrán ser reelegidos indefinidamente.
Art. 23. Para ser Diputado se requiere ser español 

del estado seglar, haber cumplido 25 años, y tener las 
demás circunstancias que exija la ley electoral.

Art. 24. Todo español que tenga estas calidades, 
puede ser nombrado Diputado por cualquiera provincia.

Art. 25. Los Diputados serán elegidos por tres años.

TÍTULO V
DE LA CELERRACION Y FACULTADES DE LAS CORTES

Art. 26. Las Cortes se reúnen todos los años. Cor
responde al lley convocarlas, suspender y cerrar sus se
siones, y disolver el Congreso de los Diputados; pero 
con la obligación en este último caso, de convocar otras 
Cortes, y reunirlas dentro de tres meses.

Art. 27. Si el Rey dejare de reunir algún año las 
Cortes antes del l.° de Diciembre, se juntarán precisa
mente en este dia, y en el caso de que aquel mismo año 
concluya el encargo de los Diputados, se empezarán las 
elecciones el primer domingo de Octubre para hacer 
nuevos nombramientos.

Art. 28. Las Córtes se reunirán extraordinariamen
te luego que vacare la corona, ó que el Rey se imposi
bilitare de cualquier modo para el gobierno.

Art. 29. Cada uno de los Cuerpos colegisladores for
ma el respectivo reglamento para su gobierno interior, 
y examina la legalidad de las elecciones y las calidades 
dé los individuos que le componen.

Art. 30. El Congreso de los Diputados nombra su 
Presidente, Vicepresidentes y Secretarios.

Art. 31. El Rey nombra para cada legislatura de 
entre los mismos Senadores, el Presidente y Vicepresi
dentes del Senado, y este elige sus Secretarios.

Art. 32. El Rey abre y cierra las Córtes, en persona 
ó por medio de los Ministros.

Art. 33. No podrá estar reunido uno de los Cuerpos 
colegisladores sin que lo esté el otro también; excepto 
en el caso en que el Senado juzgue á los Ministros.

\
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Art. 34. Los Cuerpos colegisladores no pueden deli

berar juntos ni en presencia del Rey.
Art. 35. Las sesiones del Senado y del Congreso se

rán públicas, y sólo en los casos que exijan reserva 
podrá Celebrarse sesión secreta.

Art. 36. El Rey y cada uno de los Cuerpos colegis- 
ladores tienen la iniciativa de las leyes.

Art. 37. Las leyes sobre contribuciones y crédito pú
blico se presentarán primero al Congreso de los Dipu
tados, y si en el Senado sufrieren alguna alteración que 
aquel no admita después, pasará á la sanción real lo 
que los Diputados aprobaren definitivamente.

Art. 38. Las resoluciones en cada uno de los Cuer
pos polegisladores se toman á pluralidad absoluta de 
votos; poro para votar las leyes se requiere la presencia 
de la mitad más uno del número total de los-indivíduos 
que le componen.

Art. 3!). Si uno de los Cuerpos colegisladores dese
chare algún proyecto de ley, ó le negare el Rey la san
ción, no podrá volverse á proponer un proyecto de ley 
sobre el mismo objeto en aquella legislatura.

Art. 40. Ademas de la potestad legislativa que ejer
cen las Cortes con el Rey, les pertenecen las facultades 
siguientes:

1. a Recibir al Roy, al sucesor inmediato de la Coro
na y á la regencia ó Regente del reino, el juramento de 
guardar la Constitución y las leyes.

2. a Resolver cualquiera duda de hecho ó de derecho, 
que ocurra en orden a la sucesión á la Corona.

3. a Elegir Regente ó regencia del reino, y nombrar 
tutor al Rey menor, cuando lo previene la Constitución.

4. a Hacer efectiva la responsabilidad de los minis
tros, los cuales serán acusados por el Congreso y juz
gados por el Senado.

Art. 41. Los Senadores y los Diputados son inviola
bles por sus opiniones y votos en el ejercicio de su en
cargo.

Art. 42. Los Senadores y los Diputados no podrán 
ser procesados ni arrestados durante las sesiones sin 
permiso del respectivo Cuerpo colegislador, á no ser ha-
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Hados infragaiiti; pero en este caso, y en el de ser pro
cesados o arrestados cuando estuvieren cerradas las 
Cortes, se deberá dar cuenta lo más pronto posible al 
respectivo Cuerpo para su conocimiento y resolución.
, f t3- L?s Diputados y Senadores que admitan 
del (jobierno o de la casa Real pensión, empleo que no 
sea de escala en su respectiva carrera, comisión con 
sueldo, honores <5 condecoraciones, quedan sujetos á 
reelección. J

TÍTULO VI

DEL HEY

-Vrt. i-i. La persona del Rey es sagrada é inviolable, 
y no esta sujeta á responsabilidad. Son responsables los 
ministros.

Art. 45. La potestad de hacer ejecutar las leves re
side en el Rey, y su autoridad se extiende á todo cuanto 
conduce a la conservación del órden público en lo inte- 
nor, y á la seguridad del Estado en lo exterior, con- 
lorme a la Constitución y á las leyes.

Art. 46. El Rey sanciona y promulga las leyes.
Art. 47. Además de las prerogativas que la Consti

tución señala al Rey, le corresponde:
l-° Impedirlos decretos, reglamentos é instruccio

nes que sean conducentes para la ejecución de las leyes.
2. ’ Cuidar de que en todo el reino se administre 

pronta y cumplidamente la justicia.
3. ° Indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes.
4 Declarar la guerra y hacer y ratificar la paz.

dando después cuenta documentada á las Cortes.
Disponer de la fuerza armada, distribuyéndola 

como mas convenga.
6. " Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales 

con las demás potencias.
7. u Cuidar de la fabricación de la moneda, en la que 

se pondrá su busto y nombre.
8. ü Declarar la inversión de los fondos destinados á 

cada uno de los ramos de la administración pública.
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9. ° Nombrar todos los empleados públicos y conce

der honores y distinciones de todas clases, con arreglo 
a las leyes. °

10. Nombrar y separar libremente los ministros.
Art. 48. El lley necesita estar autorizado por una

. ley especial:
1. ° Para enagenar, cedero' permutar cualquiera parte 

dei territorio español.
2. ° Para admitir tropas extranjeras en el reino.
3. ° Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, 

los especiales de comercio, y los que estipulen dar sub
sidios a alguna potencia extranjera.

4. ° Para ausentarse del reino.
5. ° Para contraer matrimonio, y pa -a permitir que 

lo contraigan las personas que sean súbditos suyos y 
estén llamadas por la Constitución á suceder en el Trono.

b.“ Para abdicar la Corona en su inmediato sucesor.
Art. 49._ La dotación del Rey y de su familia se fijará 

por las Cortes al principio de cada reinado.

TÍTULO VII

DI! LA SUCESION DÉ LA CORONA

T 'V'1,' ,rí°; La Reina legítima de ¡las Españas es doña Isabel II de Borbon.
Art. 51. La sucesión en el Trono de las Españas será 

según el orden regular de primogenitura y representa
ción, prefiriendo siempre la línea anterior á las poste
riores; en la misma línea el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado el varón á la hembra, v en 
el mismo sexo la persona de más edad á la de menos.

Art. 52. Extinguidas las líneas de los descendientes 
legítimos de doña Isabel II de Borbon, sucederán por 
el orden que queda establecido, su hermana y los tios 
hermanos de su padre, asi varones como hembras, y sus 
legítimos descendientes, si no estuviesen excluidos.

Art. .*1 Si llegaren á extinguirse todas las líneas 
que se señalan, las Corles liarán nuevos llamamientos, 
como mas convenga á la nación.
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Art. 54. Las Cortes deberán excluir de la sucesión 

aquellas personas que sean incapaces para gobernar, ó 
hayan hecho cosa por que merezcan perder el derecho á 
la Corona.

Art. 55. Cuando reine una hembra, su marido no 
tendrá parte ninguna en el gobierno del reino.

TÍTULO VIII

DE IA MENOR EDAD DEL REY, Y DE SU REGENCIA

Art. 56. El rey es menor de edad hasta cumplir ca
torce años.

Art. 51 Cuando el Rey se imposibilitare para ejercer 
su autoridad, ó vacare la Corona siendo de menor edad 
el inmediato sucesor, nombrarán las Cortes para gober
nar el reino una regencia, compuesta de una, tres ó cinco 
personas.

Art. 58. Hasta que las Cortes nombren la regencia, 
será gobernado el reino provisionalmente por el padre 
ó la madre del Rey; y en su defecto por el Consejo de 
ministros.

Art. 59. La regencia ejercerá.toda la autoridad del 
Rey, en cuyo nombre se publicarán los actos del go
bierno.

Art. 60. Será tutor del Rey menor la persona que en 
su testamento hubiese nombrado el Rey difunto, siem
pre que sea español de nacimiento; si no le hubiese 
nombrado, será tutor el padre ó la madre mientras per
manezcan viudos. En su defecto le nombrarán lasCór- 
tes; pero no podrán estar reunidos los encargos de Re
gente y de tutor del Rey sino en el padre ó la madre de 
este.

TÍTULO IX

DE LOS MINISTROS

Art. 61. Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere 
en el ejercicio de su autoridad, deberá ser firmado por



— 97
elgjuinjstroi á quien corresponda, y ningún funcionario 
publico dara cumplimiento á lo que carezca de este re
quisito.

Art. 62. Los ministros pueden ser Senadores ó Di
putados, y tomar parte en las discusiones de ambos 
Cuerpos colegisladores; pero sólo tendrán voto en aquel 
a que pertenezcan.

TITULO X

DEL PODER .JUDICIAL

Art. 63. A los tribunales y juzgados pertenece ex
clusivamente la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales; sin que puedan ejercer otras 
‘¡-enes, que las de juzgar y hacer que se ejecute lo

Art. 64. Las leyes determinarán los tribunales y 
juzgados que lia de haber, la organización de cada uno, 
sus facultades, el modo de ejercerlas, y las calidades
que lian de tener sus individuos.

Art- 65. Los juicios en materias criminales serán 
públicos, en la forma que determinen las leyes.

Art. 66. Ningún magistrado ó juez podrá ser de- 
puesto de su destino, temporal ó perpetuo, sino por 
sentencia ejecutoriada; ni suspendido sino por auto judi
cial o en virtud de orden del Rey, cuando este, con mo
tivos fundados, le mande juzgar por tribunal compe
tente. r
• ^rt; 6?\. Los jueces son responsables personalmente 
(te toda infracción de ley que cometan.

Art. 68i La justicia se administra en nombre del Rey.

TITULO XI
DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y DE LOS 

AYUNTAMIENTOS

Art. 69. En cada provincia habrá una Diputación 
provincial, compuesta del número de individuos que

7



determine la ley, nombrados por los mismos electores 
que los Diputados á Cortes.

Art. 70. Para el gobierno interior de los pueblos ha
brá ayuntamientos, nombrados por los vecinos á quie
nes la ley conceda este derecho.

Art. 71. La ley determinará la organización y fun
ciones de las diputaciones provinciales y de los ayun
tamientos.

TÍTULO XII
DE LAS CONTRIBUCIONES

Art. 72. Todos los años presentará el Gobierno á las 
Córtes el presupuesto general de los gastos del Estado 
para el año siguiente, y el plan de las contribuciones y 
medios para llenarlo; como asimismo las cuentas de la 
recaudación ó inversión de los caudales públicos para 
su examen y aprobación.

Art. 73. No podrá imponerse ni cobrarse ninguna 
contribución ni arbitrio que no esté autorizado por la 
ley de presupuestos ú otra especial.

Art. 74. Igual autorización se necesita para dispo
ner de las propiedades del Estado y para tomar cauda
les á préstamo sobre el crédito de la nación.

Art. 75. La Deuda pública está bajo la salvaguardia 
especial de la nación.

TÍTULO XIII
DE LA FUERZA MILITAR NACIONAL

Art. 76. Las Córtes fijarán todos los años, á pro
puesta del Rey, la fuerza militar permanente de mar y 
tierra. . . , .

Art. 77. Habrá en cada provincia cuerpos de Milicia 
nacional, cuya organización y servicio se arreglará por 
una ley especial; y el Rey podrá, en caso necesario, dis
poner de esta fuerza dentro de la respectiva provincia;
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iero no podrá emplearla fuera de ella sin otorgamiento 
e las Cortes.

TÍTULO XIV

ARTÍCULOS ADICIONALES

Art l.° Las leyes determinarán la época y el modo 
en que se ha de establecer el juicio por jurados para 
toda clase de delitos.

Art. 2.° Las provincias de Ultramar serán goberna
das por leyes especiales.

Palacio de las Cértes en Madrid á 8 de Junio de 1837.

LEY DE RELACIONES
DE LOS CUERPOS COLEGISLADORES

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española, Reina de las Espartas, y 
dar inte su menor edad, la Reina duda doña María 
Cristina de Borbon, su augusta madre, como Goberna
dora del reino, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Las Córtes, en uso de sus facultades, han decretado 
lo siguiente:

Artículo primero. El Senado y el Congreso de los 
Diputados no podrán reunirse en un solo Cuerpo sino 
para los actos de abrir las Córtes; de cerrar sus sesiones 
cuando el Rey ó los Regentes lo hagan personalmente; 
de recibir el juramento al Rey, al sucesor inmediato de 
la Corona y a la Regencia: d¿ elegir esta y de nombrar 
tutor del Rey menor.
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Art. 2,® El Rey, ó quien ejerza su autoridad, seña

lará el dia, la hora y el lugar en que se ha de verificar 
la reunión de los Cuerpos colegisladores.

Art. 3.° Cuando los Senadores y Diputados se reú
nan en un solo Cuerpo, será este presidido por el presi
dente que tenga más edad, de cualquiera de los Cuerpos 
colegisladores; y servirán de secrelarios, de entre los 
que lo sean de los mismos, los cuatro que tengan me
nos edad.

Art. 4.° En éstas reuniones, los Senadores y Dipu
tados tomarán asiento indistintamente sin ninguna 
preferencia, y darán su voto por el orden que estuvieren 
sentados.

Art. 5.® Para nombrar Regente ó regencia del reino 
y tutor del Rey menor, se requiere la presencia de la 
mitad más uno de los individuos que componen cada 
uno de los Cuerpos colegisladores.

Art. 6.a Estas votaciones; se harán á pluralidad de 
votos, secretamente" y por papeletas, que sé leerán en 
alta voz al tiempo de hacer el escrutinio.

Art. 7.® Mientras esté pendiente en uno de los Cuer
pos colegisladores algún proyecto de ley, no puede ha
cerse en el otro ninguna propuesta sobre el mismo 
objeto.

Art. 8.® Cada uno de los dos Cuerpos colegisladores 
puede suspender en cualquier estado los proyectos de 
ley que le hayan sido propuestos por I03 individuos de 
su seno; pero no puede dejar de discutir y votar los que 
le hayan sido remitidos por el Rey ó por el otro Cuerpo 
colegislador.

Art. 9.® Aprobado un proyecto de ley por uno de los 
Cuerpos colegisladores, se remitirá al exámen del otro, 
con un mensaje firmado por el presidente, y dos secre
tarios. En iguales términos se verificarán las comuni
caciones entre los Cuerpos colegisladores.

Art. 10. Si uno de los Cuerpos colegisladores modi
ficare ó desaprobare sólo en alguna de sus partes un 
proyecto de ley, aprobado ya en el otro Cuerpo colegis
lador, se formará una comisión compuesta de igual nú
mero de Senadores y Diputados, para que conferencien
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sobre el modo de conciliar las opiniones. El dictamen 
de esta comisión se discutirá sin alteración ninguna por 
el Senado y el Congreso; y si fuese admitido por los dos. 
quedará aprobado el proyecto de ley.

Art. 11. Aprobado un proyecto de ley por los dos 
Cuerpos colegisladores, se presentará á la sanción del 
Rey por una comisión del último que lo haya discutido.

Art. 12. Cuando el Congreso declare que ha lugar á 
juzgar á los Ministros, nombrará los Diputados que han 
de sostener la acusación ante el Senado.

Art. 13. Cada uno de los Cuerpos colegisladores 
lijará anualmente, con independencia del otro, el im
porte de los gastos precisos para la conservación del 
edificio en que celebre sus sesiones y para el pago de 
sus oficinas y dependientes.—Palacio de las Cortes 12 
de Julio de 1837.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA
promulgada en 23 de Mayo de 1845 •

Doña Isabel //, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía españolé, Reina de las F.spañaS; á io
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que siendo nuestra voluntad y la de las Cortes del reino 
régularitnr y poner en consonancia con las necesidades 
actuales del Estado los antiguos fueros y libertades de 
estos reinos, y la intervención que sus Cortes han tenido 
en lodos tiempos en los negocios graves de la Monarquía, 
modificando al efecto la Constitución promulgada en 18 
de Junio de 1837, hemos venido, en unión y de acuerdo 
con las Cortes actualmente reunidas, en decretar y san
cionar la siguiente Constitución de la Monarquía es
pañola.
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TÍTULO PRIMERO

DE LOS ESPAÑOLES

Artículo l.° Son españoles:
Primero. Todas las personas nacidas en los dominios 

de España.
Segundo. Los hijos de padre ó madre españoles, 

aunque hayan nacido fuera de España.
Tercero. Los extranjeros que hayan obtenido carta 

de naturaleza.
Cuarto. Los que sin ella hayan ganado vecindad en 

cualquier pueblo de la Monarquía.
La calidad de español se pierde por adquirir natura

leza en país extranjero, y por admitir empleo de otro 
Gobierno sin licencia del Rey.

Una ley determinará los derechos que deberán gozar 
los extranjeros que obtengan carta de naturaleza o' ha
yan ganado vecindad.

Art. 2.° Todos los españoles pueden imprimir y pu
blicar libremente sus ideas sin previa censura, con su
jeción á las leyes.

Art. 3.° Todo español tiene derecho de dirigir peti
ciones por escrito á las Córtes y al Rey, como determi
nen las leyes.

Art. 4.° Unos mismos Códigos regirán en toda la 
Monarquía.

Art. 5.° Todos los españoles son admisibles á los 
empleos y cargos públicos, según su mérito y capa
cidad.

Art. 6.° Todo español está obligado á defender la 
ptria con las armas cuando sea llamado por la ley, y 
á contribuir en proporción de sus haberes para los tras
tos del Estado.

Art. 7.° No puede ser detenido, ni preso, ni separado 
de su domicilio ningún español, ni allanada su casa, 
sino en los casos y en la forma que las leyes prescriban.

Art. 8.” Si la seguridad del Estado exigiere en cir
cunstancias extraordinarias la suspensión temporal en



— 103 —

toda la Monarquía ó en parte de ella, de lo dispuesto en 
el artículo anterior, se determinará por una ley.

Art. 9.° Ningún español puede ser procesado ni sen
tenciado sino por el Juez ó tribunal competente, en vir
tud de leyes anteriores al delito y en la forma que estas
proscriban. ^ ¡mp0ntir¿ jamás la pona de confisca
ción de bienes, y ningún español será privado de su 
propiedad sino por causa justificada de utilidad común, 
previa la correspondiente indemnización.

Art. 11. La religión de la nación española es la ca
tólica apostólica romana. El Estado se obliga a mante
ner el culto y sus ministros.

TITULO II

DE LAS CÓRTKS '

Art. 12. La potestad de hacer las leyes reside en las
Córtes con el Rey. , . _

Art. 13. Las Cortes se componen de dos Cuerpos co- 
legisladores, iguales en facultades: el Senado y el Con
greso de los Diputados.

TÍTULO III

DEL SENADO

Art. 14. El número de Senadores es ilimitado; su 
nombramiento pertenece al Rey. ■

Art. 15. Sólo podrán ser nombrados Senadores los 
españoles que además de tener 30 años cumplidos, per
tenezcan á las clases siguientes:

Presidentes de alguno de los Cuerpos colegisladores. 
Senadores ó Diputados admitidos tres veces en las 

Cortes.
Ministros de la Corona.
Consejeros de Estado.
Arzobispos.
Obispos.
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Grandes de España.
Capitanes generales del ejército y Armada.
Tenientes generales del ejército y Armada.
Embajadores.
Ministros plenipotenciarios.
Presidentes de Tribunales Supremos.
Ministros y fiscales de los mismos.
Los comprendidos en las categorías anteriores de

fieran además disfrutar 30.000 reales de renta proceden
te de bienes propios, tí de sueldos délos empleos queno 
pueden perderse sino por causa legalmente probada, tí 
de jubilación, retiro ó cesantía.

Títulos de Castilla que disfruten 00.000 rs: de renta.
Los que paguen con un año de antelación 8.000 rs. 

de contribuciones directas, y hayan sido Senadores ó 
Diputados á Córtes. ó Diputados provinciales, ó Alcal
des en pueblos de 30.000 almas, ó Presidentes de Juntas 
ó Tribunales de Comercio.

Las condiciones necesarias para ser nombrado Sena
dor podrán variarse por una ley.

Art, 16. El nombramiento de los Senadores se hará 
por decretos especiales, y en ellos se expresará el título 
en que, conforme al artículo anterior, se funde el nom
bramiento.

Art. 17. El cargo de Senador es vitalicio.
Art. 18. Los hijos del Rey y del heredero inmediato 

de la Corona son Senadores á ía edad de 25 años.
Art. 19. Además de las facultades legislativas, cor

responde al Senado:
Primero. Juzgar á los Ministros cuando fueren acu

sados por el Congreso de los Diputados.
Segundo. Conocer de los delitos graves contra la

Eersona tí dignidad del Rey, tí contra la seguridad del 
stado, conforme á lo que establezcan las leyes. 
Tercero. Juzgar á los individuos de su seno en los 

casos y en la forma que determinaren las leyes.
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TÍTULO XV

DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Art. 20. El Congreso de los Diputados se compondrá 
de los que nombren las Juntas electorales en la forma 
que determine la ley. Se nombrará un Diputado á lo 
menos por cada 50.000 almas de la población.

Art. 21. Los Diputados se elegirán por el método 
directo, y podrán ser reelegidos indefinidamente.

Art. 22. Para ser Diputado se requiere ser español 
del estado seglar, haber cumplido 25 años, disfrutar la 
renta procedente de bienes raíces, ó pagar por contri
buciones directas la cantidad que la ley electoral exija, 
y tener las demás circunstancias que en la misma ley 
se prefijen.

Art. 23. Todo español que tenga estas calidades, 
puede ser nombrado Diputado por cualquiera provincia.

Art. 24. Los Diputados serán elegidos por cinco años.
Art. 25. Los Diputados que admitan del Gobierno d 

de la Casa Real pensión, empleo que no sea dé escala en 
su respectiva carrera, comisión con sueldo, honores ó 
condecoraciones, quedan sujetos á reelección.

La disposición anterior no comprende á los Diputa
dos que fueren nombrados Ministros de la Corona.

TÍTULO V

DE LA CELEBRACION Y FACULTADES DE LAS CÓRTES

Art. 26. Las Cortes se reúnen todos los anos. Cor
responde al liey convocarlas, suspender y cerrar sus se
siones, y disolver el Congreso de los Diputados; pero 
con la obligación, en este líltimo caso, de convocar otras 
Cortes v reunirías dentro de tres meses.

Art. 27. Las Cortes serán precisamente convocadas 
luego que vacare la Corona, y cuando el Rey se impo
sibilitare de cualquier modo para el gobierno.

Art. 28. Cada uno de los Cuerpos colegisladores for-
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ma el respectivo reglamento para su gobierno interior, 
v examina las calidades de los individuos que le com
ponen: el Congreso decide además sobre la legalidad de 
las elecciones de Diputados.

Art. 29. El Congreso de los Diputados nombra su 
Presidente, Vicepresidente y Secretarios.

Art. 30. El Rey nombra para cada legislatura de 
entre los mismos Sanadores, el Presidente y Vicepresi
dentes del Senado, y este elige sus Secretarios.

Art. 31. El Rey abre y cierra las Cortes, en persona 
ó por medio de los Ministros.

Art. 32. No podrá estar reunido uno de los dos Cuer
pos colegisladores sin que también lo esté el otro; ex
ceptúase el caso en que el Senado ejerza funciones ju
diciales. , . . , ,Art. 33. Los Cuerpos colegisladores no pueden deli
berar juntos ni en presencia del Rey.

Art. 34. Las sesiones del Senado y del Congreso 
serán públicas, y sólo en los casos en que exijan reser
va podrá celebrarse sesión secreta.

Art. 35. El Rey y cada uno de los Cuerpos colegis
ladores tienen la iniciativa de las leyes.

Art. 36. Las leyes sobre contribuciones y crédito pú
blico se presentaran primero al Congreso de los Dipu
tados. , , , _

Art. 37. Las resoluciones en cada uno de los Cuer
pos colegisladores se toman á pluralidad absoluta de 
votos; pero para votar las leyes se reauiere la presencia 
de la mitad más uno del número total de los individuos 
que le componen. .

Art. 38. Si uno de los Cuerpos colegisladores dese
chare algún proyecto de ley, ó le negare el Rey la san
ción, no podrá volverse á proponer Un proyecto de ley 
sobre el mismo objeto en aquella legislatura.

Art. 39. Además de la potestad legislativa que ejer
cen las Córtes con el Rey, les pertenecen las facultades 
siguientes:

Primera. Recibir al Rey, al sucesor inmediato de la 
corona, y á la Regencia ó Regente del reino, el jura
mento de guardar la Constitución y las leyes.
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Segunda. Elegir Regente ó Regencia del reino, y 

nombrar tutor al Rey menor, cuando lo previene la 
Constitución.

Tercera. Hacer efectiva la responsabilidad de los 
Ministros, los cuales serán acusados por el Congreso y 
juzgados por el Senado.

Art. 40. Los Senadores y los Diputados son inviola
bles por sus opiniones y votos en el ejercicio de su en
cargo.

Art. 41. Los Senadores no podrán ser procesados ni 
arrestados sin previa resolución del Senado, sino cuan
do sean hallados in fraganti, ó cuando no esté reunido 
el Senado; pero en todo caso se dará cuenta á este cuer
po lo más pronto posible para que determinen lo que 
corresponda. Tampoco podrán los Diputados ser proce
sados ni arrestados durante las sesiones sin permiso 
del Congreso, á no ser hallados in fraganti; pero en este 
caso y en el de ser procesados ó arrestados cuando es
tuvieren cerradas las Cortes, se dará cuenta lo más 
pronto posible al Congreso para su conocimiento y re
solución.

TÍTULO VI 
DEL REY

Art. 42. La persona del Rey es sagrada é inviolable, 
y no está sujeta á responsabilidad. Son responsables los 
Ministros.

Art. 43. La potestad de hacer ejecutar las leyes re
side en el Rey, y su autoridad se extiende á todo cuan
to conduce á la conservación del orden público en lo in
terior, y á la seguridad del Estado en lo exterior, con
forme a la Constitución y á las leyes.

Art. 44. El Rey sanciona y promulga las leyes.
Art. 45. Además de las prerogativas que la Consti

tución señala al Rey, le corresponde:
1. ° Expedir los decretos, reglamentos é instruccio

nes que sean conducentes parala ejecución de las leyes.
2. ° Cuidar de que en todo el reino se administre pron

ta y cumplidamente la justicia.
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3. ° Indultar á los delincuentes con arreglo á las 
leyes.

4. ° Declarar la guerra, y hacer y ratificar la paz, 
dando después cuenta documentada á las Córtes.

5. ° Disponer de la fuerza armada, distribuye'ndola 
como más convenga.

6. ° Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales 
con las demás potencias.

7. ° Cuidar de la fabricación de la moneda, en la que 
se pondrá su busto y nombre.

8. u Deeretar la inversión de los fondos destinados á 
cada uno de los ramos de la administración pública.

í).u Nombrar todos los empleados públicos v conce
der honores y distinciones de todas clases con arreglo á 
las leyes.

10. Nombrar y separar libremente los Ministros.
Art. 46. El Rey necesita estar autorizado por una 

ley especial:
1. ° Para enagenar, ceder o' permutar cualquiera par

te del territorio español.
2. ° Para admitir tropas extranjeras en el reino.
3. ° Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, 

los especiales de comercio, y los que estipulen dar sub
sidios á alguna potencia extranjera.

4. ° Para abdicar la corona en su inmediato sucesor.
Art. 47. El Rey, antes de contraer matrimonio, lo

pondrá en conocimiento de las Córtes, á cuya aproba
ción se someterán las estipulaciones y contratos matri
moniales que deban ser objeto de una ley.

Lo mismo se observará respecto del matrimonio del 
inmediato sucesor á la corona.

Ni el Rey ni el inmediato sucesor pueden contraer 
matrimonio con persona que por la ley esté excluida de 
la sucesión á la corona.

Art. 48. La dotación del Rey y de su familia se fija
ra por las Córtes al principio de cada remado.



TÍTULO VII

DE LA SUCESION Á LA CORONA

Art. 49. La Reina legítima de las Españas es doña 
Isabel II de Borbon.

Art. 50. La sucesión en el trono de las Españas será 
según el orden regular de primogenitura y representa
ción, prefiriendo siempre la línea anterior á las poste
riores; en la misma línea el grado más próximo a! más 
remoto; en el mismo grado el:varón á la hembra, y en 
el mismo sexo la persona de más edad á la do menos.

Art. 51. Extinguidas las líneas de los descendientes 
legítimos de doña Isabel II de Borbon, sucederán por el 
orden que queda establecido, su hermana y los tios her
manos de su padre, así varones como hembras, y sus 
legítimos descendientes si no estuviesen excluidos.

Art. 52. Si llegaren á extinguirse todas las líneas 
que se señalan, se harán por una ley nuevos llama
mientos, como más convenga á¡la nación.

Art. 53. Cualquiera duda de hecho ó de derecho que 
ocurra en orden á la sucesión de la corona, se resolverá 
por una ley.

Art. 54. Las personas que sean incapaces para go
bernar, ó hayan hecho cosa por que merezcan perder el 
derecho á la corona, serán excluidas de la sucesión por 
una ley.

Art. 55. Cuando reine una hembra, su marido no 
tendrá parte ninguna en el gobierno del reino.

TITULO VIII

DE LA MENOR EDAD DEL REY Y DE LA REGENCIA.

Art. 55. El Rey es menor de edad hasta cumplir ca
torce años.

Art. 56. Cuando el Rey fuere menor de edad, el pa
dre ó la madre del Rey, y en su defecto el pariente más 
próximo á suceder en la corona, según el órden estable-
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cido en la Constitución, entrará desde luego á ejercer la 
Regencia, y la ejercerá todo el tiempo de la menor edad 
del Rey.

Art. 58. Para que el pariente más próximo ejerza la 
Regencia, necesita ser español, tener veinte años cum
plidos, y no estar excluido de la sucesión de la corona.

El padre ó la madre del Rey sólo podrán ejercer la 
Regencia permaneciendo viudos.

Art. 50. El Regente prestará ante las Cdrtes el jura
mento de ser ñel al Rey menor, y de guardar la Consti
tución y las leyes.

Si las Cortes no estuvieren reunidas, el Regente las 
convocará inmediatamente, y entre tanto prestará el 
mismo juramento ante el Consejo de Ministros, prome
tiendo reiterarle ante las Cortes tan luego como se ha
llen congregadas.

Art. 60. Si no hubiere ninguna persona á quien cor
responda de derecho la Regencia, la nombrarán las.Cór- 
tes, y se compondrá de una, tres <5 cinco personas.

tíasta que se haga este nombramiento gobernará 
provisionalmente el reino el Consejo do Ministros.

Art. 61. Cuando el Rey se imposibilitare para ejer
cer su autoridad, y la imposibilidad fuere reconocida 
por las Cortes, ejercerá la Regencia durante el impedi
mento el hijo primogénito del Rey, siendo mayor de ca- 
terce años; en su detecto el consorte del Rey, y á falta 
de éste los llamados á la Regencia.

Art. 62. El Regente, y la Regencia en su caso, ejer
cerá toda la autoridad del Rey, en cuyo nombre se pu
blicarán los actos del Gobierno.

Art. 63. Será tutor del Rey menor la persona que en 
su testamento hubiere nombrado el Rey difunto, siem
pre que sea español de nacimiento; si no le hubiese nom
brado, será tutor el padre ó la madre mientras perma
nezcan viudos. En su defecto le nombrarán las Cortes; 
pero no podrán estar reunidos los encargos de Regente 
y de tutor del Rey sino en el padre ó la madre de éste.
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TÍTULO IX

DE LOS MINISTROS

Art. 64. Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere en 
el ejercicio de su autoridad deberá ser firmado por el 
Ministro á quien corresponda, y ningún funcionario pú
blico dará cumplimiento á lo que carezca de este requi
sito.

Art. 65. Los Ministros pueden ser Senadores <5 Di-

Sutados, y tomar parte en las discusiones de ambos 
uerpos Colegisladores; pero sólo tendrán voto en aquel 

á que pertenezcan.

TITULO X

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Art. 66. A los tribunales y juzgados pertenece ex
clusivamente la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales; sin que puedan ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo 
juzgado.

Art. 67. Las leyes determinarán los tribunales y 
juzgados que ha de haber, la organización de cada uno, 
sus facultades, el modo de ejercerlas y las calidades 
que han de tener sus individuos.

Art. 68. Los juicios en materias criminales serán 
públicos, en la forma que determinen las leyes.

Art. 69. Ningún Magistrado ó Juez podrá ser de
puesto de su destino, temporal ó perpetuo, sino por 
sentencia ejecutoriada; ni suspendido sino por auto ju
dicial, ó en virtud de orden del Rey, cuando este, con 
motivos fundados, le mande juzgar por el tribunal 
competente.

Art. 70. Los Jueces son responsables personalmente 
de toda infracción de ley que cometan.

Art. 71. La justicia se administra en nombre del Rey.
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TÍTULO XI

nrc LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y DE LOS 
AYUNTAMIENTOS

Art. 72. En cada provincia habrá una Diputación 
provincial, elegida en la forma que determine la ley. v 
compuesta del número de individuos que esta señalé.

Art. id. Habra en los pueblos Alcaldes y Ayunta- 
.mientos^Los Ayuntamientos serán nombrados por los 
vecinos a quienes la ley confiera este derecho.

Art. 74. La ley determinará la organización y atri
buciones de las Diputaciones y de los Ayuntamientos, y 
la intervención que hayan de tener én ambas corpora
ciones los delegados del Gobierno.

TITULO XII

DE LAS CONTRIBUCIONES

Art. 75. Todos los años presentará el Gobierno á las 
Cortes el presupuesto general de los gastos del Estado 
para el ano siguiente, y el plan de las contribuciones y 
medios para llenarlos; como asimismo las cuentas de la 
recaudación é inversión de los caudales públicos para 
su examen y aprobación.

Art. 76. No podrá imponerse ni cobrarse ninguna 
contribución ni arbitrio que no esté autorizado por la 
ley de presupuestos ú otra especial.

Art. 77. Igual autorización se necesita para dispo
ner de las propiedades del Estado y para tomar cauda
les a préstamo sobre el crédito de la nación.

Art. 78. La Deuda pública está bajo la salvaguardia 
especial de la nación.
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TÍTULO X1Q

DE LA FUERZA MILITAR

Art. li). Las Cortes fijarán todos los años, á propues
ta del Rey, la fuerza militar permanente de mar y tierra.

ARTICULO ADICIONAL

Art. 80. Las provincias de Ultramar serán goberna
das por leyes especiales.

Por tanto, mandamos, á todos nuestros súbditos de 
cualquiera clase y condición, que hayan y guarden la 
presente Constitución como ley fundamental de la Mo
narquía; y mandamos asimismo á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
ejecutar la expresada Constitución en todas sus partes.

En Palacio á veintitrés de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y cinco.—YO LA REINA.—(Signen las firmas 
de los Ministros.)

TÍTULO PRIMERO

DE LA NACION Y DE LOS ESPAÑOLES

Artículo l.° Todos los poderes públicos emanan de 
la nación, en la que reside esencialmente la Soberanía, 
y por lo mismo pertenece exclusivamente á la nación el 
derecho de establecer las leyes fundamentales.

(1) Las Cortes Constituyentes convocadas por decreto de 11 de 
Agosto de 1854, formaron esta Constitución, que no llegó á pro
mulgarse, ni rigió por ocurrir los sucesos de Julio de 185S.

8
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Art. 2.° Son españoles:
Primero. Todas las personas nacidas en los domi

nios de España.
Segundo. Los hijos de padre ó madre españoles, 

aunque hayan nacido fuera de España.
Tercero. Los extranjeros que hayan obtenido carta 

de naturaleza.
Cuarto. Los que sin ella havan ganado vecindad en 

cualquier pueblo de la Monarquía.
La calidad de español se pierde por adquirir natu

raleza en país extranjero, y por admitir empleo de otro 
Gobierno sin licencia del Rey.

Art. 3.° Todos los españoles pueden imprinrr y pu
blicar libremente sus ideas sin previa censura con su
jeción á las leyes.

No se podrá secuestrar ningún impreso hasta des
pués d i haber empezado á circular.

La calificación de los delitos de imprenta correspon
de á los jurados.

Art. 4.u Todo español tiene derecho de dirigir peti
ciones por escrito á las Cortes y al Rey como determinan 
las leyes.

Art. 5.° Unos mismos Códigos regirán en toda la 
Monarquía, y en el os no se establecerá más que un solo 
fu'ro para todos los españoles en los juicios comunes, 
civiles y criminales.

Art. 15.0 Tolos los españoles son admisibles á los 
empleos y cargos públicos, s igun su mérito y capacidad.

Para ninguna distinción ni empleo público se requie
re la calidad de nobleza.

Art. ~¡.a Todo español está obligado á defender la 
patria con las armas cuando sea llamado por la ley, y 
á contribuir §n proporción desús haberes para los'jjas'- 
tos del Estado.

Art. 8." No puede ser detenido, ni preso, ni separa
do de su domicilio ningún español, ni allanada su casa, 
sino en los casos y en la forma que las leyes prescriban.

Los qu; contravinieren á esta disposición como au
tores ó como cómplices, además de las penas que se les 
impongan por infracción de la Constitución, serán res-
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ponsables de daños y perjuicios, y perderán sus em
pleos y todos los derechos á ellos anejos.

Art. 9.“ Si la seguridad del Estado exigiere en cir
cunstancias extraordinarias la suspensión temporal en 
toda la Monarquía, ó en parte de ella, de lo dispuesto 
en el artículo anterior, se determinará por una ley.

Promulgada esta, el territorio á ella sujeto se regi
rá durante la suspensión por la ley de orden público 
establecida de antemano.

Pero ni en una ni en otra ley se podrá en ningún 
caso autorizar ai Gobierno para extrañar del reino, ni 
deportar ni desterrar fuera de la Península, á los es
pañoles.

Art. 10. Ningún español puede ser procesado ni 
sentenciado sino por el Juez ó Tribunal competente en 
virtud de leyes anteriores al delito y en la forma que 
estas prescriban.

Art. 11. No se podrá imponer la pena capital por 
delitos meramente políticos.

Art. 12. Tampoco se impondrá por ningún delito la 
pena da confiscación de bienes.

Art. 13. Ningún esp ñol s;rá privado de su propie
dad sino por causa justificada de utilidad común, previa 
la correspondiente indemnización.

Art. 11. La Nación se obliga á mantener y proteger 
el culto y los ministros de la religión católica que pro
fesan los españoles.

Pero ningún español ni extranjero podrá ser perse- 
guido por sus opiniones ó creencias religiosas, mien
tras no las manifi.'ste por actos públicos contraíaos á la 
religión.

TÍTULO II

DE LAS CÓETES

Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las 
Córtes con el rey.

Art. 16. Las Córtes se componen de dos cuerpos co-
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legisladores iguales en facultades: el Senado y el Con
greso de los Diputados.

TÍTULO in

DEL SENADO

Art. 17. El número de Senadores será igual á las 
tres qn''ntás partes de los Diputados.

Art. 18. Los Senadores son elegidos del mismo mo
do y por los mismos electores que los Diputados á 
Córtes.

Art. 19. A cada provincia corresponde nombrar un 
número de Senadores proporcional á su población, pero 
ninguna dejará de tener por lo menos un Senador.

Art. 20. Para ser Senador se requiere ser español 
mayor de 40 años, y hallarse en uno de los cuatro ca
sos siguientes:

1. ° Pagar con dos años de antelación 3.000 rs. de 
contribución directa.

2. ° Tener 30.000 rs. de renta procedentes de bienes 
propios.

3. ° Disfrutar 30.000 rs. de sueldo de un empleo que 
no se pueda perder legalmente sin prévia formación de 
causa.

4. ° Percibir <5 tener declarado derecho á percibir 
30.000 rs. anuales por jubilación, retiro ó cesantía.

Las fracciones de las cantidades expresadas en los 
cuatro casos anteriores, no pueden acumularse para 
componer el total requerido.

Art. 21. Todos los españoles que tengan estas cali
dades pueden ser nombrados Senadores por cualquier 
provincia de la Monarquía.

Art. 22. Cada vez que se haga elección general de 
Diputados, por haber espirado el término de su encar
go, ó por haber sido disuelto el Congreso, se renovará 
por orden de antigüedad la cuarta parte de los Senado
res, los cuales podrán ser reelegidos.

Art. 23. Los hijos del rey y del inmediato sucesor á 
la Corona son Senadores á la edad de 25 años.
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TÍTULO IV

DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Art. 24. Cada provincia nombrará un Diputado á lo 
menos por cada 50.000 almas' de su población.

Art. 25. Los Diputados serán elegidos por tres años, 
v podrán ser reelegidos indefinidamente. La elección se
rá directa-y por provincias.

Art. 26. Para ser diputado se requiere ser español 
del estado seglar, haber cumplido 25 años, y tener las 
demás circunstancias que exija la ley electoral.

Art. 27. Todo español que tenga estas cualidades 
puede ser nombrado Diputado por cualquier pro
vincia.

TÍTULO V

DE LA CELEBRACION V FACULTADES DE LAS CORTES

Art. 28. Las Cortes se reunirán lo más tarde el l.“ 
de Noviembre todos los años. Corresponde al Rey con
vocarlas, suspender y cerrar sus sesiones, y disolver el 
Congreso de ios Diputados; pero con la obligación en 
este último caso de convocar otras Cortes y reunirlas 
dentro de dos meses.

Art. 29. Cada año estarán reunidas las Cortes a lo 
ménos cuatro meses consecutivos, contados desde el 
dia en que se constituya el Congreso de los Diputados.

Cuando el Rey suspenda ó disuelva las Cortes antes 
de cumplirse este término, las Cortes nuevamente 
abiertas estarán reunidas hasta completarle.

En el primer caso previsto en el párrafo anterior, la 
suspensión de las Cortes en una ó más veces no podrá 
exceder de treinta dias.

Art. 30. Las Cortes se reunirán luego que vacare
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la Corona, d que el Rey se imposibilitare de cualquier 
modo para el gobierno.

Art. 31. Cada uno de los Cuerpos colegisladores 
forma el respectivo reg’amento para su gobierno inte
rior, y examina la legalidad de las elecciones y las ca
lidades de los individuos que le componen.

Art. 32. Cada uno de los Cuerpos colegisladores 
nombra su Presidente, Vicepresidente y Secretarios.

Art. 33. El Rey abre y cierra las Córtes en persona 
d por medio de los Ministros.

Art. 31. No podrá estar reunido uno de los Cuerpos 
colegisladores sin que también le esté el otro, ex
cepto el caso en que el Senado ejerza funciones judi
ciales.

Art. 35. Los Cuerpos colegisladores no pueden dis
cutir juntos ni deliberar en presencia del Rey.

Art. 3tí. Las sesiones del Senado y del Congreso se
rán públicas, y sólo en los casos que exijan reserva po
drá celebrarse sesión secreta.

Art. 37. El Rey y cada uno de los Cuerpos colegis
ladores tienen la iniciativa de las leyes.

Art. 3á. Las leyes sobre contriouciones y crédito 
público se presentarán primero al Congreso de los Di
putados, y si en el Senado sufrieren alguna alteración 
sin que pueda obtenerse avenencia entre los dos Cuer
pos, pasará á la sanción Real lo que aprobase el Con
greso definitivamente.

Art. 33. Las resoluciones en cada uno de los Cuer
pos colegisladores se toman á pluralidad absoluta de 
votos; pero para votar definitivamente las leyes, se 
requiere la presencia de la mitad más uno del numero 
total de los individuos que le componen.

Art. 40. Si uno de los Cuerpos colegisladores dese
chare algún proyecto d e ley, ó le negare el Rey la san
ción, no podrá volverse á proponer otro proyecto de ley 
sobre el mismo objeto en aquella legislatura.

Art. 41. Además de la potestad legislativa que ejer
cen las Cortes con el Rey, les pertenecen las facultades 
siguientes:

Primera. Recibir al Rey, al inmediato sucesor á la
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corona, y á la regencia ó Regente del reino, el juramento 
de guardar la Constitución y las leyes.

Segunda. Resolver cualquiera duda de hecho 6 de 
derecho que ocurra en orden á la sucesión á la corona.

Tercera. Elegir Regente ó regencia del reino, y nom
brar tutor al Rey menor cuando lo previene la Consti
tución.

Cuarta. Hacer efectiva la responsabilidad de los mi
nistros, los cuales serán acusados por el Congreso y 
juzgados por el Senado.

Art. 42. El Congreso de los Diputados nombra los 
Ministros del Tribunal de Cuentas.

No pueden ser nombrados Ministros de este Tribu
nal los Diputados, aunque con anterioridad hayan re
nunciado sus cargos

El mismo Tribunal propone al Rey para su nombra
miento sus contadores y dependientes.

Art. 43. Los Senadores y los Diputados son invio
lables por sus opiniones y votos en el ejercicio en su 
encargo.

Art. 44. Los Senadores y los Diputados no podrán 
ser procesados ni arrestados durante las sesiones sin 
permiso del respectivo Cuerpo colegislador, á no ser ha
llados in fraganti; pero en este caso, y en el de ser pro
cesados o arrestados cuando estuvieren cerradas las 
Cortes, se dará cuenta lo más pronto posible al respec
tivo Cuerpo para su conocimiento y resolución, sin la 
cual no se podrá nunca dictar la sentencia.

Art. 45. No podrá el Gobierno obligar á ningún Se
nador ni Diputado, cualquiera que sea la clase á que
Íiertenezca, á aceptar ninguna comisión ó empleo que 
e impida la asistencia á las Cdrtes.

Los Senadores ó Diputados empleados no necesitan 
del permiso del Gobierno para concurrir al Cuerpo á que 
pertenezcan.

Art. 46. Los Diputados y Senadores que adnrtan del 
Gobierno ó de la Casa Real empleo, comisión con sueldo, 
honores ó condecoraciones, quedan sujetos á reelección.

Exccptúanse de esta disposición los que sean nom
brados ministros de la Corona.
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Art. 47. Habrá una Diputación permanente de Cor
tes, compuesta de cinco Diputados y cuatro Senadores,
Íue, cuando las Cortes no estén reunidas, velarán por 
a observancia de la Constitución y por la seguridad in

dividual, y convocará las Cortes solo en los casos si
guientes:

Primero. Cuando vacare la corona.
Segundo. Cuando el Rey se imposibilitare para el 

Gobierno.
Tercero. Cuando se mande exigir alguna contribu

ción ó préstamo que no esté aprobado por la ley de pre
supuestos ú otra especial.

Cuarto Cuando suspendidas en una ó más provin
cias las garantías establecidas en el art. 8.°, (Tejase el 
Rey de convocarlas.

TÍTULO VI

DEL REY

Art. 48. La persona del Rey es sagrada é inviolable, 
y no está sujeta á responsabilidad. Son responsables los 
Ministros.

Art. 49. La potestad de hacer ejecutar las leyes re
side en el Rey, y su autoridad se extiende á todo cuanto 
conduce á la conservación del orden público en lo inte
rior, y á la s“guridad del Estado en lo exterior, confor
me á la Constitucion y á las leyes.

Art. ñO. El Rey sanciona y promulga las leyes.
Art. 51. La dotación del Rey y de su familia se fijará 

por las Cortes al principio de cada reinado.
Art. 52. Además de las prerogativas que la Consti

tución señala al Rey, le corresponde:
Primero. Expedir los decretos, reglamentos é ins

trucciones que sean conducentes para la ejecución de 
las leyes.

Segundo. Cuidar de que en todo el reino se admi
nistre pronta y cumplidamente la justicia.

Tercero. Declarar la guerra y hacer ratificar la paz, 
dando después cuenta documentada á las Córtes.
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Cuarto. Disponer de la fuerza armada, distribuyén
dola como más convenga.

Quinto. Dirigir las relaciones diplomáticas y comer
ciales con las demás potencias.

Sexto. Cuidar de la fabricación de la moneda, en la 
que se pondrá su busto y nombre.

Sétimo. Decretar la inversión de los fondos destina
dos á cada uno de los ramos de la Administración pú
blica.

Octavo. Nombrar todos los empleados públicos, y 
conceder honores y distinciones de todas clases, con ar
reglo á las leyes.

Noveno. Nombrar y separar libremente á los Mi
nistros.

Décimo. Indultar á los delincuentes con arreglo á 
las leyes, sin que pueda conceder indultos generales.

Tampoco podrá indultar á ningún Ministro á quien 
se haya exigido la responsabilidad por las Cortes, sino 
á petición de uno de los Cuerpos colegisladores.

Art. 53. El Rey necesita estar autorizado por una 
ley especial:

Primero. Para enagenar, ceder ó permutar cualquie
ra parte del territorio español.

Segundo. Para admitir tropas extranjeras en el 
reino.

Tercero. Para ratificar los tratados de alianza ofen
siva, los especiales de comercio y los que extipulen dar 
subsidios á alguna potencia extranjera.

Cuarto. Para conceder amnistía.
Quinto. Para ausentarse del reino.
Sexto. Para contraer matrimonio y para permitir

Sue lo contraigan los que sean súbditos suyos y estén 
amados por la Constitución á suceder en el trono. 
Sétimo. Para abdicar la corona en su inmediato su

cesor.
Octavo. Para enagenar en todo ó en parte los bienes 

del patrimonio do la corona.
Art. 54. Habrá un Consejo de Estado, al que oirá el 

Rey en los casos que determinen las leyes.
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TÍTULO VII

DE LA SUCESION k LA CORONA

Art. 55. La Reina legítima de las Españas es doña 
Isabel II de Borbon.

Art. 56. La sucesión en el trono de las Españas sera 
según el orden regular de primogenitura y repre
sentación, prefiriendo siempre la linea anterior á las 
posteriores; en la misma linea el grado más próximo 
al más remoto; en el mismo grado el varón á la hem
bra, y en el mismo sexo la persona de más edad á la de 
ménos. , , ,

Art. 57. Extinguidas las lineas de los descendientes 
legítimos de doña Isabel II de Borbon, sucederán por el 
orden que queda establecido, su hermana y los tíos, 
hermanos de su padre, así varones como hembras, y sus 
legítimos descendientes, si no estuvieren excluidos.

Art. 58. Las Cortes excluirán de la sucesión aque
llas personas que sean incapaces para gobernar ó hayan 
hecho cosa porque merezcan perder el derecho á la co
rona. , . , ,Igual facultad tendrán para excluir de la sucesión 
en la tutela del Rey á las personas que se hallen com
prendidas en cualquiera de los dos caso3 anteriormente 
expresados. .

Art. 59. Cuando reine una hembra, su marido no 
tendrá parte ninguna en el Gobierno del reino.

TÍTULO VIII

DE LA MENOR EDAD DEL REY, Y DE LA REGENCIA

Art. 60. El Rey es menor de edad hasta cumplir 
catorce años.

Art. 61. Cuando el Rey se imposibilitare para ejer
cer su autoridad, y la imposibilidad fuere reconocida 
por las Córtes, ó cuando vacare la corona, siendo de 
menor edad el inmediato sucesor, nombrarán las Córtes
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para gobernar el reino una regencia, compuesta de una, 
tres ó cinco personas.

Art. 62. Hasta que las Cortes nombren la Regencia, 
será gobernado el reino provisionalmente por el padre 6 
la madre del Rey, con el Consejo de Ministros que hu
biere al tiempo de la vacante. En defecto del padre ó do 
la madre, gobernará provisionalmente el Consejo de 
Ministros.

Art. 63. La Regencia ejercerá toda la autoridad del 
Rey, en cuyo nombre se publicarán los actos del Go
bierno.

Art. 64. Será tutor del Rey menor la persona que en 
su testamento hubiere nombrado el Rey difunto, siem
pre que sea español de nacimiento; si no' le hubiere nom
brado, será tutor el padre ó la madre mientras perma
nezcan viudos. En su defecto le nombrarán las Córtes; 
pero no podrán estar reunidos los encargos de Regente 
y de tutor del Rey sino en el padre ó la madre de e'ste.

TÍTULO IX

DE LOS MINISTROS

Art. 65. Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere en 
el ejercicio de su autoridad será firmado por el Ministro 
á quien corresponda, y ningún funcionario público dará 
cumplimiento á !o que carezca de este requisito.

Art. 65. Los Ministros pueden ser Senadores ó Di
putados, y tomar parte en las discusiones de ambos 
Cuerpos coiegisladores; pero sólo tendrán voto en aquel 
á que pertenezcan.

TÍTULO X

DEL rODElt JUDICIAL

Art. 67. A los tribunales y juzgados pertenece ex
clusivamente la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, sin que puedan ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo 
juzgado.
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Art. 68. Las leyes determinarán los tribunales y juz

gados que ha de haber, la organización de cada uno, sus 
facultades, el modo de ejercerlas y las calidades que han 
de tener sus individuos.

Art. 69. Los juicios, en materias criminales, serán 
públicos, en la forma que determinen las leyes.

Art. 70. Ningún magistrado <5 juez podrá ser depues
to de su destino sino por sentencia ejecutoriada, ni sus-

Eendido sino por auto judicial, ó en virtud de orden del 
ey, cuando este, con motivos fundados, le mandejuz- 
gar por el tribunal competente.

Las bases de la ley orgánica de tribunales determi
narán los casos y la forma en que gubernativa y disci-

Edinariamente podrán los magistrados y jueces ser tras- 
adados, jubilados y declarados cesantes!
Art. 71. Los jueces son responsables personalmente 

de toda infracción de ley que cometan.
Art. 72. La justicia se administra en nombre del 

Rey.
Art. 73. Las leyes determinarán la época y el modo 

en que ha de establecerse el juicio por jurados para to
da clase de delitos, y cuantas garantías sean eficaces 
para impedir los atentados contra la seguridad indivi
dual de los españoles.

TÍTULO XI

DK LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y DE LOS 
AYUNTAMIENTOS

Art. 74. En cada provincia habrá una diputación 
compuesta del número de individuos que determine la 
ley, nombrados por los mismos electores que los Dipu
tados á Cortes.

Estas corporaciones entenderán en todos los nego
cios de interés peculiar de las respectivas provincias, y 
en los municipales que determinen las leyes.

Art. 75. Para el gobierno interior de los pueb'os no 
habrá más que ayuntamientos, compuestos de alcaldes 
y regidores, nombrados unos y otros directa é inmedia-
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mente por los vecinos que paguen contribución directa 
por los gastos generales, provinciales ó municipales, en 
la cantidad que conforme á la escala de población esta
blezca la ley.

Aft. 76. La ley determinará'la organización y atri
buciones de las diputaciones provinciales y de los ayun
tamientos.

Art. 77. Los ayuntamientos formarán las listas elec
torales para Diputados á Cortes, y las rectificarán las 
diputaciones provinciales con intervención precisa del 
Gobernador civil, dentro de los te'rminos y con arreglo á 
los tramites que prescriba la ley.

Los individuos de estas corporaciones y los funcio
narios públicos de todas clases que cometan abusos, fal
tas o delitos en la formación de las listas, ó en cualquier 
otro acto electoral, podrán ser acusados por acción po
pular y juzgados sin necesidad de autorización del Go
bierno.

Las listas electorales serán permanentes.
TITULO XII 

DE LAS CONTRIBUCIONES

Art. 78. El año económico empieza el dia l.° de 
«i .Tulio.

Art. 79._ Todos los años, dentro de los ocho dias si
guientes á la constitución del Congreso, en el período 
ue los cuatro meses consecutivos que estarán reunidas 
las Cortes, al tenor de lo prescrito en el artículo 29, pre
sentará el Gobierno el presupuesto general de gastos ó 
ingresos del Estado para el inmediato año económico: 
como también las cuentas de recaudación é inversión 
de los fondos públicos del penúltimo año. para su exá- 
men y aprobación.

Art. 80. El presupuesto será precisamente discuti
do y votado dentro del mencionado período de los cua
tro meses.

Art. 81. No puede el Gobierno, ni las diputaciones 
provinciales, ni los ayuntamientos, ni autoridad algu- 
na, exigir ni cobrar, ni los pueblos están obligados á
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pagar, ninguna contribución ni arbitrio que no esté apro
bado por ley expresa r
a„Jfa “ont.i'ibu.ventes que apronten el todo ó parte de 
e,w\°J'lS lle°a,lm/nt,e ex'g 6as sin ser apremiados ó 
dJmdn'h' P(;n eriIIí ’° '¡UB hubieren entregado, que
dando a beneficio del lesoro público. H
o ueú 'flln°nS,,nC0JP|0raCÍ0Ilf y,ñmcion!irios públicos

0S ?™Pleados que obedecieren ó 
d -. Pnnín á SUS ürde.nes' ° intervinieren en la exacción 
ennln- uo,aPrJobad«s Por las Cortes, perderán sus 
fno 1 -ri,- J,ltí)dos los der’chos, a ellos anejos, además de 

fnIa3 Penas que se les impongan como infrac
tores de la Constitución.

Art. 82 También se necesita la autorización de una 
InmLTp d'sP°n“r di.las propiedades dd Estado y para 
i“r |aildíd-s a préstamo sobre el crédito de la nación.

especial de lanfciohf P eStábaj°‘asah^aardía

TÍTULO XIII

DE LA FUERZA MILITAR NACIONAL

ta dpi'I?f; w Cdrtes •í?jarAnJ tod°3 Ios ai'10S> á propues
ta del Rey, la fuerza militar de mar y tierra.

Las leyes que determinen esta fuerza se votarán an
tes que ia de presupuestos.
Nwr„t‘ 8,0, Habrá en. cada provincia cuerpos de Milicia 
unn‘?pv T?C|Uija 0roa.nizac,0a y servicio se arreglará por 
psh fiSLo1 iRe,I ptKJra,’ en caso necesar¡o, disponer de 
fMPrafdt lu„de"tr°.de la resPectiva provincia, pero no 
tueia de ella sin otorgamiento de las Cortes

TÍTULO XIV

DEL GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR

Art. 8i. Las provincias 
das por leyes especiales. de Ultramar serán goberna-



TÍTULO XV
DH LA REFORMA DE LA CONSTITUCION

Art. 87. Las Córtes con el Rey tienen la facultad de 
declarar que há lugar á r ¡visar la Constitución, desig
nando al propio tiempo el artículo ó artículos que ha
yan de modificarse.

Art. 83. Hecha esta declaración, el Rey disolverá 
inmediatamente el Senado y el Congreso délos Diputa
dos, y en la convocatoria de las nuevas Cortas que so 
han de reunir dentro de dos meses, se insertará textual
mente la resolución prescrita en el artíeu o anterior.

Art. 87. Las nuevas Córtes serán Constituyentes 
única y exclusivamente para d -cráter la reforma.

Art. 90. Para votar estas Córtes cualquier resolu
ción relativa á la reforma, se requiere la presencia en 
cada uno de los Cuerpos colegisladores de las dos ter
ceras partes de los individuos oue le componen.

Art. 91. Votada de comuu acuerdo en los Cuerpos 
colegisladores la reform i, si há lugar, el artículo ó ar
tículos modificados hacen parte de la Constitución; y 
las Córtes podrán continuar sus sesiones en calidad de 
ordinarias.

Art. 92. Son parte integrante de la Constitución, 
considerándose por su reforma y todos sus efectos como 
artículos constitucionales, las bases de las leyes orgá
nicas siguientes:

Primera. La ley electoral.
S■‘"unda. La de relaciones entre los dos Cuerpos co- 

iegisladores.
Tercera. La del Consejo de Estado.
Cuarta. La de gobierno y administración provincial 

y municipal.
Quinta. La de organización de los tribunales.
Sexta. La de imprenta.
Se'tima! La de Milicia Nacional.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Si para el dia l.° de Enero de 1858 no estuvieren
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publicados todos los Códigos generales, se hará una ley

Eara que tenga efecto lo dispuesto en el art. 5.° de la 
onstitucion.

REAL DECRETO DE 15 DE SETIEMBRE DE 1856
restableciendo la Constitución de 1845, modifica

da por una Acta adicional

Tomando en consideración las razones expuestas por 
mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Queda restablecida la Constitución de 
la Monarquía española promulgada en 23 de Mayo 
de 1845.

Art. 2.° Entre tanto que las Cortes, de acuerdo con 
mi autoridad, resuelven lo conveniente, quedará modi
ficada dicha Constitución por la siguiente acta adicio
nal, que se guardará y cumplirá como parte integrante 
de la misma Constitución, luego que se publique este 
mi real decreto.

ACTA ADICIONAL A LA CONSTITUCION DE 1815
Articulo l.° La calificación de los delitos de impren

ta corresponde á los jurados, salvas las excepciones que 
determinen las leyes.

Art 2.° Promulgada la ley de que trata el art. 8.u 
de la Constitución, el territorio á que aquella se aplique 
se regirá durante la suspensión de lo prescrito en el ar
tículo 7.° de la misma Constitución, por la ley de órden 
público establecida de antemano. Pero ni en una ni en 
otra ley se podrá autorizar al Gobierno para extrañar 
del reino á los españoles, ni para deportarlos ni dester
rarlos fuera de la Península.

Art. 3.° La primera creación de Senadores no podrá
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exceder de 140. Hecha esta, sólo podrá el Rey nombrar 
Senadores cuando estén ahi>rtas as Cortes.

Art. 4 0 La ley electoral de Di otados á Cdrtes de
terminará si estos han de acr 'ditaró noel pago de con
tribución ó la posesión de renta.

Art. 5.° Aun cuando sea de escala el empleo que 
admita el Diputado á Cortes, quedará este sujeto á 
ree'ecc:on.

Art. 6.° Durante cada año estarán reunidas las Cor
tes á lo menos cuatro meses, contados desde el día en 
que se constituya definitivamente el Congreso.

Art. 7.° Cuándo entre los dos Cuerpos colegislado- 
res no haya conformidad acerca de la ley anual de pre
supuestos, regirá en el año correspondiente la ley de 
presupuestos del año anterior.

Art. 8.° Sin previa autorización del Congreso, no se 
podrá dictar sentencia contra los Diputados á quienes 
se refiere el art. 41 de la Constitución.

Art. 9.° Además de los casos enumerados en el ar
tículo 46 de la Constitución, el Rey necesitará estar 
autorizado por una ley especial:

Primero. Para conceder indultos generales y am
nistías.

Segundo. Para enagenar en todo ó en parte el pa
trimonio de la corona.

Art. 10. También necesitará el Rey estar autorizado 
por una ley especial para contraer matrimonio y para 
permitir que lo contraigan los que sean súbditos suyos 
y estén llamados por la Constitución á sucederle en la 
corona.

Art. 11. Habrá un Consejo de Estado, al cual oirá 
el Rey en los casos que determinen las leyes.

Art. 12. La ley orgánica de tribunales determinará 
los casos y la forma en que gubernativa y disciplinaria
mente podrá el Rey trasladar, jubilar y declarar cesan
tes á los magistrados y jueces.

Art. 13. El Rey sólo podrá nombrar Alcaldes en los 
pueblos que tengan 40.000 almas, y en los demás ejer
cerá en los nombramientos de los Alcaldes la interven
ción que determine la ley.

9
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Art. 14. Las listas electorales para Diputados á Cór- 

tes serán permanentes. Las calidades de los elector's se 
examinaran en todas las instancias enjuicio público y 
contradictorio.

Art. 15. Dentro de los ocho dias siguientes á la 
apertura de las Cdrtes, el Gobierno presentará al Con
greso las cuentas Jel penúltimo año y el presupuesto 
para el año próximo venidero.

Ar.t. 16. Las Cortes deliberarán sobre la ley á que 
se refiere el art. 19 de la Constitución, antes de delibe
rar sobre la ley de presupuestos.

Dado en Palacio á 15 de Setiembre de 1856.—Está 
rubricado de la real mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell (1).

REFORMA DE LA CONSTITUCION DE 1845
hecha por las Córtes de 1857

Doña Isalel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las Españas; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado la siguiente 
reforma de los artículos 14, 15, 16, 17, 18 y 28 de la 
Constitución.
Art. 14. El Senado se compondrá:
De los hijos del Rey y del sucesor inmediato de la 

corona, que hayan cumplido 25 años.
De los Arzobispos y del Patriarca de las Indias.
De los Presidentes de los Tribunales Supremos de 

Justicia y de Guerra y Marina.
De los capitanes generales del ejército y Armada. 
De los grandes de España por derecho propio, que no 

sean súbditos de otra potencia, y que acrediten tener la

(1) Por decreto de 14 de Octubre de 1856, quodó sin efecto esta 
Acta adicional.
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renta de 2Ó0 000 reales, procedentes de bienes inmue
bles, ó de derechos que gocen de la misma considera
ción legal.

De un número ilimitado de Senadores nombrados 
por el Rey.

Art. 15. Sólo podrán ser nombrados Senadores los 
españoles que pertenezcan ó hayan pertenecido á las 
clases siguientes:

Presidentes del Congreso de los Diputados.
Diputados admitidos cuatro veces en las Córtes, y 

que hayan ejercido la Diputación durante ocho años.
Ministros de la corona, Obispos, grandes de España.
Tenientes generales del ejército y armada, después 

de dos años de nombramiento.
Embajadores, después de dos años de servicio efecti

vo, y ministros plenipotenciarios, después de cuatro.
Vicepresidente del Consejo real.
Ministros y fiscales de los Tribunales Supremos y 

Consejeros reales, después de dos años de ejercicio.
Los comprendidos en las categorías anteriores, de

berán además disfrutar 30.000 rs. de renta, procedente 
de bienes propios ó de sueldos de los empleos que no 
pueden perderse sino por causa legalmcnte probada, ó 
de jubilación, retiro ó cesantía.

Títulos de Castilla que disfruten 100.000 reales de 
renta.

Los que paguen con cuatro años de antelación 20.000 
reales de contribuciones directas, y hayan sido además 
Senadores. Diputados ó Diputados provinciales.

El nombramiento de los Senadores se liará por de
cretos especiales, y en ellos se expresará siempre el tí
tulo en que, conforme á lo dispuesto en este artículo, 
se fundo el nombramiento.

Las condiciones necesarias para ser nombrado Se
nador podrán variar por una ley.

Art. 16. Para tomar asiento en el Senado, se nece
sita ser español, tener 30 años cumplidos, no estar pro
cesado criminalmente, inhabilitado en el ejercicio de sus 
derechos políticos, y no tener sus bienes intervenidos.

• Art. 17. La dignidad de Senador en los grandes que
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acrediten tener la renta y requisitos expresados en el 
artículo 14, es hereditaria.

En todos los demás casos, es vitalicia.
Art. 18. A fin de perpetuar la dignidad de Senador 

en sus familias, los grandes de España podrán consti
tuir vinculaciones sobre sus bienes, en la forma y en la 
cantidad que se determinará por una ley especial.

Art 28. Cada uno de los Cuerpos colegisladores 
examina las calidades de los individuos que le compo
nen: el Congreso decide además sobre la legalidad de 
las elecciones de los Diputados.

Los reglamentos del Senado y del Congreso serán 
objeto de una ley.

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justi
cias, jefes, gobernadores y demás autoridades, etc.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1857.—Yo la Rei
na.—El presidente del Consejo de Ministros, el duque 
de Valencia.—(Siguen las Jimias de los demás Ministros.)

LEY DEROGANDO LA REFORMA
de 17 de Julio de 1857, de la Constitución del 

Estado

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, Reina de las Españas; á todos 
los que las presentes oleren y entendieren, sabed: que las 
Córtes lian decretado y nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Queda derogada la ley de reforma 
de 1857, restableciéndose en su integridad la Constitu
ción del Estado.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Serán admitidos como Senadores los grandes de Es
paña por derecho propio, que no sean súbditos de otra
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potencia y que á la promulgación de esta ley posean la 
renta de 200.000 rs., procedentes de bienes inmuebles 6 
de derechos que gocen de la misma consideración, con 
tal que lo pidan en el término de un año.

En la misma forma, y solicitándolo dentro del mismo

filazo, tendrán derecho á ser admitidos como Senadores 
os grandes de España gue no hayan cumplido la edad 

de 30 años; pero deberán probar después ele cumplirla, 
y antes de tomar asiento en el Senado, que conservan 
todas las calidades anteriormente expresadas.

Por tanto, mandamos, etc.'—Dado en Palacio á 20 de 
Abril de 1864.—Yo la Reina.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Alejandro Mon.—(Siguen las firmas de los 
demás Ministros.)

GOÍSTITUCION DE 1869

La Nación española, y en su nombre las Cdrtes Cons
tituyentes elegidas por sufragio universal, deseando 
afianzar la justicia, la libertad y la seguridad, y proveer 
al bien de cuantos vivan en España, decretan y sancio
nan la siguiente Constitución:

TÍTULO PRIMERO

DE LOS ESPAÑOLES Y SUS DERECHOS

Artículo l.° Son españoles:
Primero. Todas las personas nacidas en territorio 

español.
Segundo. Los hijos de padre ó madre españoles, 

aunque hayan nacido fuera de España
Tercero. Los extranjeros que hayan obtenido carta 

de naturaleza.
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Cuarto. Los que sin ella hayan ganado vecindad en 

cualquier pueblo del territorio español.
I.a calidad de español se adquiere, se conserva y se 

pierde con arreglo á lo que determinen las leves.
Art. 2 ° Ningún español ni extranjero podrá ser de

tenido ni preso sino por causa de delito.
Art. 3.° Todo detenido será puesto en libertad ó en

tregado á la autoridad judicial dentro de las veinti
cuatro horas siguientes al acto de la detención.

Toda d «tención se dejará sin efecto ó elevará á pri
sión dentro de las setenta y dos horas de haber sido en
tregado el detenido al juez competente.

La providencia que se dictare se notificará al inte
resado dentro del mismo plazo.

Art. 4.° Ningún español podrá ser preso smo en vir
tud de mandamiento de juez competente. El auto por 
el cual se haya dictado el mandamiento se ratificará ó 
repondrá, oido el presunto reo, dentro de las setenta y 
dos horas siguientes al acto de la prisión.

Art. 5.° Nadie podrá entrar en el domicilio de un 
español ó extranjero residente en España, sin su con
sentimiento, excepto en los casos urgentes de incendio, 
inundación ú otro peligro análogo, ó de agresión ilegí
tima procedente de adentro, ó para auxiliar á persona 
que desde allí pida socorro.

Fuera de estos casos, la entrada en el domicilio de 
un español ó extranjero residente en España, y el re
gistro de sus papeles ó efectos, sólo podrán decretarse 
por juez competente y ejecutarse de dia.

El registro de papeles y efectos tendrá siempre lu
gar á presencia del interesado ó de un individuo de su 
familia, y en su defecto de dos testigos vecinos del mis
mo pueblo.

Sin embargo, cuando un delincuente hallado in fra- 
ganti y perseguido por la autoridad ó sus agentes se re
fugiare en su domicilio, podrán estos penetrar en él 
sólo para el acto de la aprehensión. Si se refugiare en 
domicilio ajeno, precederá requerimiento al dueño de 

' este.
Art. 6.° Ningún español podrá ser compelido á mu-
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dar de domicilio 6 de residencia sino en virtud de sen
tencia ejecutoria.

Art. 1° En ningún caso podrá detenerse y abrirse 
por la autoridad gubernativa la correspondencia con
fiada al correo, ni tampoco detenerse la telegráfica.

Pero en virtud de auto de Juez competente podrá 
detenerse una y otra correspondencia, y también abrir
se en presencia del procesado la que se le dirija por el 
correo.

Art. 8.° Todo auto de prisión, de registro de morada 
ó de detención de la correspondencia escrita ó telegrá
fica, será motivado.

Cuando el auto carezca de este requisito, <5 cuando 
los motivos en que se baya fundado se declaren en jui
cio ilegítimos ó notoriamente insuficientes, la persona 
que hubiere sido presa, o cuya prisión no se hubiere 
ratificado dentro del plazo señalado en el art 4.°, ó cu
yo domicilio hubiere sido allanado, ó cuya correspon
dencia hubiere sido detenida, tendrá derecho á recla
mar del Juez que haya dictado el auto una indemniza
ción proporcionada al daño causado, pero nunca infe
rior á 500 pesetas.

Los agentes de la Autoridad pública estarán asi
mismo sujetos á la indemnización que regule el Juez 
cuando .reciban en prisión á cualquiera persona sin 
mandamiento en que se inserte el auto motivado, ó 
cuando la retengan sin que dicho auto haya sido ratifi
cado dentro del término lpgal.

Art. 9.° La Autoridad gubernativa que infrinja lo 
prescrito en los artículos 2.°, 3.°, 4.° y 5.", incurrirá, 
según los casos, en delito de detención arbitraria (5 de 
allanamiento de morada, y quedará además sujeta á la 
indemnización prescrita en el párrafo segundo del ar
tículo anterior.

Art. 10. Tendrá asimismo derecho á indemniznc;on, 
regulada por el Juez, todo detenido "que dentro del te'r- 
mino señalado en el articulo 3.u no haya sido entregado 
á la Autoridad judicial.

Si el Juez, dentro del termino prescrito en dicho ar
tículo, no elevaré á prisión la detención, estará obliga-
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do para con el detenido á la indemnización que estable
ce el art. 8.°.

Art. 11. Ningún español podrá ser procesado ni sen
tenciado sino por el Juez ó Tribunal á quien, en virtud 
de leyes anteriores al delito, competa el conocimiento y 
en la forma que estas prescriban.

No podrán crearse Tribunales extraordinarios ni co
misiones espaciales para conocer de ningún delito.

Art. 12. Toda persona detenida ó presa sin las for
malidades legales, ó fuera de los casos previstos en es
ta Constitución, será puesta en libertad á petición suya 
ó de cualquier español.

La ley determinará la forma de proceder sumaria
mente en este caso, así como las penas personales y pe
cuniarias en que haya de incurrir el que ordenare, eje
cutare ó hiciere ejecutar la detención ó prisión ilegal.

Art. 13. Nadie podrá ser privado temporal ó perpé- 
tuamente de sus bienes y derechos, ni turbado en la po
sesión de ellos, sino en virtud de sentencia judicial.

Los funcionarios públicos que bajo cualquier pretex
to infrinjan esta prescripción, serán personalmente res
ponsables del daño causado.

Quedan exceptuados de ella los casos de incendio ú 
inundación ú otros urgentes análogos, en que por la 
ocupación se haya de excusar un peligro al propietario 
ó poseedor, <5 evitar ó atenuar el mal que se temiere ó 
hubiere sobrevenido.

Art. 14. Nadie podrá ser expropiado de sus bienes 
sino por causa de utilidad común y en virtud de man - 
damiento judicial, que no se ejecutará sin previa in
demnización regulada por el Juez con intervención del 
interesado.

Art. 15 Nadie está obligado á pagar contribución 
que no haya sido votada por las Cortes, ú por las cor
poraciones populares legalmente autorizadas para im
ponerla, y cuya cobranza no se haga en la forma pres
crita por'la ley.

Todo funcionario público que intente exigir 6 exija 
el pago de una contribución sin los requisitos prescritos 
en este artículo, incurrirá en el delito de exacción ilegal.
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* Art. 1(5. Ningún español que se halle en el pleno go

ce de sus derechos civiles podrá ser privado del derecho 
de votar en las elecciones de Senadores, Diputados á 
Cortes, Diputados provinciales y Concejales.

Art. 17. Tampoco podrá ser privado ningún es
pañol:

Del derecho de emitir libremente sus ideas y opinio
nes, ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la im
prenta ó de otro procedimiento semejante.

Del derecho de reunirse pacíficamente.
Del derecho de asociarse para todos los fines de la 

vida humana que no sean contrarios á la moral pública: 
y por último,

Del derecho de dirigir peticiones individual ó colec
tivamente á las Córtes, al Rey j á las autoridades.

Art. 18. Toda reunión publica estará sujeta á las 
disposiciones generales de policía. Las reuniones al 
aire libre y las manifestaciones políticas, sólo podrán 
celebrarse de dia.

Art. 19. A toda asociación cuyos individuos delin
quieren por los medios que la misma les proporcione, 
podrá imponérsele la pena de disolución.

La autoridad gubernativa podrá suspender la aso
ciación que delinca, sometiendo incontinenti á los reos 
al Juez competente.

Toda asociación cuyo objeto ó cuyos medios com
prometan la seguridad del Estado, podrá ser disuelta 
por una ley.

Art. 20. El derecho de petición no podrá ejercerse 
colectivamente por ninguna clase de fuerza armada.

Tampoco podrán ejercerlo individualmente los que 
formen parte de una fuerza armada, sino con arreglo á 
las leyes de su instituto en cuanto tenga relación con 
este.

Art. 21. La Nación se obliga a mantener el culto y 
los ministros de la religión católica.

El ejercicio público ó privado de cualquiera otro 
culto queda garantido á tocios los extranjeros residen
tes en España, sin más limitaciones que las reglas uni
versales ae la moral y del derecho.
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Si algunos españoles profesaren otra religión que la 

católica, es aplicable álos mismos todo lo dispuesto en 
el párrafo anterior. „

Art. 22. No se establecerá ni por las leyes ni por las 
autoridades dispos'cion alguna preventiva que se refie
ra al ejercicio de los derechos definidos en este titulo. 
Tampoco podrán establecerse la censura, el depósito ni
el editor responsable para los periódicos. •.

Art. 23. Los delitos que se cometan con ocasión aet 
ejercicio de los derechos consignados en este titulo, se
rán penados por los Tribunales con arreglo a las leyes

Art. 24. Todo español podrá fundar y mantener es
tablecimientos de instrucción ó de educación sin previa 
licencia, salva la inspección de la autoridad competente, 
por razones de higiene y moralidad.

Art. 25 Todo extranjero podra establecerse libre
mente en territorio español, ejercer en él su industria, 
ó dedicarse á cualquiera profesión para cuyo desempe
ño no exijan las leyes títulos de aptitud expedidos por 
las autoridades españolas. ■,

Art 26. A ningún español que este en el pleno go
ce de sus derechos civiles podrá impedirse salir libre
mente del territorio, ni trasladar su residencia y habe
res á pais extranjero, salvas las obligaciones de con
tribuir al servicio militar ó al mantenimiento de las 
cargas públicas. , ,

Art. 21. Todos los españoles son admisibles a los 
empleos v cargos públicos según su mérito y capacidad.

La obtención y el desempeño de estos empleos y car
gos así como la adquisición y el ejercicio c.e los dere
chos civiles y políticos, son independientes de la religión 
que profesan los españoles.

El extranjero que no estuviere naturalizado no po
drá ejercer en España cargo alguno que tenga aneja
autoridad ó jurisdicción. ,

Art. 28. Todo español está obligado a defender la 
patria con las armas cuando sea llamado por la ley, y a 
contribuir á los gastos del Estado en proporción de sus 
haberes.
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Art. 29. La enumeración de los derechos consigna

dos en este titulo no implica la prohibición de cualquier 
otro no consignado expresamente.

Art. 30. No será necesaria la previa autorización 
para procesar ante los tribunales ordinarios á los fun
cionarios públicos, cualquiera que sea el delito que co
metieren.

El mandato del superior no eximirá de responsabili
dad en los casos de infracción manifiesta, clara y ter
minante de una prescripción constitucional. En los 
demás, sólo eximirá á los agentes que no ejerzan auto
ridad .

Art. 31. Las garantías consignadas en los artículos 
2.°, 5." y 6.°, y párrafos primero, segundo y tercero del 
17, no podrán suspenderse en toda la Monarquía ni en 
parte de ella sino temporalmente y por medio de una 
ley, cuando así lo exija la seguridad del Estado en cir
cunstancias extraordinarias.

Promulgada aquella, el territorio á que se aplicare 
se regirá, durante la suspensión, por la ley de órden 
públ ico establecida de antemano.

Pero ni en una ni en otra ley se podrán suspender 
más garantías que las consignadas en el primer párra
fo de este artículo, ni autorizar al Gobierno para extra
ñar del reino, ni deportar á los españoles, ni para des
terrarlos á distancia de más de 2o0 kilómetros de su 
domicilio.

En ningún caso los jefes militares ó civiles podrán 
establecer otra penalidad que la prescrita previamente 
por la ley.

TÍTULO II

DE LOS PODERES rÚBLICOS

Art. 32. La Soberanía reside esencialmente en la 
nación, de la cual emanan todos los poderes.

Art. 33. La forma de gobierno de la nación españo
la es la Monarquía.
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Art. 34. La potestad de hacer las leyes reside en las 

Cortes.
El Rey sanciona y promulga las leyes.

Art. 3d. El poder ejecutivo reside en el Rey, que lo 
ejerce por medio de sus Ministros.

Art. 3(5. Los tribunales ejercen el po'der judicial.
Art. 37. La gestión de los intereses peculiares de los 

pueblos y de las provincias corresponde respectivamen
te á los ayuntamientos y diputaciones provinciales, 
con arreglo á las leyes.

TÍTULO m

DEL PODER LEGISLATIVO

Art. 38. Las Cortes se componen de dos Cuerpos 
colegisladores, á saber: Senado y Congreso. Ambos 
Cuerpos son ¡guales en facultades, excepto en los casos 
previstos en la Constitución.

Art. 39. El Congreso se renovará totalmente cada 
tres años. El Senado se renovará por cuartas partes cada 
tres años.

Art. 40. Los Senadores y Diputados representarán á 
toda la nación, y no exclusivamente á los electores que 
los nombraren.

Art. 41. Ningún Senador ni Diputado podrá admitir 
de sus electores mandato alguno imperativo.

SECCION PRIMERA 
De la celebración y facultades de las Córtes

Art. 42. Las Córtes se reúnen todos los años.
Corresponde al Rey convocarlas, suspender y cerrar 

sus sesiones, y disolver uno de los Cuerpos cólegisla- 
dores, ó ambos á la vez.

Art. 43. Las Córtes estarán reunidas a lo menos 
cuatro meses cada año, sin incluir en este tiempo el que 
se invierta en su constitución, El Rey las convocará á 
más tardar para el dia l.° de Febrero.
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Art. 44. Las Córtes se reunirán necesariamente lue

go que vacare la corona ó que el Rey se imposibilitare 
de cualquier modo para el gobierno del Estado.

Art. 45. Cada uno de los Cuerpos colegisladores 
tendrá las facultades siguientes:

Primera. Formar el respectivo reglamento para su 
gobierno interior.

Segunda. Examinar la legalidad de las elecciones y 
la aptitud legal de los individuos que lo compongan.

Y tercera. Nombrar, al constituirse, su Presidente, 
Vicepresidentes y Secretarios.

Mientras el Congreso no sea disuelto, su Presidente, 
Vicepresidentes y Secretarios, continuarán ejerciendo 
sus cargos durante las tres legislaturas.

El Presidente, Vicepresidentes y Secretarios del Se
nado, se renovarán siempre que haya elección general 
de dichos cargos en el Congreso.

Art. 46. No podrá estar reunido uno de los Cuerpos 
colegisladores sin que lo es.é también el otro, excepto 
en el caso en que el Senado se constituya en tribunal.

Art. 47. Los Cuerpos colegisladores no pueden de
liberar juntos, ni en presencia del Rey.

Art. 48. Las sesiones del Senado y las del Congreso 
serán públicas, excepto en los casos que necesariamente 
exijan reserva.

Art. 49. Ningún proyecto podrá llegar á ser ley sin 
que antes sea votado en los dos Cuerpos colegisladores.

Si no hubiere absoluta conformidad entre ambos, se 
procederá con arreglo á la ley que fija sus relaciones,

Art. 50 Los proyectos de ley sobre contribuciones, 
crédito público y fuerza militar se presentarán al Con
greso antes que al Senado; y si este hiciere en ellos al
guna alteración que aquel no admita, prevalecerá la 
resolución del Congreso.

Art. 51. Las resoluciones de las Córtes se tomarán 
á pluralidad de votos.

Para votar las leyes se requiere en cada uno de los 
Cuerpos colegisladores la presencia de la mitad más 
uno del número total de los individuos que tengan 
aprobadas sus actas.
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Art. 52. Ningún proyecto de ley puede aprobarse por 
las Córtes sino después de haber sido votado, artículo 
por artículo, en cada uno de los Cuerpos «¡legisladores.

Exceptúanse los Códigos ó leyes que por su mucha 
extensión no se presten á la discusión por artículos; 
pero, aun en este caso, los respectivos proyectos se so
meterán íntegros á las Córtes.

Art. 53. Ambos Cuerpos colegisladores tienen el de
recho de censura, y cada uno de sus individuos el de 
interpelación.

Art. 51. La iniciativa de las leyes corresponde al 
Rey y á cada uno de los Cuerpos colegisladores.

Árt. 55. No se podrán presentar en persona, indivi
dual ni colectivamente, peticiones á las Córtes.

Tampoco podrán celebrarse, cuando las Córtes este'n 
abiertas, reuniones al aire libre en los alrededores del 
palacio de ninguno de los Cuerpos colegisladores.

Art. 56. Los Senadores y los Diputados no podrán 
ser procesados ni detenidos cuando estén abiertas las 
Córtes sin permiso del respectivo Cuerpo colegislador, 
á no ser hallados iu fraganti. Así en este caso, como en 
el de ser procesados ó arrestados mientras estuvieren 
cerradas las Córtes, se dará cuenta al Cuerpo á que per
tenezcan tan luego como se reúnan.

Cuando se hubiere dictado sentencia contra un Se
nador ó Diputado en proceso seguido sin el permiso á 
que se refi 're el párrafo anterior, la sentencia no podrá 
llevarse á efecto hasta que autorice su ejecución el cuer
po á que pertenezca el procesado.

Art. hl. Los Senadores y Diputados son inviolables 
por las opiniones y votos que emitan en el ejercicio de 
su cargo.

Art. 58. Además de la potestad legislativa, corres
ponde á las Córtes:

1. ° Recibir al Rey, al sucesor inmediato de la coro
na y á la Regencia, el juramento de guardar la Consti
tución y las leyes.

2. ° Resolver cualquiera duda de hecho ó de derecho 
que ocurra en el orden á la sucesión de la corona.

3. ° Elegir la Regencia del reino, y nombrar el tutor
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del Rey menor cuando lo previene la Constitución.

4.° Hacer efectiva la responsabilidad de los Minis
tros.

Y o.° Nombrar y separar libremente los Ministros 
del Tribunal de Cuentas del Reino, sin que el nombra
miento pueda recaer en ningún Senador ni Diputado.

Art. 59. El Senador ó Diputado que acepte del Go
bierno ó de la Casa Real pensión, empleo, comisión con 
sueldo, honores ó condecoraciones, se entenderá que re
nuncia su cargo.

Exceptúase de esta disposición el empleo de Ministro 
de la Corona.

SECCION SEGUNDA 
Del Senado

Art. 60. Los Senadores se elegirán por provincias.
Al efecto, cada distrito municipal elegirá por sufra

gio universal un número de compromisarios igual á la 
sexta parte del de Concejales que deban componer su 
Ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el número de Con
cejales no llegue á seis, elegirán, sin embargo, un com
promisario.

Los compromisarios asi elegidos se asociarán á la Di-

{citación provincial respectiva, constituyendo con ella 
a Junta electoral.

Cada una de estas Juntas elegirá á pluralidad abso
luta de votos cuatro Senadores.

Art. 61. Cualquiera que sea en adelante la división 
territorial, nunca se alterará el número total de Sena
dores que, con arreglo á lo prescrito en esta Constitu
ción, resulta de la demarcación actual de provincias. 

Art. 62.- Para ser elegido Senador se necesita:
l.° Ser español.
2.° Tener cuarenta años de edad.
3.° Gozar de todos los derechos civiles.
Y 4.° Reunir alguna de las siguientes condiciones: 
Ser ó haber sido Presidente del Congreso.
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Diputado electo en tres elecciones generales, ó una 

vez para Cortes Constituyentes.
Ministro de la Corona.
Presidente del Cons'jo de Estado, de los Tribunales 

Supremos, del Consejo Supremo de la Guerra y del Tri
bunal de Cuentas dei Reino.

Capitán genera' de ejército ó Almirante.
Teniente general ó Vicealmirante.
Embajador.
Consejero de Estado.
Magistrado de los Tribunales Supremos, individuo 

del Consejo Supremo de la Guerra y del Almirantazgo, 
Ministro áal Tribunal de Cuentas del Reino, ó Ministro 
plenipotenciario durante dos años.

Arzobispo ú Obispo.
Rector de Universidad de la clase de catedráticos.
Catedrático de término con dos años de ejercicio.
Presidente ó Director de las Academias Española, de 

la Historia, de Nobles Artes, de Ciencias exactas, físi
cas y naturales, de Ciencias morales y políticas, y de 
Ciencias médicas.

Inspector general de los cuerpos de Ingenieros ci
viles.

Diputado provincial cuatro veces.
Alcalde dos veces en pueblos de más de 30.000 almas.

Art. 63. Serán además elegibles los 50 mayores con
tribuyentes por contribución territorial, y los 20 mayo
res por subsidio industrial y comercial de cada pro
vincia.

Art. 64. El Senado se renovará por cuartas partes, 
con arreglo á la ley electoral, cada vez que se hagan 
elecciones generales de Diputados.

La renovación será total cuando el Rey disuelva el 
Senado.

SECCION TERCERA 
Del Congreso

Art. 65. El Congreso se compondrá de un Diputado
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con arreglo á la ley electoral.

Art. 66. Para ser elegido Diputado se requiero ser 
español, mayor de edad y gozar de todos los derechos 
eiviles.

TÍTULO IV

DEL BEY

Art. 67. La persona del Rey es inviolable, y no está 
sujeta á responsabilidad. Son responsables los Ministros.

Art. 68. El Rey nombra y separa libremente sus Mi
nistros.

Art. 69. La potestad de hacer ejecutar las leyes re
side en el Rey, y su autoridad se extiende á todo cuan
to conduce á la conservación del orden público en lo in
terior, y á la seguridad del Estado en lo exterior, con
forme á la Constitución y á las leyes.

Art. 70. El Rey dispone de las fuerzas de mar y tier
ra, declara la guerra y hace y ratifica la paz, dando des
pués cuenta documentada á las Cortes.

Art. 71. Una sola vez en cada legislatura podra el 
Rey suspender las Cortes sin el consentimiento de es
tas. En todo caso, las Cortes no podrán dejar de estar 
reunidas el tiempo señalado en el art. 43.

Art. 72. En el caso de disolución de uno ó de ambos 
Cuerpos colegisladores, el Real decreto contendrá ne
cesariamente la convocatoria de las Cortes para dentro 
de tres meses.

Art. 73. Además de las facultades necesarias para la 
ejecución de las leyes, corresponde al Rey:

1. ° Cuidar de la acuñación de la moneda, en la que 
se pondrá su busto y nombre.

2. ° Conferir los empleos civiles y militares con ar
reglo á las leyes. .

3. ° Conceder en igual forma honores y distinciones. 
4’0 Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales

con las demás potencias. . .
5.° Cuidar de que en todo el reino se administre 

pronta y cumplida justicia.
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Y 6." Indultar á los delincuentes con arreglo á las 

leyes, salvo lo dispuesto relativamente á los Ministros.
Art. 74. El Rey necesita estar autorizado por una 

ley especial:
1. ° Para enagenar, ceder ó permutar cualquier par

te del territorio español.
2. ° Tara incorporar cualquiera otro territorio al ter

ritorio español.
3. ° Para admitir tropas extranjeras en el reino.
4. ° Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, 

los especiales de comercio, los que extipulen dar subsi
dios á una potencia extranjera, y todos aquellos que 
puedan obligar individualmente á los españoles.

En ningún caso los artículos secretos de un tratado 
podrán derogar los públicos.

5. ° Para conceder amnistías é indultos generales.
6. ° Para contraer matrimonio, y para permitir que 

lo contraigan las personas que sean súbditos suyos y 
tengan derecho á sucederle en la corona, según la Cons
titución.

Y 7.° Para abdicar la corona.
Art. 75. Al Rey corresponde la facultad de hacer re

glamentos para el cumplimiento y aplicación de las le
yes, previos los requisitos que las mismas señalen.

Art. 76. La dotación del Rey se fijará al principio 
de cada reinado.

TÍTULO V

DE LA SUCESION A LA CORONA Y DE LA REGENCIA 
DEL REINO.

Art. 77. La autoridad' real será hereditaria.
La sucesión en el trono seguirá el orden regular de 

primogenitura y representación, siendo preferida siem
pre la línea anterior á las posteriores; en la misma línea 
el grado más próximo al más remoto; en el mismo gra
do el varón á la hembra, y en el mismo sexo la perso
na de más edad á la de menos.

Art. 78. Si llegare á extinguirse la dinastía que sea
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llamada a la posesión de la corona, las Córtes harán 
nuevos llamamientos como más convenga á la nación.

Art. 79. Cuando falleciere el Rey, el nuevo Rey ju
rará guardar y hacer guardar la Constitución y las le
yes, del mismo modo y en los mismos términos que las 
Cortes decreten para el primero que ocupe el trono con
forme á la Constitución.

Igual juramento prestará el Príncipe de Asturias 
cuando cumpla diez y ocho años.

Art. 80. Las Cortes excluirán de la sucesión á aque
llas personas que sean incapaces para gobernar, ó ha
yan hecho cosa por que merezcan perder el derecho á la 
corona.

Art. 81. Cuando reine una hembra, su marido no 
tendrá parte ningna en el gobierno del reino.

Art. 82. El Rey es mayor de edad á los diez y ocho 
años.

Art. 83. Cuando el Rey se imposibilitare para ejer
cer su autoridad',- y la imposibilidad fuere reconocida 
por las Cortes, ó vacare la corona siendo de menor edad 
el inmediato sucesor, nombrarán las Córtes para gober
nar el reino una Regencia, compuesta de una, tres ó 
cinco personas.

Art. 84. Hasta que las Córtes nombren la Regencia 
será gob uñado el reino provisionalmente por el pa
dre, ó en su defecto por la madre del Rey, y en defecto 
de ambos por el Consejo de Ministros.

Art 8ó. La Regencia ejercerá toda la autoridad del 
Rey, en cuyo nombre se publicarán los actos del Go
bierno.

Durante la Regencia'no puede hacerse variación al
guna en la Constitución.

Art. 85. Será tutor del Rey menor el que le hubiere 
nombrado en su testamento el Rey difunto. Si éste no 
le hubi re nombrado, recaerá la tutela en el padre, y en 
su defecto la madre, mientras permanezcan viudos.

A falta de tutor testamentario ó legitimo, lo nom
brarán las Córtes.

En el primero y tercer caso, el tutor ha de ser espa
ñol de nacimiento.
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Las Córtes tendrán, respecto de la tutela del Rey, 

las mismas facultades que les concede el art. 80 en cuan
to á la sucesión á la corona.

Los cargos de Regente y de tutor del Rey no pueden 
estar reunidos sino en el padre ó la madre.

TÍTULO VI

DB LOS MINISTROS

Art 87. Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere e« 
el ejercicio de su autoridad será firmado por el Ministro 
á quien corresponda. Ningún funcionario público dará 
cumplimiento á lo que carezca de este requisito.

Art. 88. No podrán asistir á las sesiones de las Cór- 
tes los Ministros que no pertenezcan á uno de los Cuer
pos colegisladores.

Art. 89. Los Ministros son responsables ante las 
Córtes de los delitos que cometan en el ejercicio de sus 
funciones.

Al Congreso corresponde acusarlos y al Senado juz
garlos.

Las leyes determinarán los casos de responsabilidad 
de los Ministros, las penas á que estén sujetos y el mo
do de proceder contra ellos.

Art. 90. Para que el Rey indulte á los Ministros con
denados por el Senado, ha de preceder petición de uno 
de los Cuerpos colegisladores.

TÍTULO VII
DEL TODER JUDICIAL

Art. 91. A los tribunales corresponde exclusivamen - 
te la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles 
y criminales.

La justicia se administra en nombre del Rey.
Unos mismos Códigos regirán en toda la Monarquía, 

sin perjuicio de las variaciones que por particulares cir
cunstancias determinen las leyes.

En ellos no se establecerá más que un solo fuero pa-
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ra todos los españoles en los juicios comunes, civiles y 
criminales.

Art. 92. Los tribunales no aplicarán los reglamen
tos generales, provinciales y locales, sino en cuanto es
tén conformes con las leyes"

Art. 93. Se establecerá el juicio por Jurados para 
todos los delitos políticos, y para los comunes que deter
mine la ley.

La ley determinará también las condiciones necesa
rias para desempeñar el cargo de Jurado.

Art. 94. El Rey nombra á los magistrados y jueces 
á propuesta del Consejo de Estado, y con arreglo á la ley 
orgánica de Tribunales. El ingreso en la carrera judi
cial será por oposición. Sin embargo, el Rey podrá nom
brar hasta la cuarta parte de magistrados de las Au
diencias y del Tribunal Supremo sin sujeción á lo dis-

Suesto en el párrafo anterior, ni á las reglas generales 
e la ley orgánica de Tribunales; pero siempre con 

anuencia del Consejo de Estado y dentro de las catego
rías que para estos casos establezca la referida ley.

Art. 9o. Los magistrados y jueces no podrán ser de
puestos sino por sentencia ejecutoria ó por real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, previa consulta del 
Consejo de Estado, y al tenor de lo que se disponga en 
la mencionada ley o'rgánica. Tampoco podrán ser tras
ladados sino por real decreto expedido con los mismos 
trámites; pero podrán ser suspendidos por auto de Tri
bunal competente.

Art. 96. Los Tribunales, bajo su responsabilidad, no 
darán posesión á los magistrados <5 jueces que no hu
bieren sido nombrados con arreglo á la Constitución y 
á las leyes.

Art. 97. Los ascensos en la carrera judicial se harán 
á consulta del Consejo de Estado.

Art. 98. Los jueces son responsables personalmente 
de toda infracción de ley que cometan, según lo que 
determine la ley de responsabilidad judicial.

Todo español podrá entablar acción pública contra 
los jueces ó magistrados por los delitos que cometieren 
en el ejercicio de su cargo.
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TITULO VIII

DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y AYUNTAMIENTOS

Art. 99. La organización y atribuciones de las Di
putaciones provinciales y Ayuntamientos se regirán 
por sus respectivas leyes.

Estas se ajustarán á los principios siguientes:
Primero. Gobierno y dirección de los intereses pecu

liares de la provincia ó del pueblo por las respectivas 
corporaciones.

Segundo. Publicidad de las sesiones de unas y otras 
dentro de los límites señalados por la ley.

3. ° Publicación de los presupuestos, cuentas y acuer
dos importantes de las mismas.

4. ° Intervención del ltey, y en su caso de las Cortes, 
para impedir que las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos se extralimiten de sus atribuciones en 
perjuicio de los intereses generales y permanentes.

Y 5.° Determinación de sus facultades en materia de 
impuestos, á lin de que los provinciales y municipales 
no se hallen nunca en oposición con el sistema tributa
rio del Estado.

TÍTULO IX

DE LAS CONTRIBUCIONES Y DE LA FUERZA PÚBLICA

Art. 100. El Gobierno presentará todos los años á las 
Cortes los presupuestos de gastos y de ingresos, expre
sando las alteraciones que haya hecho en los del año 
ant"r:or.

Cuando las Cortes se reúnan el l.° de Febrero, los 
presupuestos habrán de presentarse al Congreso dentro 
de los 10 dias siguientes á su reunión.

Art. 101. El Gobierno presentará, al mismo tiempo 
que los presupuestos, el balance del último ejercicio, 
con arreglo á la ley.

Art. 102. Ningún pago podrá hacerse sino con arre-
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glo á la ley de presupuestos ú otra especial, y por or
den del ministro de Hacienda, en la forma y bajo la 
respons ibilidad que las leyes determinen.

Art. 103. El gobierno necesita estar autorizado por 
una ley para disponer de las propiedades del Listado y 
para tomar caudales á pre'stamo sobre el crédito de la 
Nación.

Art. 104. La Deuda pública está bajo la salvaguar
dia especial de lp. Nación.

No se hará ningún empréstito sin que se voten al 
mismo tiempo los recursos necesarios para ) agar sus 
intereses.

Art. 105. Todas las leyes referentes á ingresos, gas
tos públicos ó crédito público, se consideraran como par
te del presupuesto, y s> publicarán con este carácter.

Art. 106. Las Cortes fijarán todos los años, á pro
puesta del Rey, las fuerzas militares de mar y tierra.

Las leyes que determinen estas fuerzas se votarán 
antes que la de presupuestos.

Art. 107. No puede existir en territorio español 
fuerza armada permanente que no esté autorizada por 
una ley.

TITULO X

DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR

Art. 108. Las Cortes Constituyentes reformarán el 
sistema actual del Gobierno da las provincias de Ultra
mar, cuando hayan tomado asiento los Diputados de 
Cuba ó Puerto-Rico, para hacer extensivos á las mis
mas, con las modificaciones que se creyeren necesarias, 
los derechos consignados en la Constitución.

Art. 109. El regimen por que se gobiernan las pro
vincias españolas situadas en el Archipiélago Filipino, 
será reformado por una ley.
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TÍTULO XX

DE LA REFORMA DE L\ CONSTITUCION

Art. 110. Las Córtes, por sí ó á propuesta del Rey, 
podrán acordar la reforma de la Constitución, señalan
do al efecto el artículo ó artículos que hayan de alte
rarse. . „ ...

Art. 111. Hecha esta declaración, el Rey disolverá 
el Senado y el Congreso, y convocará nuevas Córtes, que 
se reunirán dentro de los tres mesas siguientes. En la 
convocatoria seinsertará la resolución de las Córtes de 
que habla el artículo anterior. * , , ,

Art. 112. Los Cuerpos eolegisladores tendrán el ca
rácter de Constituyentes tan sólo para deliberar acerca 
de la reforma, continuando después con el de Córtes or
dinarias. , .

Mientras las Córtes sean Constituyentes, no podra 
ser disuelto ninguno de los Cuerpos eolegisladores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 1° La ley que en virtud de esta Constitución 

se haga para elegir la pprsona del Rey v para resolver 
las cuestiones á que esta elección diere lugar, formara 
parte de la Constitución. , .

Art. 2.° Hasta que promulgada la ley orgánica de 
Tribunales, tengan cumplido efecto los arts. 91, 9», ■*> 
y 91 de la Constitución, el Poder Ejecutivo podra dictar 
las disposiciones conducentes á su aplicación en la par
te que sea posible. , _ _ . .

Palacio de las Córtes, en Madrid a 1. de Jumo 
de 1869.—(Siguen las/Irmas de los Sres. Diputados-)



promulgada en 30 de Junio de 1876.

Don Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucio
nal de España, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que en unión y de acuerdo con las 
Cortes del reino actuálniente reunidas, hemos venido en 
decretar y sancionar la siguiente CONSTITUCION BE LA 
MONARQUÍA ESPAÑOLA.

TITULO PRIMERO.
BE LOS ESPAÑOLES T SUS BEHEC1I0S. 

Artículo l.° Son españoles:
Primero. Las personas nacidas en territorio es

pañol.
Segundo. Los hijos de padre ó madre españoles, 

aunque hayan nacido fuera de España,
Tercero. Los extranjeros que hayan obtenido carta 

de naturaleza.
Cuarto. Los que sin ella, hayan ganado vecindad en 

cualquier pueblo de la Monarquía.
La calidad de español se pierde, por adquirir natura

leza en país extranjero y por admitir empleo de otro 
gobierno sin licencia del Rey.

Art. 2." Los extranjeros podrán establecerse libre
mente en territorio español, ejercer en él su industria 
o dedicarse á cualquiera profesión para cuyo desempe
ño no exijan las leyes títulos de aptitud expedidos por 
las autoridades españolas.

Los que no estuvieren naturalizados, no podrán ejer
cer en España cargo alguno que tenga’aneja autoridad 
o jurisdicción.

Art. 3." Todo español está obligado á defender la 
patria con las armas, cuando sea llamado por la ley y 
á contribuir, en proporción de sus haberes, para los 
gastos del Estado, de la provincia y del municipio.

Nadie está obligado á pagar contribución que no esté 
votada por las Cortes ó por las corporaciones legal- 
mente autorizadas para imponerla,

li
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Arfc 4" Ningún español, ni extranjero, podrá ser 

detenido'sino en los casos y en la forma que las leyes
PrTodobdeteriido será puesto en libertad ó entregado á 
la autoridad judicial, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al acto de la detención 

Toda detención se dejara sin electo o elevara a pri
sión, dentro de las setenta y dos horas de haber sido 
entregado el detenido al Juez competente.

La providencia que se dictare, se notificara al intere
sado dentro del mismo plazo. .

Art. 5.° Ningún español podra ser preso sino en vir
tud de mandamiento de Juez competente.

El auto en que se haya dictado el mandamiento se 
ratificará ó repondrá, oido el presunto reo, dentro de 
las setenta y dos horas siguientes al acto de la prisión.

Toda persona detenida ó presa sin las formalidades 
legales ó fuera de los casos previstos en la Constitu
ción y las leyes, será puesta en libertad a petición suya 
ó de cualquier español. La ley determinara la forma de
proceder sumariamente en este caso. . ... ,

\rt 6 " Nadie podrá entrar en el domicilio de un 
español, ó extranjero residente en España, sin su con
sentimiento, excepto en los casos y en la forma expre
samente previstos en las leyes.

El registro de papeles y efectos se verificara siempre 
á presencia del interesado ó de un individuo de su fa
milia, y en su defecto, de dos testigos vecinos del mis-
mo^pucblo. ^ p0drá detenerse ni abrirse por la Auto
ridad gubernativa la correspondencia confiada al cor-
re Art. 8.° Todo auto de prisión, de registro de morada 
ó de detención de la correspondencia, será motivado.

Art 9 * Ningún español podrá ser competido a mu
dar de domicilio ó residencia sino en virtud de manda
to de autoridad competente, y en los casos previstos
por las leyes. , , . , , , e

Art 10. No se impondrá jamas la pena de confisca
ción de bienes, y nadie podra ser privado de su propie-
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dad sino por autoridad competente y por causa justifi
cada de utilidad pública, previa siempre la correspon
diente indemnización.

Si no precediere este requisito, los jueces ampararán 
y en su caso reintegrarán en la posesión al expropiado.

Art. 11. La religión católica, apostólica, romana, es 
la del Estado. La nación se obliga á mantener el culto 
y sus ministros.

Nadie será molestado en el territorio español por sus 
opiniones religiosas, ni por el ejercicio de su respectivo 
culto, salvo el respeto debido á la moral cristiana.

No se permitirán, sin embargo, otras ceremonias ui 
manifestaciones públicas que las de la religión del Es
tado.

Art. 12. Cada cual es libre de elegir su profesión y 
de aprenderla como mejor le parezca.

Todo español podrá fundar y sostener establecimien
tos de instrucción ó de educación, con arreglo á las 
leyes.

Al Estado corresponde expedir los títulos profesio
nales, y establecer las condiciones de los que preten
dan obtenerlos, y la forma en que han de probar su 
aptitud.

Una ley especial determinará los deberes de los pro
fesores y las reglas á que ha de sometérsela enseñanza 
en los establecimientos de instrucción pública costea
dos por el Estado, las provincias ó los pueblos.

Art. 13. Todo español tiene derecho:
De emitir libremente sus ideas y opiuiones, ya de 

palabra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta ó de 
otro procedimiento semejante, siu sujeción á la censu
ra previa.

De reunirse pacíficamente.
De asociarse para los fines de la vida humana.
De dirigir peticiones individual ó colectivamente al 

Rey, á las Cortes y á las autoridades.
Él derecho de petición no podrá ejercerse por ningu

na clase de fuerza armada,
Tampoco podrán ejercerlo individualmente los que 

formen parte de una fuerza armada, sino con arreglo
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á las leyes de su instituto, en cuanto tenga relación 
con éste.

Art. 14. Las leyes dictarán las reglas oportunas 
para asegurar á los españoles en el respeto recíproco 
de los derechos que este título les reconoce, sin menos
cabo de los derechos de la nación, ni de los atributos 
esenciales del poder público.

Determinarán asimismo la responsabilidad civil y 
penal á que han de quedar sujetos, según los casos, los 
jueces, autoridades y funcionarios de todas clases, que 
atenten á los derechos enumerados en este título.

Art. 15. Todos los españoles son admisibles á los 
empleos y cargos públicos, según su mérito y capa
cidad.

Art. 16. Ningún español puede ser procesado ni 
sentenciado sino por el Juez ó Tribunal competente, 
en virtud de leyes anteriores al delito, y en la forma 
que éstas prescriban.

Art. 17. Las garantías expresadas en los artículos 
4.°, 5.“, 6.° y 9.u, y párrafos primero, segundo y tercero 
del 13, no podrán suspenderse en toda la monarquía, ni 
en parte de ella, sino temporalmente y por medio de 
una ley, cuando así lo exija la seguridad del Estado, en 
circunstancias extraordinarias.

Solo no estando reunidas las Cortes y siendo el caso 
grave y de notoria urgencia, podrá el Gobierno, bajo 
su responsabilidad, acordar la suspensión de garantías 
á que se refiere el párrafo anterior, sometiendo su 
acuerdo á la aprobación de aquellas lo más pronto posi
ble. Pero en ningún caso se suspenderán más garantías 
que las expresadas en el primer párrafo de este ar
tículo.

Tampoco los jefes militares ó civiles podrán estable
cer otra penalidad que la prescrita previamente por 
la ley.

TITULO II.
DE IiAS CÓHTES.

Art. 18. La potestad de hacer las leyes reside en 
las Cortes con el Rey.

Art. 19. Las Córtes se componen de dos Cuerpos
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Colegisladores, iguales en facultades: el Senado y el 
Congreso de los Diputados.

TITULO III.
DEJ, SENADO.

El Senado se compone:
De senadores por derecho propio.
De senadores vitalicios nombrados por la

/> rtf/jú,

-------- De senadores elegidos por las Corporacio
nes del Estado y mayores contribuyentes en la forma 
que determine la ley.

El número de los senadores por derecho propio y vi
tandos no podrá exceder de ciento ochenta.

Este número será el de los senadores electivos.
Art. 21. Son senadores por derecho propio:
Los hijos del Eey y del sucesor inmediato de la Co

rona, que hayan llegado á la mayor edad.
Los Grandes de España que. lo fueren por sí, que no 

sean subditos de otra potencia y acrediten tener la 
renta anual de sesenta mil pesetas, procedente de bienes 
propios inmuebles, ó de derechos que gocen la misma 
consideración legal.

Los capitanes generales del ejército y el almirante 
de la Armada.

El Patriarca de las Indias v los Arzobispos
El Presidente del Consejo de Estado, el del Tribunal 

Supremo, ei ue* Tribunal de Cuentas del Eeino. el del 
Consejo Supremo de la C uerra, y el de la Armada, des
pués de dos años de ejercicio.

Art. 22. Solo podrán ser senadores ñor nombra- |/i ' '
miento del Eey o por elección de las corporaciones del 
Estado y mayores contribuyentes, los españoles que 
pertenezcan o hayan pertenecido á una de las sumientes clases:

Primero Presidente del Senado ó del Congreso de 
los diputados.

Segundo. Diputados que hayan pertenecido á tres 
Congresos diferentes ó que hayan ejercido la diputa
ción durante ocho legislaturas.

Tercero. Ministros de la Corona.
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Cuarto. Obispos.
Quinto. Grandes de España. . .
Sexto. Tenientes generales del ejército v vicealmi

rantes de la Armada, después de dos añoB de su nom
bramiento. - jSétimo. Embajadores, después de dos anos de ser
vicio efectivo, y ministros plenipotenciarios después de 
cuatro. , „ , , ,

Octavo. Consejeros de Estado, fiscal del mismo 
cuerpo, y ministros y fiscales del Tribunal Supremo v 
del de Cuentas del .Reino, consejeros del Supremo de 
la Guerra y de la Armada, y decano del Tribunal de 
las Ordenes militares, después de dos años de ejercicio.

Noveno. Presidentes <5 directores de las Reales 
Academias Española, de la Historia, de Bellas Artes 
de San Fernando, de Ciencias exactas, físicas y natu
rales, de Ciencias morales y políticas, y de Medicina.

Décimo. Académicos de número de las corporacio
nes mencionadas, que ocupen la primera mitad de la 
escala de antigüedad en su cuerpo; inspectores genera
les de primera clase de los cuerpos de Ingenieros de 
Caminos, Minas y Montos; catedráticos de termino de 
las Universidades, siempre que lleven cuatro años de 
antigüedad en su categoría}- de ejercicio dentro de ella.

Los comprendidos en las categorías anteriores debe
rán además disfrutar siete mil quinientas pesetas de 
renta, procedente de bienes propios, á de sueldos de los 
empleos que no pueden perderse sino por causa legal
mente probada, ó de jubilación, retiro o cesantía.

Undécimo. Los que con dos años de antelación po
sean una renta anual de veinte mil pesetas ó paguen 
cuatro mil pesetas por contribuciones directas al Teso
ro público, siempre que además sean títulos del reino, 
hayan sido diputados á Cortes, diputados provinciales 
ó alcaldes en capital de provincia ó en pueblos de roas 
de veinte mil almas.

Duodécimo. Los que hayan ejercido alguna vez el 
cargo de senador ántes de promulgarse esta Constitu
ción. Los que para ser senadores en cualquier tiempo 
hubieren acreditado renta podrán probarla para que se
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1h„ pommite al ingresar como senadores por derecho
propio? eom certificación del Registro de la promedad 
que justifique que siguen poseyendo losmismos Jr

El nombramiento por el Rey de Benddore48 8.® ‘ 
por decretos especiales, y en ellos se expresa™ siempre 
el título en que, contorme a lo dispuesto en este ar 
tículo, se funde el nombramiento.

Art 23 Las condiciones necesarias para ser nom
brado ó elegido senador podrán variarse P°r una ley_ 

Art. 24, Los senadores electivos se renovarán por 
mitad cada cinco años, y en totalidad cuando el Rey 
disuelva esta parte del Senado. , ... !f,0

Art. 25. Los senadores no podran admitir empleo, 
ascenso que no sea de escala cerrada títulos m conde
coraciones, mientras estuviesen abiertas las Lórtes.

El Gobierno podrá, sin embargo, conlerirles dentro 
de sus respectivos empleos o categoría, las comisiones 
que exija el servicio público. , • a

Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo primero (1 
este articulo el cargo de ministro delaLorona

Art 26. Para tomar asiento en el Senado se nece 
sita ser español, tener treinta y cinco anos cuinphdos 
no estar procesado criminalmente ni inhabilitado eme 
ejercicio de sus derechos políticos, y no tener sus 
neaintervenidos. T),T|() ,v

DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Art. 27. El Congreso de los Diputados se compon

drá de los que nombren las Juntas^electorales en 
forma que determine la ley. Se nombrara un diputado 
á lo menos por cada cincuenta mil almas de población.

Art. 28. Los diputados se elegirán y Podr|n pre
elegidos indefinidamente, por el método que determine

Art. 29. Para ser elegido diputado Be requiere ser 
español, de estado seglar, mayor de edad y gozar- de 
todos los derechos civiles. La l?v determinara con que 
clase de funciones es incompatible el cargo de diputa
do y los casos de reelección. • -

Art. 30. Los diputados serán elegidos por cinto anos.
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Art. 31. Los diputados á quienes el Gobierno <5 la 

Keal Lasa comieran pensión, empleo, ascenso que no 
sea de escala cerrada, comisión con sueldo, honores ó 
condecoraciones, cesarán en su cargo sin necesidad de 
declaración alguna, si dentro de los quince dias inme
diatos á su nombramiento no participan al Congreso la 
renuncia de la gracia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no comprende á 
los diputados que fueren nombrados ministros de la 
Corona.

TITULO V.
DE LA CELEBRACION X FACULTADES DE LAS CÓRTES.

Art. 33 Las Cortes se reúnen todos los años. Corres
ponde al Ley convocarlas, suspender, cerrar sus sesiones 
y disolver simultánea ó separadamente la parte electiva 
del faenado y el Congreso de los diputados, con la obli
gación, en este caso, de convocar y reuuir el Cuerpo ó 
Cuerpos disueltos dentro de tres meses.

Art. 33. Las Cortes serán precisamente convocadas 
luego que vacare la Corona, ó cuando el Eey se imposi
bilitare de cualquier modo para el gobierno.

Art. 34. Cada uno de los Cuerpos Colegisladores 
i forma el respectivo reglamento para su gobierno inte

rior, y examina, así las calidades de los individuos que 
le componen, como la legalidad de su elección.

Art. 35. El Congreso de los Diputados nombra su 
presidente, vice-presidentes y secretarios.

Art 36. El lley nombra para cada legislatura, de 
entre los mismos senadores^ el presidente y vicepresi
dentes del Senado, y éste elige los secretarios.

Art. 37. El Eey abre y cierra las Cortes, en perso- 
i fe /'’■?' ,. na, o por medio de ios ministros.

Art. 38. xYo podrá estar reunido uno de los dos 
Cuerpos Colegisladores sin que también lo esté el otro; 
exceptuase el caso en que el Senado ejerza funciones 
judiciales.

Art. 39. Los Cuernos Colegisladores no pueden de
liberar juntos, ni en presencia del Eey.

Art. 40. Las sesiones del Senado y del Congreso
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seráii públicas, y sólo en los casos que exijan reserva 
podra celebrarse sesión secreta.

Art. 41. El Beyy cada uno de los Cuerpos Colegia- . 
ladores tienen la iniciativa de las leves.

Art. 42. Las leyes sobre contribuciones y crédito ', 
publico se presentarán primero al Congreso de los di- 
putados. '

Art. 43. Las resoluciones en cada uno de los Cuer
pos Colegisladores se toman á pluralidad de votos; ñero 
para votar las leyes se requiere la presencia de lami-{U* -i 
tad mas uno del número total de los individuos que lo Wwt'd . componen.

Art. 44. Si uno de los Cuerpos Colegisladores des
echara algún proyecto de ley, ó le negare el Eey la 
sanción, no podra volverse á proponer otro proyecto de 
ley sobreseí mismo objeto en aquella legislatura.

Art. 45._ Además de la potestad legislativa que ejer-FV'. 
cen las Cortes con el Eey, les pertenecen las faculta-¿.<1,., f r “ • 
des siguientes: '

Primera.^ Eecibir al Eey, al sucesor inmediato de la 
Corona y a la Ee<jencia ó Eegente del reino, el jura
mento de guardar la Constitución y las leyes.

Segunda. Elegir Eegente ó Eegencia del reino y 
nombrar tutor al Eey menor, cuando lo previene la 
Constitución.

Tercera. Hacer efectiva la responsabilidad de los 
ministros, los cuales serán acusados por el Congreso v 
juzgados por el Senado.

Art. 46. Los senadores y diputados son inviolables >
por sus opiniones y votos en el ejercicio de su cargo, .........

Art. 47. Los senadores no podrán ser procesados :i¡ 
arrestados sin previa resolución del Senado, sino cuan
do sean hallados infraganti, ó cuando no esté reunido 
el Senado; pero en todo caso se dará cuenta á este 
Cuerpo lo más pronto posible para que determine lo 
que corresponda. Tampoco podrán los diputados ser 
procesados ni arrestados durante las sesiones sin per
miso del Congreso, á no ser hallados infraganti; pero 
en este caso y en el de ser procesados ó arrestados 
cuando estuvieren cerradas las Cortes, se dará cuenta
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lo más pronto posible al Congreso para su conocimien
to y resolución. El Tribunal Supremo conocerá de las 
causas criminales contra los senadores y diputados, en 
los casos y en la forma que determine la ley. 

TITULO VI.
DEL REY Y SUS MINISTROS.

'o, '.. Art. 48. La persona del Bey es sagrada é inviola-
------ ———ble.

Art. 49. Son responsables los ministros.
Ninn-un mandato del Rey puede llevarse á efecto si 

no esta refrendado por un ministro, que por solo este he
cho, se hace responsable.

Art. 60. La potestad de hacer ejecutar las leyes re
side en el Rey, y su autoridad se extiende á todo cuan
to conduce á' la conservación del orden público en lo 
interior y á la seguridad del Estado en lo exterior, con
forme á la Constitución y á las leyes.

Art. 61. El Rey sanciona y promulga las leyes.
Art. 62. Tiene el mando supremo del ejército y ar

mada, y dispone de las fuerzas de mar y tierra.
Art. 63. Concede los grados, ascensos y recompen

sas militares, con arreglo á las leyes.
Art. 64. Corresponde además al Rey: , .
Primero. Expedir los decretos, reglamentos é ins

trucciones que sean conducentes para la ejecución de 
las leyes. , . .

Segundo. Cuidar de que en todo el remo se admi
nistre pronta y cumplidamente la justicia.

/'V. Tercero. Indultar á los delincuentes con arreglo a
las leyes. , , .

.«-ti ¿ Cuarto. Declarar la guerra, hacer v ratificar la paz.
dando después cuenta documentada á las Cortes.

Quinto. Dirigir las relaciones diplomáticas y comer
ciales con las demás potencias.

Sexto. Cuidar de la acuñación de la moneda, en la 
que se pondrá su busto y nombre.

Sétimo. Decretar la inversión de los fondos desti
nados á cada uno de los ramos de la Administración, 
dentro de la ley de presupuestos.

Octavo. Conferir los empleos civiles, y conceder
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hon»res y distinciones de todas clases con arreglo á 
las leyes.

Noveno. Nombrar y separar libremente á los mi
nistros.

Art. 65. El Rey necesita estar autorizado por una 
ley especial:

Primero. Para enagenar, ceder ó permutar cualquie
ra parte del territorio español.

Segundo. Para incorporar cualquiera otro territorio 
al territorio español.

Tercero. Para admitir tropas extranjeras en el 
reino.

Cuarto. Para ratificar los tratados de alianza ofen
siva, los especiales de comercio, los que estipulen dar 
subsidios á alguna potencia extranjera y toaos aque
llos que puedan obligar individualmente á los espa
ñoles.

En ningún caso los artículos secretos de un tratado 
podrán derogar los públicos.

Quinto. Para abdicar la Corona en su inmediato 
sucesor.

Art. 66. El Rey, antes de contraer matrimonio, lo 
pondrá en conocimiento de las Cortes, á cuya aproba
ción se someterán los contratos y estipulaciones ma
trimoniales que deban ser objeto ae una ley.

Lo mismo se observará respecto del inmediato suce
sor á la Corona.

Ni el Rey ni el inmediato sucesor pueden contraer 
matrimonio con persona que por la ley esté excluida 
de la sucesión á la Corona.

Art. 57. La dotación del Rey y de su familia se fija
rá por las Cortes al principio de cada reinado.

Art. 58. Los ministros pueden ser senadores <5 di
putados y tomar parte en las discusiones de ambos 
Cuerpos Colegisladores; pero solo tendrán voto en 
aquel á que pertenezcan.

TITULO VII.
DE LA SUCESION Á LA COBONA.

Art. 59. El Rey legítimo de España es D. Alfon
so XII de Borbon.
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, Art. 60. La sucesión al Trono de España seguirá el 
orden regular de primogenitura y representación, sien- 
do pretenda siempre la linea anterior á las posterio
res; en la misma linea, el grado más próximo al más re
moto; en el mismo grado, el varón á la hembra; y en el 
mismo sexo, la persona de más edad á la de menos.

Art. 61. Extinguidas las líneas de los descendientes 
legítimos de D. Alfonso XII de Borbon, sucederán 
por el orden que queda establecido sus Hermanas; su 
lia, hermana de su Madre, y sus legítimos desceu- 
dlentes, y los de sus Tíos, hermanos de Don Fernan
do vil, si no estuviesen excluidos.

Art. 62. Si llegaran á extinguirse todas las líneas que 
se señalan, las Cortes harán nuevos llamamientos, co
mo mas convenga á la nación.

Art. 63. _ Cualquiera duda de hecho ó de derecho que 
ocurra en orden á la sucesión de la Corona se resolve
rá por una ley.

Art. 64 Las personas que sean incapaces para go
bernar, o hayan hecho cosa por que merezcan perder el 
derecho a la Corona, serán excluidas de la sucesión 
por una ley.

Art. 65. Cuando reine una hembra, el Príncipe 
consorte no tendrá parte ninguna en el gobierno del 
reino.

TITULO VIH.
DE J-A MENOS EDAD DEL BEY, Y L2 LA REGENCIA.
Art. CJ. Li Eey es menor de edad hasta cumplir 

diez y seis años.
Art 67. Cuando el Eey fuere menor de edad, el pa

dre ó la madre del Eey, y en su defecto el pariente 
mas próximo á suceder en la Corona, según el orden 
establecido en la Constitución, entrará desde luego á 
ejercer la líegencia, y la ejercerá todo el tiempo fe la 
menor edad del Eey.

Art. 68. Para que el pariente más próximo ejerza 
la líegencia necesita ser español tener veinte años 
cumplidos, y no estar excluido de la sucesión déla Co
rona. El padre ó la madre del Eey, solo podrán ejercer 
la Eegencia permaneciendo viudos.
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Art. 60. El Repente prestará ante las Cortes el 

juramento de ser fiel al Rey menor y de guardar la 
Constitución y las leyes.

Si las Cortes no estuviesen reunidas, el Regente las 
convocará inmediatamente, y entre tanto prestará el 
mismo juramento ante el Consejo de ministros, pro
metiendo reiterarle ante las Cortes tan luego como se 
hallen congregadas.

Art. 70. Si no hubiere ninguna persona á quien 
corresponda de derecho la Regencia, la nombrarán 
las Córtes, y se compondrá de una, tres ó cinco per
sonas.

Hasta qne se haga este nombramiento, gobernará 
provisionalmente el reino el Consejo de ministros.

Art. 71. Cuando el Rey se imposibilitare para ejer
cer su autoridad, y la imposibilidad fuese reconocida 
por las Córtes, ejercerá la Regencia durante el impe
dimento, el hijo primogénito del Rey, siendo mayor de 
diez y seis años; en su defecto, el consorte del Rey, y á 
falta de éste, los llamados á la Regencia.

Art. 72. El Regente, y la Regencia en su caso, 
ejercerá toda la autoridad del Rey, en cuyo nombre se 
publicarán los actos del Gobierno.

Art. 73. Será tutor del Rey menor la persona que 
en su testamento hubiere nombrado el Rey difunto, 
siempre que sea español de nacimiento; si no le hubiese 
nombrado, será tutor el padre ó la madre, mientras 
permanezcan viudos. En su defecto le nombrarán las 
Córtes; pero no podrán estar reunidos los encargos de 
Regente y de tutor del Rey sino en el padre ó en la 
madre de éste.

TITULO IX.
DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Art. 74. La justicia se administra en nombre del 
Rey.

Art. 76. Unos mismos Códigos regirán en toda la 
Monarquía, sin perjuicio de las variaciones que por 
particulares circunstancias determinen las leyes.

En ellos no se establecerá más que un solo fuero
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para todos los españoles en los juicios comunes, civiles 
y criminales.

Art. 76. A los Tribunales y Juzgados pertenece ex
clusivamente la potestad de aplicar las leyes en los ini
cios civiles y criminales, sin que puedan ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo 
juzgado.

Art. 77. Una ley especial determinará los casos en 
que haya de exigirse autorización previa para procesar, 
ante los Tribunales ordinarios, á las autoridades y sus 
agentes.

Art. 78. Las leyes determinarán los Tribunales y 
juzgados que lia do haber, la organización de cada uno, 
sus facultades, el modo de ejercerlas y las calidades que 
han de tener sus individuos.

Art. 79. Los juicios en materias criminales serán 
públicos, en la forma que determinen las leyes.

Art. 80. Los magistrados y jueces serán inamovi
bles y np podran ser depuestos, suspendidos ni trasla
dados, sino en los casos y en la forma que prescriba la 
ley orgánica de Tribunales.

Art. 81. Los jueces son responsables personalmen
te de toda infracción de ley que cometan.

TITULO X.
DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES T DE LOS AYUN

TAMIENTOS.

Art. 82. En cada provincia habrá una diputación 
provincial, elegida en la forma que determine la ley y 
compuesta del número de individuos que ésta señale.

Art. 83. Habrá en los pueblos alcaldes y ayunta- 
mientos. Los ayuntamientos serán nombrados por los 
vecinos a quienes la ley confiere este derecho.

Art. 84. La organización y atribuciones de las di
putaciones provinciales y ayuntamientos se regirán por 
sus respectivas leyes.

Estas se ajustarán á los principios siguientes:
.Primero. Gobierno y dirección de los intereses pe

culiares de la provincia ó del pueblo por las respecti
vas corporaciones.
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Segundo. Publicación de los presupuestos, cuentas 

y acuerdos de las mismas.
Tercero. Intervención del Eey, y en su caso de las 

Córtes, para impedir que las diputaciones provinciales 
y los ayuntamientos se extralimiten de sus atribucio
nes en perjuicio de los intereses generales y perma
nentes.

Y cuarto. Determinación de sus facultades en ma
teria de impuestos, á fin de que los provinciales y mu
nicipales no se hallen nunca en oposición con el siste
ma tributario del Estado.

TITULO XI.
DE LAS CONTRIBUCIONES.

Art. 85. Todos los años presentará el Gobierno á 
las Córtes el presupuesto general de gastos del Estado 
para el año siguiente y el plan de contribuciones y me
dios para llenarlos, como asimismo las cuentas de la 
recaudación é inversión de los caudales públicos, para 
su exámen y aprobación. _ ..

Si no pudieran ser votados antes del primer día del 
año económico siguiente, regirán los del anterior, siem
pre que para él hayan sido discutidos y votados por las 
Córtes y sancionados por el Eey.

Art. 86. El Gobierno necesita estar autorizado por 
una ley para disponer de las propiedades del Estado y 
tomar caudales á préstamo sobre el crédito de la na
ción.

Art. 87. La Deuda pública está bajo la salvaguar
dia especial déla nación.

TITULO XII.
DE LA FUERZA MILITAR.

Art. 88. Las Córtes fijarán todos los años, á pro
puesta del Eey, la fuerza militar permanente de mar 
V tierra.

TITULO XIII.
DEL GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.
Art. 89. Las provincias de Ultramar serán gober

nadas por leyes especiales; pero el Gobierno queda au
torizado para aplicar á las mismas, con las modifica
ciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las
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Córtes, las leyes promulgadas ó que se promulguen 
para la Península.

Cuba y Puerto-Rico serán representadas en las Cor
tes del Reino en la forma que determine una ley espe
cial, que podrá ser diversa para cada una de las dos 
provincias.

ARTÍCULO TRANSITORIO.
El Gobierno determinará cuándo y en qué forma se

rán elegidos los representantes á Córtes de la isla de 
Cuba.

Por tanto:
Mandamos á todos nuestros súbditos, de cualquier 

clase y condición que sean, que hayan y guarden la
Sesente Constitución, como ley fundamental de la 

onarquía,
Y mandamos á todos los Tribunales; Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la ex
presada Constitución en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de .junio de mil ochocien
tos setenta y seis—Yo el Rey.—El Presidente del 
Consejo de ministros, ministro interino de Hacienda, 
Antonio Cánovas clel Castillo.—El ministro de Estado, 
Ferrunulo Calderón Collantes.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Cristóbal Martin de Herrera.—El ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos y Vargas.—El ministro 
de Marina, Juan de Antequera.—El ministro de la Go
bernación, Francisco Romero Robledo.—El ministro de 
Eomento, Francisco Queipo de Llano.—El ministro de 
Ultramar, Adelardo López de Ayala.
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